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C O N V O C A T O R IA  P Ú B L IC A  E S T A T A L  No. 003

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción I, se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas inscritas 
en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación para la adjudicación del contrato a 
base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente:

- Ño. dé Úcitáeiórir-’h
Costos de las 

ó -, bases en 
-'Convocante -

; Fecha límite para 
’ adquirir las bases

I Fecha de Visita de Obra 
(obligatorias)

• Fecha de Junta de , 
;,"n ' v  Aclaraciones-- y 
' ’ P'(obligatorias)

. . Fecha de 
Apertura de -: 
Propuestas

j Especialidad (es) 
requerida-

56070007-003-18
SOTOP-SOP-

007-CE/18
$ 3,500.00

02/06/2018 
14:00 HRS.

01/06/2018 
08:30 HRS

01/06/2018 
. 11:30 HRS

11/06/2018 
11:00 HRS 120

Clave. FSG 
(CCAOP)

' í;-.,.! Descripción general de la obra Fecha Probable,: 
dé inicio: : ■

; Plazo de ejecución 
ú (Días naturales) ¡

Capital contable 
Mlniino Requerido

C EN TRO  DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES, SEGUNDA ETAPA. 25/06/2018 150 $6.000,000.00

• Origen de los Fondos de la licitación: Autorización del Presupuesto inicial de Egresos para el Ejércicio 2014', de ácuérdo al oficie» No. SPF/0068/2014~defécha 
06 de enero de 2014, Autorización de Refrendo de Recursos Federales Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, FVII 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados (FASP), Ejercicio 2014, de acuerdo al oficio No. SPF/RF0088/2015.de fecha 21 de enero de 
2015, Autorización de Ampliación de Recursos Federales, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, FVII Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados (FASP), (2014), de acuerdo al oficio No. SPF/AL0305/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, emitidos 
en ia Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco; así como los oficios No. FGE/DGA/DPP/RF00D1/2017 de fecha 03 de enero de 2017, 
No. FGE/DGA/DPP/RF0001/2018 de fecha 17 de enero de 2018 y No. FGE/DGA/0606/2018 de fecha 12 de marzo de 2018, emitidos en la Fiscalía General 
del .Estado y Acta de la Primera Reunión Extraordinaria del Comité de la Obra Pública Estatal de la Fiscalía General del Estado de fecha 22 de marzo de 
2018, con sustento en Acuerdo de Coordinación No. SOTOP-ACU-02/18 de fecha 09 de mayo de 2018 y Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de la 
Obra Pública Estatal de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP) de fecha 16 de mayo de 2018.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://tabasco.gob.mx/secotab o bien consulta y venta en: la Dirección de 
Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, 
Col, Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, C P . 86108, teléfono: 3 13.61-60 ext. 2142 y 2141, los dias lunes a sábado con el siguiente horario: 09:00 a 
14:00 horas.

• La forma de pago es: mediante depósito a través de Institución Bancaria de acuerdo a! horario establecido en esta Convocatoria los dias Lunes a Sábado 
en horario de: 09:00 a 14:00 horas, previa revisión de ios requisitos generales solicitados en esta convocatoria y la debida autorización para realizar el 
pago por la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos 
Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86108, teléfono: 3 13-61-60 ext, 2142 y 2141. (El licitante es el responsable 
de realizar el pago en tiempo y forma, de acuerdo a los horarios establecidos por esta Convocatoria en la Institución Bancaria, no se aceptarán sellos de 
banco después de la hora limite establecido).

• La visita al sitio de la realización de los trabajes se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Concursos y Licitaciones de la 
SOP de la SO TO P, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal, 'Villahermosa, 
Centro, Tabasco, C.P. 86108. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).

https://tabasco.gob.mx/secotab
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora antes indicado en la Sala de Juntas de la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la 
S O TO P , ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3303, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
C.P. 86108. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción III y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

• mismas det Estado de Tabasco. (Ver Bases).
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día y hora antes indicado en la Sala de Juntas de la Dirección de Concursos y 
Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal, 
Villahermosa, Centra, Tabasco, C.P. 86108 
No se podrá subcontratar.
Idioma para presentar la propuesta: español.
Moneda: peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
No podrán, participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco. .
No podrán oartícinar Iss nArcnna, o — —  en ei oireciono oe proveedores y Contratistas sancionados.
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones, constituyendo una asociación en participación una nueva 
sociedad mediante convenio debidamente legalizado; manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, señalando expresamente el nombre de 
la empresa representante del Consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación en la propuesta, en conformidad con el articulo 
40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (ver Bases). (Las personas jurídico colectivo ó personas 
físicas ambas deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras'Públicas y Servíaos 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales. Técnicas, Económicas y que sean factibles de 
realizar con los recursos y en el plazo propuesto.
Las condiciones de pago son; se formularán estimaciones de trabajos ejecutados con una periocidad no mayor de un mes contando los días últimos de 
cada mes que se liquidarán en un plazo no mayor de 25 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
ta obra de que se trate. Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción y compra de bases son:

1. Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales 
de la empresa, dirigido al C. Ing. Adolfo Montealegre López, Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.

2. Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco (copia y original para cotejo), o en trámite, para acreditar su 
existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como las especialidades requeridas; y de acuerdo al Art. 26 
Segundo Párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, solamente se 
podrán recibir las propuestas de los licitantes, que comprueben que está iniciando el trámite para su aceptación en el Registro Único de 
Contratistas, con un mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de las propuestas; en el entendido que a la firma del contrato deberá

• contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo. •

Villahermosa, Tabasco, a 26-defftayp'de.>2íft8í>Á> 
ATEN;TAME'nY É > > ¿ ^  ^  ‘s 'K v ,

Ing.'Adolfo Mon,teáiogre L£§épbv....
Subsecretario de ObráS Publfcas de tá ÉSJT0P.;- 1

“2018, Arto del V Centenario det Encuentro de
Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No, 3306. Torre Carrizal, Col CarrizaiTVntaWerrTÍosa. Centro. Tabasco. C.P. 86108
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No.- 9325

^  •_ MUNICIPIO DE PARAÍSO
S g Ü g ' Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa

Dependencia Aprobado

Ampllacionee
1

(Reducciones
I

Modificado Devengado Pagado SubEJercício

1ER. CONCEJAL 
MUNICIPAL

26,187,073,00 -7,414,443.17 17,772,629.83 4,445,603.74 4,445,603.74 13,327.026.09

SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL

7,871,036.00 -433,393.00 7,237,64200 1,617,367.44 1,617,367.44 5,620,274.66

DIRECCION OE FINANZAS 70,600,908.00 5,737,242.21 76,428,160.21 4,990,489.62 4,990,489.62 71,437,660:59

DIRECCION DE 
PROGRAMACION

4,805,748.00 205,827.71 5,011,575.71 1,059,441.41 1,059,441,41 3,952134.30

CONTRALORIA
MUNICIPAL

8,221,251.00 -534,294.00 5,686,957.00 1,44293126 1,442,931.26 . 4,244,025.74

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO

3,865,402.00 •444.622.00 3,220,780.00 772,808.87 772,808.87 2447,971.13

DIRECCIÓN DE FOM ENTO 
ECONOMICO Y TURI8MO

2,816,000.00 -312,452.00 2,503,548.00 668,108.81 666,108,81 1,837,439.19

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

115,194,357.00 16,615,950.77 133,810,317.77 45,505,421.19 45,505,421.19 88.304,896.58

DIRECCIÓN DE 
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

26,655,012.00 -482,757.20 28, 172.254.80 8,991,81207 6,991.81207 19,180,44273

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACION

29,199,641.00 -64,422.62 29,136,218.38 7,495,305.04 7,495,305.04 21,639,913.34

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA

52.543,336.00 9,957,632.83 62,501,468.83 11,517,597.73 11,517,597.73 50,983,871.10

DIRECCIÓN DE TRANSITO 6,878,823.00 748,707.99 7,627,530.99 1,571,308.67 1,571,308.67 6,056,22232

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURIDICOS

4,039,679.00 29,693,838.00 33,733,515.00 8,962,276.98 8,952276.98 24,781,238.02

DIRECCIÓN DE ATENCION 
CIUDADANA

3,966,413.00 -1,223,544.00 2,762,869.00 675,768.72 675,766.72 2087,10228

DIRECCIÓN DE ATENCION 
Á  LAS MUJERES

4,517,802.00 237,588.00 4,755,390..00 1,651,678.93 1,651,678.93 3,103,711.07

DIRECCION DE PROTECC. 
AMB. Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE

1,692,177.00 -94,403.00 1,697,774.00 446,399.46 446,399.46 1,161,374.54

COORDINACION DE 
PROTECCION CIVIL

5,836,210.00 495,080.90 6,361,290.90 1,271,214.48 1,271,214.48 5,090,076.42

COORDINACION DEL DIF 14,772,968.00 -571,135.67 14,201,83233 4,472370.47 4,472,370.47 9,728,461.86

UNIDAD BASICA DE 
REHABILITACION

1,700,735.00 -71,011.00 1,529,724.00 343,090.09 343,090.09 1,286,633.91

COORDINACION DE 
RELACIONES PUBLICAS

9,221,476.00 -587,014.00 8,834,462.00 1,924,218. Í0 1,924,218.10 6,710,243.90

SU6DIRECCION DE 
CATASTRO

2,657,148.00 -122,180.00 2,534,968.00 581,053.99 581,053.99 1,953,914.01
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- MUNICIPIO ÓE PARAISO
Estado Analítico dal Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa

Dependencia Aprobado

Ampliaciones
/

(Reducciones
1

Modificado Devengado Pagado SubEjercIclo

COORDINACION DE
SECRETARIA
PARTICULAR

1,321,524.00 -59,623.00 1,261,901.00 316,110.33 316,110.33 945,790.67

OFICIALIA DEL REGISTRO 
CIVIL

3,948,399.00 -134,801.00 3,813,798.00 810,570.70 810,570.70 3,003,227.30

TO TA L 406,253,627.0D 63,141,970.76 468,395,697.76 109,520,946.10 108,520,946.10 348,674,651.65

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y 65 FRACCION III, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASOO EN EL 
SUPLEMENTO 7868 B DE FECHA 31 DE ENERO DE 2016, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, 
ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL, DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 
016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 28112/2017, No. 01 ORDINARIA DE FECHA 02/01/2018, No. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, Na OI 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, No. 02 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, NO. 03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18 Y  NO. 02 
ORDINARIA DE FECHA 01/03/16.

20-5 8
T A B A S C O

"s e c r e t a r í a  o e l
CONCEJO MUNICIPAL

DIRECTORA DE PROGRAMACION

2018
TABASCO

DIRECCIÓN OJE 
PROGRAMACION

>
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MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Tipo de Gasto 

DE ENERO A  MARZO DE 2018

Concepto Aprobado
Ampliaciones / 
/Reducciones! Modificado Devengado Pagado SubEjerctaio

GASTO CORRIENTE 405.253.627.00 24,037.72024 429.291,347.24 84.263,492.83 84563.492.83 345.027.854.41

GASTO DE CAPITAL 0.00 29.104,250.51 29.104550.51 25.257.453.27 25557.45357 3.846.79754
TOTAL 405,253,627.00 53,141,070.75 458,395,597.75 109,620,946.10 109.520.946.10 348,874,051.66

SOTA PUBLICACION SE REALIZA BN CUMPLIMIENTO A  LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL OE PLANEACIÓN Y  66 FRACCION III, DE LA LEY ORq An ICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7868 B DE 
PECHA 31 DE ENERO DE 201B, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018. DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL. DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 28112/2017, 
No. 01 ORDINARIA DE FECHA 02/01/2018, No. <B ORDINARIA OE FECHA 01/02/2018, No. 01 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, No. 02 EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 17/02/18, NO. 03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18 Y  NO. 02 ORDINARIA OE FECHA 01/03/18.

2 0 1 6
TABASCO

PRESIDENCIA
M UNICIPAL

2 0 1 S
TABASCO

TC F .J i 
DIRECTORA DE PROGI

2 0 1 8
TABASCO

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACION

SECRETARÍA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL
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J ñ
MUNICIPIO DE PARAISO

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Funcional del Gasto

DE ENERO A MARZO DE 2018

Descripción Aprobado
Ampliaciones / 
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado SubEjercicio

LE G IS LA C IÓ N 204,270,912.00 37,265,841.47 241,538,753,47 40,957,192.34 40,957,192.34 200,579,561.13

D ES A R R O LLO  S O C IA L 165,383,172.00 16,715,911.34 182,099,063.34 59,667,816.48 -59,667,616.48 122,431,266.86

D ESA R R O LLO
EC O N Ó M IC O

35,599,543.00 -839,782.06 34,759,760.94 8,895,937.28 8,895,937.28 25,863,823.66

T O T A L 406,263,627.00 53,141,970.76 468,396,697.76 109,520,946.10 109,620,946.10 348,674,661.65

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A  LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y  6S FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7888 B DE FECHA 
81 DE ENERO DE 2018, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRE80S 2018, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES; ACTA No. 016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 28/12/2017, No. 01 
ORDINARIA DE FECHA 02/01/2018, No. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, No. 01 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, No. 02 EXTRAORDINARIA DE FECHA 
17/02/18, NO. OS EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18 Y NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/03/18.

2018
TABASCO

PRESIDENCIA
M UNICIPAL

ss
o
Ld

2 G 1 3

TABASCO
SECRETARÍA d e l  

CONCEJO MUNICIPAL

2018
TABASCO

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACION
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MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

DE ENERO A MARZO DE 2018

----------------- 1-------------------------------------------- — Egresos

Concepto Aprobado
Ampliaciones / 
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado SubEjeieicio

1 2 3=1+2 4 S 8=3-4

LE<3<SLAC<0N
LEGISLACIÓN 6,221,251.00 (534,294.00) 5,986,957.00 1,442,831.26 1,442,931.26 4,244,025.74

JUSTICIA 45,162,088.00 9,942,834.83 55,104,920.83 9,548,251.30 9,548,251.30 45,556,680.53

COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO

24,287,073.00 (7,414,443.17) 16,872,629.83 3,971,821.20 3,971,621.20 12,901.008.63

ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDADOS

62,590,908.00 5,737,242.21 68,328,150.21 4,894,327.12 4,864,327.12 63,433,823.09

■ ASUNTOSDEORDENPÚBUCOY 
DESEGURIDAD INTERIOR

0.00 797,199.90 797,199.90 0.00 0.00 797,199.80

DESARROLLO SOCiAL
VIVIENDA Y  SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD

32,025,529.00 2,999,836.08 35,025,365.08 6,620,985.48 6,620,985.48 28,404,379.60

RECREACIÓN, CULTURA Y 4,320,000.00 1,865,790.62 6,685,790.62 4,590,393.97 4,590,893.97 2,094.896.85
OTRAS MANIFESTACIONES
SOCIALES
EDUCACIÓN 669,800.00 874,842.89 1,544,642.89 114,632.77 114,632.77 1,430,010.12

OTROS ASUNTOS SOCIALES 2,281,500.00 (1,000,000.00) 1,261,500.00 570,145.04 570,145.04 691.354.98

DESARROLLO ECONÓMICO
OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS 
ASUNTOS ECONÓMICOS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

227,215.480.00 39.872.961.39 267.088.441.38 77.787.157.96 77.767.157.96 189.321.283.43
Total da Gasto 40S.263.627.00Í 83.141,370.75! 458.S95.S97.78t 109.520.948.10 109.520.946.10l 348.874.051.85

ESTA PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y 65 FRACCION III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7868 B DE FECHA 31 DE ENERO DE 
2018, ACUEROO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL MUNICIPIO OE PARAÍSO, TABASCO, ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL CO N CEJO  MUNICIPAL, DONDE SE 
ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: A CTA  Ne. 016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 23/12/2017, No. 01 ORDINARIA DE FECHA 02/01/2018, No. 02 
ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, No. 01 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/13, í4o. 02 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, NO. 03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17*2/18.Y 
NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/D3/18.

2018
TABASCO

PRESIDENCIA
M H M IP iB A I

.^V tC lR g /

DIRECTORA DE PROGRA^ P A I ^ ^ t L
y  tíf 'g

fapjT vi^jfMir; juuan . .
'yo ;el concejo

CONCEJO JVIlíNiCfPAL 2018
TABASCS



8 PERIODICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2018

MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítico del Ejercido del Presupuesto de Egresos Clasificación par Objeto del Gasto

DE ENERO A MARZO DE 2018

Objeto dai Gasto Aprobado Ampliaciones / 
/Reducdonesl

Modificado Devengado Pagado SubEJerddo

TO TA L 408,253,627.00 53,141,970.78 458295,597.76 109,520,946.10 109,520,946.10 348,874,651.65

1000 SERVICIOS PERSONALES nos rxr nn •13*452.841.00 228.575290.00 50.850.540.60 50-850-540.60 177.724.84840

1000.1100 Remuneraciones al 
oaraona! de carácter permanente

67,590234.00 •4,000,000.00 63,590,234.00 15,667,431.56 15,667,431.56 47,922,80244

1000.1200 Remuneraciones al 
personal de carácter transitorio

25,663,795.00 50,400.00 25,714,195.00 6,846,799.27 6,846,799.27 18,867,395.73

1000.1300 Remuneraciones 
adiciónalas v especiales

65,617,765.00 -6,173,112.00 59,444,653.00 8,213,959.38 6,218,959.38 51,230,693.62

1000.1400 Seauridad social 15.437.395.00 ...... 0.00 — 15.437.395.00 3.383.037.84 3.383.037.84 12.054.357.16
1000.1500 Otras prestaciones 
socMesv económica*

17,897,935.00 -9,941.00 17,887,994.00 4,431,578.00 4,431,578.00 13,456,416.00

1000.1700 Pago de estímulos a 
servidores oúbBcos

49,821,107.00 -3,320,186.00 48,500,919.00 12,307,734.55 12,307,734.55 34,193,184.45

3000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS

18,891,419.00 4,723,975.02 23,806,394.02 4,843,246.36 4,843,246*39 16,762,146.66

2000.2100 Materiales de 
Administrarán, - Emisión de 
Documentos v Artículos Oficiales

1,824,693.00 -143,846.44 1,881,046.56 480,088.63 460,088.63 1,200,957.93

2000.2200 Afanantes v Utensilios 1.475.899.00 578.33228 2.054.23128 113.144.17 . 113.144.17 1.941.087.11
2000.2300 Meterlas Primes y 
Materialse de Producción y 
Comercialización

11,145.00 0.00 11,145.00 0.00 0.00 11,145.00

20002400 Materiales y Artículos 
de Construcción v de Reparación

1,198,485.00 168243.07 1,866,726.07 308,301.15 308,301.15 1,058,426.82

20002500 Productos Químicos, 
Farmacéuticos v de Laboratorio

63,629.00 -1,000.00 82,629.00 4,383.55 4,383.55 78,245.45

20002800 . Combustibles, 
Lubricante* v Aditivos

10,448,194.00 1,621,850.99 12,070,044.99 3,002,191.67 3,002,191.67 8,0617,853.32

20002700 Vestuario, blancos, 
prendas ds protección y artículos 
darartívos

2,543,139.00 1,973,339.00 4,516,476.00 608,239.99 806,239.99 3,708,238.01

2000.2800 Meteridee y 
Suministros oara 8aouridad

450,722.00 171,000.00 621,722.00 0.00 0.00 621,72200

2000.2800 Herramientas, 
R (facciones y Accesorios 
Mánones

845,313.00 356,056.12 1,201,369.12 128,896.20 126,89020 1,074,47292

3000 SERVICIOS GENERALES 57.389.840.00 19222.233.81 76.592.073.61 26.521.182.03 26.621.18203 50.070.881,38

3000.3100 Servidos Básicos 24,853,700.00 -3,925,058.00 20,728,650.00 4,024,108.84 4,024,106.84 16,704,543.16

3000.3200 Servidos de 
Arrendamiento

3,319,360.00 -703,03220 2,616,327.80 703,626.63 703.626.63 1,912,701.17

3000.3300 Servidos 
Profesionales, Científicos, 
Técnicos v Oíros Servidos

18,858,364.00 -8,815,879.13 10,042,484.87 4,996,357.80 4,996,357.60 5,046,127.07

3000.3400 3*rvldes financieros, 
banca rios v Comerciales

. 160,248.00 672,998.36 833,246.38 662,388.62 662,368.62 170,877.56

3000.3500 Servidos de 
instalación, Reparación, 
Mantenimiento v Conservación

1,167,065.00 467,898.75 1,634,963.75 354,883.42 354,863.42 1,280,080.33

3000.3000 Servido* da 
Comunicación Soda! y Publicidad

2,437,000.00 -1,855,412.00 581,586.00 76,560.00 76,660.00 505,028.00

3000.3700 Servido ds Traslado y 
Viáticos

637,091.00 -11,941.17 625,149.63 89,302.70 69,302.70 555,047.13

3000.3800 Servidos Ofldstes 3,642,793.00 643,755.38 4,486,546.38 3,581,855.42 3,581,855.42 904,682.96

9000.3900 Oíros Servidos 
General**

2,294211-00 32,746,903.60 35,043,1.14.60 12,052,120.40 12,052,120.40 22990,994.20
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26 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 9

MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto 

DE ENERO A MARZO DE 2018

Objeto del Gasto Aprobado Ampliaciones / 
/Reducciones)

Modificado Devengado Pagado SubEjerddo

4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

2,386,724.00 -1 (tft* snnf>n 1,822,924.00 847,676.27 947,576.27 875,247.73

4000.4400 Avudas Sociales 2.886 724.00 -1.063.800.00 1.822.824.00 947.676.27 947.670.27 875.247.73

MOA RIPNF9 MUFR1 F$( 0.00 90,329.12 90,329.12 90,329.12 90,329.12 0.00
INMUEBLES E INTANGIBLES

5000.5100 Mobiliario y Equipo de 
Administración

0.00 67,079.92 67,079.82 67,079.82 67,079.92 0.00

5000.5200 MobHario y Equipo 
Educacional v Recreativo

r  o.oo 6,000.00 6,000.00 6,000.00 6,000.00 0.00

5000.5600 Maquinaria, Otros 
Eouídos v Herramientas

0.00 17,249.20 17,249JO 17,249.20 17,249JO 0.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA ' 0.00 34.294J94.79 34.294.394.79 28.267.972.72 25.267.972.72 SJI26.422.07

0000.6200 Obra Pública en 
Bienes Ptodíos

0.00 34,294,394.79 34,294.394.79 26,267.972.72 26,267,972.72 6,026,422.07

7000 INVERSIONES 
FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

0.00 6,873,480.83 6,973,480.83 0.00 0.00 ' 5,873^480.83

7000.7800 Provisiones para 
contingencias y otras erogaciones 
e s D ecía le s

0.00 5,873,480.83 5,873,480.83 0.00 0.00 5,873,480.83

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES

84,087,413.00 3,484,198.38 87,541,611.38 0.00 0.00 87,841,611.38

6000.8100 Parfidoariones 45.5Z7.413.00 3.454.198.38 4B.981.611.38 0.00 0.00 46.961.611.36
8000.8300 Aportaciones 36.560.000.00 0.00 38.580.000.00 0.00 0.00 36.560.000.00
8000.8500 Convenios 2.000.000.00 0.00 2.000.000.00 0.00 0.00 2.000.000.00

ESTA PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y  05 FRACCIÓN III, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7868 8 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL 
MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, ACTAS DE CABILDOS Y ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL, DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS 
LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 26/12/2017, No. 01 ORDINARIA DE FECHA 
02/01/2018, No. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, No. 01 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, No. 02 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 17/02/18, NO. 03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18 Y  NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/03/18.

1SONTRERAS
MUNICIPAL

2018
TABASCO

PRESJDE&SCiA
M U N I C I P A L

n j p , ,  TC F .JU i
cXMRECTORAOE

,*>o¿ «íe-

SO

201S
TABASCO

s'AÍUA OEL

FÉSR1NO AVALdrY.fOPOe -  « A  
PROGRAMACION-*  *

2018
TABASCO

DIRECCIÓN DE
PROGRAMACION

PAL



10 PERIODICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2018

MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por capitulo 

DE ENERO A MARZO DE 2018

Capitulo Aprobado Ampliaciones / 
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado SubEjerdclo

1000 SERVICIOS 
PERSONALES

242,026,231.00 -13,452,841.00 228,575,380.00 50,850,540.60 50,850,540.60 177,724.849.40

2000 MATERIALES V 
SUMINISTROS

18,881,419.00 4,723,875.02 23,605,394.02 4,843,245.36 4,843,245.36 18,762,148.66

3000 SERVICIOS GENERALES 57,368,840.00 19,222,233.61 76,582,073.81 26,521,182.03 26,521,162.03 50,070,891.58

4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

2,886,724.00 -1,063,800.00 1,822,924.00 947,676.27 947,676.27 875,247.73

8000 BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES

0.00 90,329.12 90,329.12 90,329.12 80,329.12 0.00

6000INVER8IÓN PÚBLICA 0.00 34,294,394.79 34,294,394.79 26,267,972.72 26,267,972.72 8,026,422.07

7000 INVERSIONES 
FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

0.00 5,873,480.83 5,873,480.83 0.00 0.00 5,873,480.83

6000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES '

84,087,413.00 3,454,196.38 87,541,611.38 0.00 0.00 87,541,611.38

TO TA L 408,283,827.00 63,141,970.76 458,396,597.75 108,520.946.10 109,520,946.10 348,674,651.66

u f Á t a u c X b i y i J É  REALIZA EN CUMPLIMIENTO A IOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL D E  PLANEACION Y SS FRACCION Itf, DE LA LEY ORGANICA DEl 
UM  MUMOPUS OCL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFOAL D EL ESTADO D E  TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7888 B DE FECHA 
31 DE ENERO D I 1018. ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, ACTAS DE CABILDOS Y ACTAS DEL 
OONCEJO MUMOML. DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MCMMCNroS PRESUPUESTALES: ACTA No. 016 EXTRAORDINARIA DE PECHA 28112/2017, 
Na. 01 CROMARIA DE FECHA 0201/2018, Na. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, Na. 01 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, Na. 02 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 17/02/18, NO. 03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18 Y NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/03/18.

■ ¿ pH F l ,

PRESIDENCIA
M UNICIPAL

V ' 0 2018
TABASCO

OiRECCIÓN DE 
PROGRAMACION

SESR
C0&CL

- 'S C O  
¡'ABíA DEL 
MUNICIPAL



26 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 11

MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítica del Ejercicio del Presupuesto de Egreso» CtoeMIcaelon por Fuente da Finandamlento 

DE ENERO A  MARZO DE 2018

Ampliaciones

Fuante da Finandamlento Aprobado 1
(Reducciones

1

Modificado Devengado Pagado SubE|erddo

Nuevo
PARTICIPACIONES 210.771.750.00 0.00 210.771.750.00 47,259.501.90 47.259.501.90 163.512.248.10
PARTICIPACIONES 
DERECHO ADICIONAL 
SOBRE LA EXTRACCIÓN 
DEL PETROLEO

41,200.000.00 0.00 41,200,000.00 13,679,539.38 13,679,539.38 27,520,460.62

INGRESOS DE GESTIÓN 33,106,000.00 0.00 33,108,000.00 7,974,303.39 7,974,303.39 25,131,696.61

8UBSIDIO PARA LA 
SEGURIDAD PUBLICA DE 
LOS MUNICIPIOS 
(FORTASEG)

6,000,000.00 0.00 6.000,000.00 0.00 0.00 8,000,000.00

FORTALECIM IENTO A  LA 
TRANSVERSAUDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 
(INM UJERES)

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00

PROGRAMAS REGIONALE8 20,000,000.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 20,000,000.00

PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL

2,500,000.00 0.00 2.500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00

FONDO PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS (U093)

1,860,000.00 377,784.49 2,237,784.49 0.00 0.00 2,237,784.49

FONDO PARA EL 
FORTALECIM IENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL

1,500,000.00 0,00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00

FORTALECIMIENTO
FINANCIERO

2,600,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00

Flll FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL ESTATAL (FISE)

1,020,000.00 0.00 1,620,000.00 0.00 0.00 1,620,000.00

Flll FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FISM )

29,057,413.00 12,136,036.00 41,193,449.00 0.00 0.00 41,193,449.00

FIV FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIM IENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 
(FORTAM UN)

47,104,464.00 9,768,315.00 56,872,778.00 8,518,457.20 6,518,457.20 47,354,321.30

RECURSOS
TRANSFERIDOS

5,834,000.00 400,000.00 6,234,000.00 2,341,288.88 2,341,286.68 3,892,711.32

TO TA L  Nuevo 405,253,627.00 22,682,135.49 427,935,762.49 60,773,080.55 80,773,090.55 347,162,671.94



12 PERIODICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2018

MUNICIPIO DE PARAISO
Es&do Analítico del Bárdelo del Presupuesto de Egresos Clasificación por Fuente da Finandatnlento 

DE ENERO A  MARZO DE 2016

Ampliaciones

Fuente de Finanoiamlento Aprobado 1
(Reducciones

i

Modificado Devengado Pagado SubEjercIclo

nafrando
FONDO PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS (U093)

0.00 1,605,348.89 1,865,346.89 1,659,068.43 1,659,088.43 20S.261.46

FORTALECIM IENTO
FINANCIERO

0.00 24,633,622.07 24.633,622.07 24,608,884.28 24,608,884.29 24,737.78

RECURSOS
TRANSFERIDOS

0.00 122,272.00 122,272.00 122,272.00 122,272.00 0.00

TO TA L  Refrendo 0.00 26,621,243.96 26,621,243.96 26,390,244.72 26,390,244.72 230,999.24

Economías

PARTICIPACIONES 0.00 472,465.71 472,465.71 19,416.00 19,416.00 453,049.71
PARTICIPACIONES 
DERECHO ADICIONAL 
SOBRE LA EXTRACCIÓN 
DEL PETROLEO

0.00 681,305.20 681,305.20 676,042.67 676,042.67" 5,262.53

INGRESOS DE GESTIÓN 0.00 1.946.211.69 1,946.211.69 1.136.632.33 1.136,632.33 809.579.36
FIV FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIM IENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 
ÍFORTAM UN)

0X0 519,519.83 519,519.63 519,619.83 519,519.63 0.00

RECURSOS
TRANSFERIDOS

0.00 189,066.89 189,086.99 6,000.00 6,000.00 183,066.99

TO TA L  Eoonoanfaa 0.00 3X08,589.42 3,808X88X2 2X57X10X3 2X57,610X3 1,450,978X9

FUI FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FISM)

0.00 30,001.88 30,001.88 0.00 0.00 30,001.88

TOTAL Wtffe_________ _______ y g 30.001.85 ____samss 0.00 Q-i» 30 001 88

ITO TA L  I 408JM3.627.0qI S3.141.970.7Sl 458.395.697.7sl 109.S20.946.10riOfl.620AM.1or34B.874.6S1.68l

ESTA PÜaUCACtÚN SE REALIZA EN CÜUPUMIENTO A  L06 ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓM Y  65 FRACCIÓN III, DE LA LEY 
ORGANICA OE IO S  MUNCIPI08 DEL ESTADO. RECURSOS APROSADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL 
SUPLEMENTO 7888 B DE FECHA SI DE ENERO DE 2018, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, 
ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS OEL CONCEJO MUNICIPAL, CONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA Na. 
018 EXTRAORDINARIA DE PECHA 26/12/2017, Né. 01 ORDINARIA DE FECHA 02/01/2018, No. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, Na 01 
EXTRAORDINARIA DE Pm KRi 17/02/18, No. 02 EXTRAORDINARIA 0E FECHA 17/02(16, NO. OS EXTRAORDINARIA DE FECHA 17102/18 Y  NO. 02 
ORDINARIA DEf

AJALOS A
“ACIO N . V V * 01 -f a / V

PRESIDENCIA
m u n i c i p a l

¡r e t a r ía  d e l
ÜÜNCEJ0 MUNICIPAL

2018
TA B A S C O  

DIRECCIÓN DE~.. — — »- ~ •• •> m » A t l



26 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 13

MUNICIPIO DE PARAJ90
Estado Analítico del Ejercido ddFresqwesta da Egresos dastllcaclan por Partida 

DE ENERO A MARZO DE 2018

Partida Descripción Aprobado Ampliaciones/
(Reducciones)

Mortificado Devengado SubEJeretdo

11101 Distas 7.854.324.00 -4.000.000.00 3.854.834.00 1.564.838.13 1.584.838.13 226956557
11301 Suaidoabaaa 59.73541050 0.00 50.735.410.00 14.032.593.43 14.08259343 46.65251657
12201 Sualdoe basa al personal eventual 25,663,795.00 50,400.00 25,714,1954» 8,848,790.27 0546,79627 18.887595.73

13101 Pilma quinquenal por sitos da 
seMeto efectivos prestado»

3,639,671.00 0.00 3539571» 888525.69 888,525» 2551,14521

13104 AnttaOsctad 488.570.ffl) 0.00 486.570.00 0 » 0 » 486570»
13201 Primas da vacaciones y dominical 3,540,763.00 OlOO 3,540,783.00 0 » 0.00 3540,783»

13202 AgUnakto o gretUcadón da Rn da 
afta

28344284.00 -8,171,612.00 18,872572» a » OJOO 12672572»

1320» Oirás aradncación de Un da arto 3.387.660.00 0.00 3387.850.00 0 » 0.00 3287560»
13416 Ccnuwnsociontft 26.810.307.00 -1.500.00 28.617307.00 7.325.433» 7526JSUB 2149157321
14106 Aoortaoionee al I8SET 13.348.395.00 0.00 13.3493954» 3583.037.84 328353724 9568257.16
14401 Cuotas para el segum de Ata del 

oereonaldvt
2,088,000.00 0.00 2,088,0004» 0.00 0 » 2 0 6 8 5 »»

.18202 PaoodsUtnldMionss 1.000.000.00 0.00 1.000.000.00 219»1.17 219501.17 780396.63
16401 Prestaotonee establecidas' por 

eondlolBnas ganareles ds trabajo o 
contratos eoMIvos da trebejo

11,257,820.00 0.00 11257,320.» 2,852,130» 2552,130» 840653952

16404 »• »---rOK MOflBfn 400.000.00 0.00 4004)00.00 225.062» 225562» 174.917.12
15801 Oltit nrwtefriomw 1.711.624.00 •9.441.00 1.702.183.00 246.711» 246,711» 1455.471.04
16902 Psoo atíraordharto dot riascro 3528.491.00 ■600.00 3327361.» 888.05281 66656281 263933219
17102 EsHmdea al psreonal operativo 49,498,107.00 -3220.188» 46.177.9ia« 12807.734.55 12507.734» 33.870.184.45
17103 Carrera Madstarid 323.000.00 0.00 323.000» tu » a » 323502»
21101 Materiales vCitüsE da cbdna 96.735.00 173500.00 2702354» 36407.76 36.407.76 23352724
21102 Eauiboa menores ds aflata 50541.00 3.000» 53.541.00 8.086.40 656840 4 5 .5 M »
21201 MatsrWss y Otiles ds Impresión y 

reoroduedón
473333.00 •64,400.00 418,933» 64212» 6451250 334,720»

21401 Materiales y útiles consumibles 
para si procesamiento en equipos y 
bienes Infórmateos

33,984.00 4 ,5 » .» 38,484» 12,77297 1277257 26,711.03

21901 Material de asmo Informativo 3.770.00 0.00 3.770.» a » 0 » 2 7 7 0 »
21603 Material Intereso 469.611.00 152.618.58 042.827.53 3 3 8 .6 »» 3 3 8 .6 »» 304.018»
21601 Material de Anotan 619.741.00 -423283.00 198.478» 0 .» 0 » 190.47a»
21701 Materiales y suministros pare 

otantataa educativos
43,616.» 0.00 43,616.00 0 .» 0 » 435 1 6 »

21702 Mitertatos y sumlnlsiros pare 
plantetas educativos y tóbírtecas

13,362.00 0.00 13,362.00 0 » OJOO 13,362»

22102 Producios attmenHok» para 
personas derivado de la prestación 
da servidos públicos en unidades 
da talud, educativas, da 
reaoapgQCT social y oros

611,530.00 -253,167.72 358,412» 10,94158 10,941» 347,470.70

22105 Productos alimenticias para la 
pobtaofún en caso da desastres

0.00 40,300.00 40300.00 4023650 40536.» 164.»

naturatae
22106 Productos aBmentidos para el 

personal derivado da actividades 
extraordinarias

774577.00 788,000.00 1,582377.00 5359850 53,896» 1508578»

22301 Utensilios pare el servido ds 
aumentación

89,442.00 3,00000 02,442.00 7,957.79 7567.79 64,47421

23401 Combustibles, lubricantes, aditivos, 
carbón y sus dsrtvadoe adquiridos 
como mataría prima

11,145.00 0.00 11,145.» 0 .» 0 » 11,145»

24101 Productos minerales no mehSücoa 26,135.00 3,000.00 23,135.» 14,96556 14,986.28 14,169.74

24201 Csmanto y productos ds concreto 14,697.00 < 6,573.00 21270.» 2051693 20,918» 351.07
i

24301 Cal. veso v productos de yeso ! 4.528.00 0.00 4.523.» 0 .» 0 » 452a »
24401 Madera v productos de madera 158.628.00 259.880.68 429.508.88 81.259.71 61.259.71 38724657
24501 Vidrio v oroductcs da vidria 8.479.C0 0.00 8.479.» 0 .» 0 » 8479.»

Materia! eléctrico v electrónico 185.843.ffl) 73.041.75 258,834.75 89.348541 89.34854 16923551
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MUNICIPIO DE PARAISO
Estado ArolKc© del Ejercido de) Presupuesto de Egresos Clasificación por Partida 

DE ENERO A  MARZO DE 2018

Pulida Descripción Aprobado AmpBacloaes/
(Reducciones)

MocRficado Devengado Pagado Sub^endcto

34701 Ardemos metálicos para la 
condrucdón

76,940.00 11,146.59 85,086.59 25,096.46 2S,09546 62991.13

24801 IWarialnr oomctemerclartos 524.243.00 •218.811.00 305.432.00 17.357.56 17.35756 288.074.42
34901 Otro* matetiatea yr artfcuk» da 

coMbuceUn y nparadón
199,194.00 23,412.05 222,606.05 79,35527 79,35527 143250.78

25101 Productos aufmloos bó3icoe 25.172.00 2.000.00 27.172.00 1.800.07 1500.07 2557153
25201 Ptagulcktee, abonos y fertfflzantes 19,884.00 -3,000.00 . 16,884.00 0.00 0.00 16.884.00

-25401— Materiales,-------accesorios ~ y
si«nWaln»mádfcos

29,401 X » 0.00 29,401xn 2204X» 2204.00 27,197X»

25801 Ftoras ahHScas, hule y pláeticoe y 
suedertvadoa

9,192.00 0.00 9,192.00 579.48 579.48 5,51252

26103 Cambueflbteo. hibricantas y 
adBsos para «ehioulos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y 
DurWes destetados a servidos
wnMUalNOo

10,448,194.00 1,621,85099 12,070,044.99 3,002191.67 3502181-57 9,067,85332

27101 Vestuario vunflormea 1J283.779.00 1.413.750.00 2707529.00 744.148.28 744.14928 1563.379.72
27102 Uniformes osad deporte 7.772.00 0.00 7.77200 0.00 0.00 7.77200
27201 Prendas de omtecddn personal 386983.00 582.250X » 969233.00 ' 20135.99 20.13550 949.097.01
27301 Artículos deportivos 371508.00 -146.000.00 225508.00 36.414.72 36.414.72 189.09326
27401 Productos tedies 337.386.00 281.510X» 538.896.00 OX» aoo 596.896.00
27501 Blancas y efees productos tedies, 

excepto prendas de veste
146,711.00 -138,171X10 7,540X10 7,540.00 7,540.00 OX»

28302 Accaaorios de protección pan 
samrrldad cúbica v nacional

450,722.00 171.000JDQ 621,72200 OX» OX» 621,72200

29101 Herramientas mermes 105.42000 31,282.12 136.70212 75.43263 75.43263 6126249
29201 Refacciones y accesorios menores 

deodHsioa
21,564.00 0.00 21,664.00 266X» 288.00 21276.00

29301 Refaccione* y «coeeorios manotee 
de mobffiarto y equipo da 
atenWstmclón, educacional y 
reoresflvo

38562.00 -20,000.00 16,06200 aoo OX» 16,08200

29401 RadMctonea y accesorios pera 
equipo de cómputo y 
toleoomunlcaclones

13,390.00 1,000.00 14,390.00 52200 52200 13,868.00

29801 Refecoionea y accesorios menores 
de equipo da transporte

655520.00 343,774.00 999,294.00 50,653.57 60,65357 948,640.43

29801 RetaoteMS y accesorios menores 
de maquinaria y otros equipos

9,732.00 0.00 9,73200 OX» aoo 9,73200

29001 Retáceteles y accesorios menores 
otros Nanee muebles

3,505.00 0.00 3,605.00 aoo OX» 3.605X»

91101 Fnmls slértrlca 23.627.704.00 •3.924.058.00 19.703.646X» 3.776.075.00 3.776.075.00 15.927.571.00
31301 Sentóles de agua 231.308XM 0.00 231.308.00 4050496 4050459 190.803XH
31401 Sarefoto Tstofónéoo Convencional 670.802.00 Q.OQ 670.80200 18834542 188.345.42 48425655
31704 Sanéelos Electrónicos, Hospedaje y 

□IsetVs de Pagina Web y Correo 
Electrónico

120,000.00 0.00 120XX»X» 18,604.00 19,60450 100,396.00

31801 Servido costal 4.094.00 -1XXXJ.00 3.094.00 1577.43 1.577.43 1.51557
32201 Atediar de edificios v lócalas 616261X» 43.000X» 859961.00 19058356 190.68353 489277.14
32302 Airenctomlento de MobBarto 798.745.00 -155.892.20 64.65260 22946260 229.48280 413370.00
32502 Arrandamiantos ele vahfcutoa 

terrestres, aéraos, marítimos, 
toouatres y fluviales para serOctos 
púbicoe y la operación de 
progtansBPÚUcoe

58Z200M -350,000.00 232,200.00 25,800.00 25,800.00 206,400.00

32601 Arrendamiento da maquinaria y 
eoutoo .

■ 302,066.00 -250,000.00 52068.00 0.00 OX» 52066.00

32701 Patentes, derechos de autor, 
reoaliaav otros

991,200.00 0.00 961,200.00 247,79957 247,79957 743,400.03

32903 Otros anendamlentos 28.188.00 9.850.00 38.048.00 9.86000 9580.00 25.158.00
33101 Asesoriaa asociadas a oonvenlos, 

IntadOB o acuerdos
8,932.00 0.00 8,93200 0.00

9
aoo 823200
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Partida Descripción Aprobado
ArrqrSacionas/
jRdtutxionas) Modificado Oevaagado Pagado SubElarcteto

33103 Consultarlas pata programas o 
proyectos financiados por 
organismos Internacionales

650,000.00 OlCO 650,0®.® 127,600.® 127,6®.® 5224®®

33303 Servíales relacionados con 
certificación de procesos

2,736.00 0.00 2736.® 0 ® 0 ® 2736®

33501 Saludos e taveatiradone» 24,632,00 797,199.90 621.851® 0 ® 0.® 821551®
33605 Información en medra masivos 

derivada de la operación y 
awwresuTOon as tas oepenaenaics 
vsntttade»

- 38,486230 -3.079.® 95,40657 0.® 0 ® * 9*V4ftg<?7

33801 Sufaccfdiatefllán de servidas can 
toMOS

18,072,456.00 -10,060,000.00 8,012456® 4,868,757® 4,853,757® 3,143,68820

33903 Servidos Intsaralea 0.00 450,000.00 450.0®.® 0 ® 0 ® 4® .on®
33904 Smiclot praMomte, científicos

vticníccs tataratea
1,1022» 0.00 1,102® 0 ® 0 ® 1 ,102®

34501 Saturo da taime oaWmanlsies 152.128.00 572.33838 825.129.38 662388® 162757.®
34701 FWse v Maniobres 8.120® 0.00 8.1®.® a ® a ® &12D®
35101 Mantenimiento y conservación da 

tomuables poro la prestación de 
serados admlntoMivos

135,824.00 -15,77429 1®,149.71 16,470.48 16,470® 1®,67822

35102 Mantonimianta y conservación de 
Inmuebles para la prestación de 
servidos púbfleos

35,8362» -11206.79 24,628.21 0 ® 0 ® 2422821

35201 Mantenknlanto y ccnsetvsdón de 
rmUfiarto y equipe de 
«Sntalslración

223,074.00 -65,040X0 183,034® 70264 70064 162,33348

35301 Mantanlmtonto y corraarvstíórv de 
Manas Mérmateos

2638® -2000.00 658® 0 ® a® 6 6 8 ®

35302 InsIróaalanM 7.503.00 0.00 7.503® 0.® 0 ® 7.503®
35303 Mantenimiento y reparación de 

auteo de comunicación
7346.00 O I » 7,348® 0 ® a® 7 2 4 6 ®

35501 Mantanimtonto y ocnservación de 
vaMcutoS terrestres, aéraos, 
marffimoe. lacustres v fluviales

704,402.00 511,818.83 1,216,321.83 244,39029 244,38029 971,93124

35701 Mgntenfrntento y conservación de 
manuirtaria v aoutoo

1,000.00 0 ® 1,0®.® 0 ® 0 ® 1,00000

35702 Msntaritailento y comentación de 
plantas e tostafadones productivas

44,31200 50,000.00 94,312.® 93,322® 83,322® 990.00

38101 Difusión de mensajes sobre 
programas y actividades 
nubamamantalas

2437,000.00 -1,655,41200 681,583® 70,500.00 76,560® sK A m m

37104 Pasajes airaos racionales para 
servideras pübHccs da manda an e! 
desempelto de comisiones y 
túndenos oficialas

424,308.00 -7,941.17 416,368.83 40,48272 40,48272 375274.11

37501 Viáticos racionales para labores en 
campo v de «BervMón

1,464.00 0.00 1,484.00 0 ® 0 ® 1,464®

37504 Viáticos naderatiee para Eerviearea 
púbfccsen el dessmpefio de 
fundones ofiotalee

211.3191» -4,ocac» 207,319® 28,309® 28,809® 178209®

38201 Gados de arrien social 3.&M.2fl9.Cu 7eS2S3.33 4.429.5S7.38 3.®1.855.42 3.381.355.42 847.71121
38301 Constesraveonvendone* 56.981.00 0.00 ss.m .co 0.® 0 ®
38501 Gastos para aumentación de

servideros aóbílcas de mando
145,54300 -145,543.00 0.® a ® 0 ® a®

38202 Otara ¡mwswtae v derechos 83.320.00 69.000.00 13S.320® 69.84213 69.64213 68,677.87
33401 Erogectenaa por resdudenes por 

autoridad camódente
34,408.00 0.00 34,403® 0.® 0.® 34,408®

38404 Aserradoras pera Sdudón da 
Cortrcverslae Jurisdiccionales

2000,390.00 30,000,000.® 32000,0®.® 9,785.35324 8.785,35624 22214243.76

39501 Penra, multas, accesorio» y 
anfuaÍMetanes

182,462® 6,379.03 199,362® 6,379® 6,879® 192,483.®

38605 1 ai m ar 0.C0 35.844.57 35.94457 0 ® a® S5.944.57
38801 Imoueeto Sobro Nóminas 0.00 2587,050.® 2587.080.® 21® 243® 2180243® 396.837®
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Partida Descripción Aprobado
Ampliaciones / 
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado SubEjerclcio

44101 Gastos relacionados con 
actividades cultúreles, deportivas y 
de ayuda extraordinaria

271,828.00 -23,800.00 248,028.00 85,000.00 85,000.00 163,028.00

44104 Premios, estímulos, recompensas, 
becas y seguras a deportistas

199,716.00 60,000.00 259,716.00 159,176.00 159,176.00 100,540.00

44112 Apoyo a voluntados que participan 
en diversos programas estatales

869,607.00 0.00 889,607.00 539301.99 53980189 350,305.01

-44113“ CoofiniciSftes diversas 38200.00 0.00 38.200.00 10.000.00 10.000.00 26200.00
44115 AoovoatavMtnda. 1.000.000.00 -1.030.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
44201 Becas 131.8^.00 0.00 131800.00 32.950.00 32950.00 98.650.00
44301 Apoyos a instituciones educativas 44,573.00 0.00 44,573.00 6,398.40 6,396.40 38,174.60

44803 Ayudas socales a instituciones sin 
fínee de lucro

311,000.00 -100,000.00 211,000.00 114,849.66 114,84988 96,150.12

61101 MobUarlo 0.00 11,600.00 11.600.00 11.600.00 11.600.00 0.00
51501 Bienes informáticos 0.00 55.479.92 55.479.92 55.47992 55.479.92 0.00
52301 Cámaras fotooráficas v de video 0.00 6.000.00 6.000.00 6.000.00 6.000.00 0.00
56501 Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 
telecomunicaciones

0.00 17,249.20 17,249.20 17,249.20 17,249.20 0.00

62201 Obras de construcción para 
«Sitóos no hatfeóorates

0.00 1,020,553.89 1,020,553.89 0.00 0.00 1,020,553.88

62301 Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, petróleo, 
gas, electricidad y 
telecomunicaciones

0.00 2114,753.31 2114,753.31 0.00 0.00 2114,753.31

62302 Mantenimiento y rehabilitación de 
obras para al abastecimiento de 
agua, petróleo, p s ,  electricidad y 
telecomunicaciones

ooo 1,705,705.15 1,708,705.15 105,574.16 105,574.16 1,603,13090

82303 Drenáis valcantaribdo 0.00 1.392879.57 1.392879.57 377830.25 377.830.25 1.015.049.32
62402 Construcción de obras de 

urbanización
0.00 27,046,983-42 27,046,983.42 24,774,048.86 24,774,048.86 227283486

62403 Mantenimiento y  rehabilitación de 
obras de urbanización

0.00 1,010,519.45 1,010,519.45 1,010,519.45 1,010,519.45 0.00

79302 PimWones para erogaciones 
ConttonantM

0.00 5,873,480.83 5,873,480.83 0.00 0.00 5,873.480.83

81301 Participaciones de las entidades 
Mentores a los muritóptos

45,527,413.00 3,454,196.38 48,981,811.38 0.00 0.00 48881,611.38

83201 * Aportaciones da la federación a 
munictoioe

36,560,000.00 0.00 36,560.000.00 0.00 0.00 36,660,000.00

85301 Otrosoonvanios 2000.000.00 0.00 2000.000.00 0.00 0.00 2000.000.00

TO TA L _______ _________________ 40U53.627.ea C3.W1J70.75 458.395.597.75 109820848.10 108820840.10 34887486186

ESTA PUBLICACION 8E REALIZA EN.CUtfPUMÍBfTO A LOS ARTICULOS 36 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACtON Y 65 FRACCION U L D E IA  LE t ORCANtCA OELOS 
MUNCfftOB D B . ESTADO. RECURSOS APROBADOS MB5IAWTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Q . SUPLEMENTO 7668 B DE FECHA 31 DE 
ENBK> DE 2018, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016. D a  MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
DONDE SE B C UB JTR A N  VAUDAD06 LOS MCMMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA Na 018 EXTRAORDINARIA DE FECHA 26/12/2017, No. 01 ORDINARIA DE FECHA 
0301/2016. Na 02 OROtf&RUL DE FECHA 01/02/2018. Na 01 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, Na 02 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, NO. 03 
BCTRAORDÍNARIA0EFBCfyA1?ra2/1$Y NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/03/1&

2 0 1 8
TABASCO

PRESIDENCIA
M UNICIPAL

2 0 1 S
TABASCO

SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL

2 0 1 8
TABASCO

"d ir e c c ió n  d e
PROGRAMACION
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I____________________________________________________________________ s _____________________________ __ _____________ ____________ I

Concapto Aprobado
Arapfiaeionec/(

Redueoionesl
Modificado Devengado Pegado Subástetelo

Nombre 1 2 3-1+2 4 ' 5 6-3-4
K002 2 GASTO 

DE
CAPITAL

KAM57 CONSTRUCCION 
DE RED DE AGUA 
POTABLE EN 
CERRADA SIN EN 
CALLELAS 
PALMITAS DE LA 
COLONIA HUESO 
DE PUERCO 
(COLONIA 
QUINTIN ARAUZ) 
EN B . MUNICIPIO 
DE PARAISO. 
TABA3CO 
(MARITIMA 2016)

CO,
QUINTÍN
ARAUZ

0.00 165,164.67 165,104.57 165,184.57 185,164.57 0.00

K003 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KAM56 CONSTRUCCION 
DEDRENAJE 
SANITARIO EN LA 
CALLE CERRADA 
DE TULIPANES E 
IRIS DE LA 
COLONIA (EL 
COQUITO) 
PARAISO, 
ÍABASCO.fTERRE 
STRE2017)

CD.
PARAÍSO

0.00 377,830.25 377,830.25 377,830.25 377,830.25 ~ 0.00

K003 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KAM56 CONSTRUCCION 
DE DREN A  BASE 
DE TUBERIA 
CORRUGADA DE 
24° DE DIAMETRO 
EN EL EJIDO 
QUINTIN ARAUZ 
DEL MUNICIPIO 
DE PARAISO 
TABASCO 
(TERRESTRE 
2016)

RA,
QUINTÍN
ARAUZ
UNO

0.00 105,574.16 105,574.16 105,574.16 105.57A16 0.Ó0

K003 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KA357 CONSTRUCCION 
DE DRENAJE 
PLUVIAL EN 
CARRETERA A  LA 
RIA EL
ESCRIBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO
TABASCO !

RA, EL
ESCRIBAN
0

0.00 428,083.12

i

42S,083.12 0.00 0.00 429,083.12

K003 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KA354 CONSTRUCCION 
DE DRENAJE 
SANITARIO EN 
ENTRADA AL 
ESCRIBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO 
TABASCO

R A S -
ESCRIBAN
0

5!óo| 316,392.51

i

316,382.51 0.00 0.00 316,392.51
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-■? c í  V  DE ENERO A  MARZO DE 2018

E presos

Concepto Aprobado
AmpRactoneslf

Reducciones)
Modificado

.

Devengado Pagado SubEferdeio

p p TOasto Provee Nombre ■ T 5 S Ü 3 I 1 2 3-1+2 4 6 6=3-4
K003 2 GASTO

DE
CAPITAL

KA355 CONSTRUCCION 
DE DRENAJE 
SANITARIO EN 
CALLE 27 DE 
FEBRERO DE 
VILLA PUERTO 
CEIBA DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO 
TABASCO

VI, PUERTO 
CEIBA

0.00 289,573.69 269.573.60 0.00 0.00 269,573.69

K004 2 GASTO 
D E
CAPfTAL

KA358 AMPLIACION A  LA 
RED DE
DISTRIBUCION DE 
ENERGIA 
ELECTRICA EN 
MEDIA Y  BAJA 
TENSION EN 
COLONIA LA 
CEIBA DE 
PARAISO 
TABASCO

CD,
PARAÍSO

0.00 967,612.89 967,012.69 0.00 0.00 967.61269

K0Q4 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KA3S1 AMPLIACION A LA  
RED DE
DISTRIBUCION DE 
ENERGIA 
ELECTRICA EN 
MEDIA Y  BAJA 
TENSION EN 
E JD O  UMANTUR 
ENTRADA LOS 
HERNANDEZ 
YAÍÜEZDEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO 
TABASCO

RA,
QUINTIN
ARAUZ
UNO

0.09 534,576.02 534,576.02 0.00 0.00 534,576.02

«004 2  GASTO 
DE
CAPITAL

KA3S2

I¡

AMPLIACION A  LA 
RED DE
DISTRIBUCION DE 
ENERGIA 
ELECTRICA EN 
MEDIA Y  BAJA 
TENSION EN 
CALLE 5 DE 
MAYO (ENTRE 1A. 
CDA 5 De MAYO Y 
C.AQUILES 
SERDAN)

CD.
PARAISO

0.00 612,564.80 612,584 .Q0 0.00

l

0.00 ” "01256460
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Elpesos

Concepto Aprobado
AmpüacloneeH

Raducdoneal
ModMcado Devengado Pegado SubEj «c ic lo

PP TSasto Provee Nombre Localidad 1 2 3-1+2 4 5 6-3-4
K005 2 GASTO 

□E
CAPITAL

KAL92 (KAL92)
CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
ASFALTO EN 
CALIENTE EN 
CARRETERA EL 
ESCRIBANO 
(ENTRE EL 
TRAMO DE LA 
CARRETERA A  
DOS BOCAS A  LA 
CARRETERA LAS 
FLORES 1RA. 
SECCION) DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO 
TABASCO 
(INVERSION 5)

R A.EL
ESCRIBAN
0

0.00 3,737,012.37 3,737,012.37 3,737,012.37 3,737,01237 0.00

K005 2 GASTO
DE
CAPITAL

KAL93 (KAL93)
CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE 
LA C A LLEIS  DE 
SEPTIEMBRE DE 
VILLA PUERTO 
CEIBA, PARAISO 
TABASCO 
(INVERSION 5)

VI, PUERTO 
CEIBA

0.00 6,259,379.75 8,259,379.75 6,259,379.75 8,259,379.75 0.00

K005 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KAL91 (KAL91)
CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICIONES, 
BANQUETAS, 
RED DE AGUA 
POTABLE Y 
DRENAJE EN LA 
CALLE TORNO 
LARGO DE VILLA 
PUERTO CEIBA, 
PARAISO TAB 
(INVERSION 5)

VI, PUERTO 
CEIBA

0.00 1.880,357.42 1,880,387.42 1,880,337.42 1,880,337.42 0.00

K005 2 GASTO 
OE
CAPITAL

KA353 CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO EN 
LA CALLE 
TRUJILLO 
GURRIADEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO
TARASCO________

CD,
PARAISO

0.00 510,733.16 510,733.15 0.00 0.00 510,733.15
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Bgresos

Concepto Aprobado
Ampliaciones^

Reducciones)
Modificado Devengado Pagado SubEteroido

PP TGasto Provee Nombre Localidad 1 2 3=1*2 4 5 6=3-4
K005 2 GASTO 

DE
CAPITAL

KAL8S (KAL89)
CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
DRENAJE, AGUA
POTABLE______
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN 
LA CALLE DEL 
VELODORM ODE 
LA UNIDAD 
DEPORTIVA DE 
PARAISO 
TABASCO 
(INVERSION 5)

CD,
PARAÍSO

0.00 7,922,361.60 7,922,361.60 7,922,361.60 7,922,361.60 0.00

K005 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KAM53 AMPLIACION DE 
RED OE ENERGIA 
ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA 
TENSION EN 
BALNEARIO 
"PLAYA SOL" 
(REFRENDO 2015)

RA, LAS 
FLORES 2 
DA
SECCIÓN

0.00 208,261.46 206,261.46 0.00 0.00 206,261.46

KOOS 2 GASTO 
DE
CAPITAL

KAL90 (KAL90)
CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICIONES, 
BANQUETAS Y 
RED DE AGUA 
POTABLE EN LA 
CALLE 27 DE 
FEBRERO DE 
VILLA PUERTO 
CEIBA, PARAISO 
TABASCO 
(INVERSION 5)

VI, PUERTO 
CEIBA

0.00 4,809,763.15 4,809,763.15 4,609,763.15 4,609.763.15 0.00

Total de Gasto 0.00 29,104,250.51 29,104,250.51 25,257,453.27 25,257,453^7 3,848,797.24

ES TA  PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 36 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y  69 FRACCIÓN 1U, DE U  LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TASA6C0 EN EL 8UPLEMENTO 78S8 B DE FECHA 31 DE ENERO 
DE 2016, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL, DONDE SE 
ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: A C TA  No. 016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 26/12/2017. N a  01 ORDINARIA DE FECHA 02101/2018, No. 
02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, N a  OI EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/01918, No. 02 EXTRAORDINARIA O E FECHA 17102/18, NO. 03 EXTRAORDINARIA D E  FECHA 
17/02/18 Y  NO. 02ORDINARIA OE FECHA 01/03/18.

l l i
s

2018
TABASCi

-RESIDENCIA
wtUNICIP»*

PE2.CONTRERAS 
IAL MUNICIPAL
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Cerrcapb> Aprobado A npUaehw Bl
(RndHtlooas)

Modmeatfo ........... PMtodo S ubástetelo

Unidad Pr»Y 1 2 4 8 8*W

EM8V¡03anda del Tránsito 12 DtftECOON DE TRANSITO 1S412 1,942376.00 343.000.00 2287X7000 J w S r a 482725.73 1,797^227

E019 V&íenda del Tránsito 12 DIRECCION DE TRANSRO ISP12 3.782445X0 des.37aoo) 0567,09800 80220020 80226126 2784,80074

6)10 Vigilsncte daf Tránsito 12D«BCCtON[)eTRA*t6ÍTO I3T12 1.184.00000 400X00X0 1.684,000X0 272317X6 272317X8 1X1088232

6)10Vlotatía del Trtnsto 12 M IC C IO N  0 6  TRANSITO I8T61 aoo 189,086X9 180,088.89 exoaoc exoaoa 182088X9

EQ»PretecdínCfefl} 17C00RCXM CI0N0E GCE17 104X0006 (69,72000) 45X74.00 aoo aoa 4194X0

PROTECCION C M L

E029 Adacción CMI 17COCRONACK3NOE GCP17 *24221000 0998317.00 83286853 830X83X3 2167,48247

P R O teca O N C M L

B B S  Protección C*á 17COQRPNAdONO E GCR17 1,520,00000 500.00 1X20500.00 w s s o js e 440X90X9 1X80,149X9
PROTECCION C M L

BM2 Cambio CtbnMoo 17COORC3N4CK3NOE GCRS1 oaa 797.10094 787,109190 aoo aoo 787.180X0
PROTECCION C M L

&468atvaguafdadalaMsflridBd 03 DIRECCION DE FINANZAS EC4S3 aoa aaa 0X0 axo aoc OjOO

FJsfcayPaWmwW datos 
HaWantos
E46 Sanrapuards d t to Integridad 03 DIRECCION DE fíN W ZflB ECF3P igooxdooc aoo axooxooxd aoc aoc 8,000,00000

FUca/Pteimontaictolos
HsbitsntM

-

E46 Sataguaida <to la Integridad 1t DIRECCION DE SEGURIDAD IS411 43,162038.00 9,423,313X0 «*563,401X0 9X28,731.47 8,028,751.47 42552888163
FMca y  Patrimonial do tos PUSUCA

E46StoteJU*rte da te Integridad 11 GRECCfOW DE SEGURIDAD 15451 aoo 519,519.83 51051883 $19,619X3 81261083 0X0
FMca y  PaílmooBI da I03 
HaHtwis,

PUSUCA

646 Salvaguarda dala Integridad 11 DISECCIÓN De SEGURIDAD IS452 2^00.00000 0.00 200000000 0X0 '  aoo 2002000.00
Flslea y Pafelmodal da los PUSUCA
Habitantes
646 Setaguarda de la Integridad 11 DIRECCION DS SEGURIDAD ISP11 3,670,86000 (42,158.00) 2S28xiaoo 712164X3 71218453 3,11264146
Física y PaWmentef de toe 
Habitantes .

PUSUCA

646 Salvaguarda da la Integridad 11 DIRECCION DE SEGURIDAD ISPVl 2,S3a78200 (103,167,00} 2067.625.CC 881.46237 681.462^ 222218283
FMoa y Ptertmantai ds los 
HaWttrtas

PUSUCA

E4B 8av*suaicli d t la Integridad 11H R EC O C N  DE SEGURIDAD ISR11 s a m a » aoo . 20X0000 16.B6f.Ql 12887X1 111299
Física y  Patrimonial da los PUSUCA

E47 Reotáro 1  Wentóleaolón de 33 ORCiAUA DELRSOSTRO QCP33 3,68038000 (134,601.00) . 3,745,79000 784,789X3 784.75062 2981,06136
Población o va .

E47 R enato» JdenffiaaeióB da 33 ORCiAUA DEL REGISTRO QCR33 eoooaoo aoo G8,ooaoa 22811X& 22811X8 4218852
Potolaotón CM L

546 Rooolsooton, Traslado y 08DIRECOÓNtEOBRAS, " S R o 10.021,60000 (33X5200? 9X87,953.00 1,881X46X3 1,981,84128 2002106.74
Olepasidln Anal ds Raslducs O m S M M S r r O  TERRrrORlAL
Salidas Y  SERVICIOS M U M O M .E S

E46 RecoteOGtfn Traslado y OS DIRECCION DE OBRAS, ispeo 487,234X0 aoa 487X24.» 102286X7 102286X7 384X5213
Dtepoatotta Piñal da Residuos CRCgNAM &iTO TERRITORIAL
Sólidos Y  BERVIOOS MUN9PALS8

E48 Rocoteocldfi, Traslada y 03 DIRECCION DE OBRAS, 1SP61 868,837X0 axo 989,687.00 v s its m W .D BÍ.M 79276242
Disposición Final deRgeiduos ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Sólidos Y  SERMOOS MUNtólPALES

EttRacotooaton, Trastacto y osow ecaO N  d e  o b r a s , ISR60 . 40,000.00 • aoo 40X00.00 aoo 000 _____ 40000X0
Dtepotfdón Final de Residuos 0RDS4AM BJTO TERRITORIAL
Sóidos Y  8ERVJÜQS MUMCIPALES .
549 Manteriutento yUmptazn a as DREOCIÚNOS OBRAS, ISPPU 10,216.11000 (99,392-00) 12116,728X0 2,082389X6 208298005 2033,76296
vialidades y Espacios Públicos ORDENMAENTO TERRITORIAL

Y  SERVICIOS MUNICIPALES

ESO sorvteto de Alumbrado 08 DIRECCION CE OBRAS. BDS1 0.03 aoo 4.0Ó aoo oxo aoo
Pflbtoo ORD94AMB4TO TBWÍTORtAL

Y  SERVICIOS MUNICIPALES

ESO ssr/feto da Alumbrado 03 D B E e O O N D E  OBRA8, ISE51 1X00,000.00 aoa íxoaooaoo 132148.00 132148X0 1,087.652X0
Público ORDENAMENTC TERRITORIAL

Y  S B M C IO S  MUNJCPALES

ESO sarrieta do Alumbrado 03 DIRECCION DE OBRAS. ¡ s s ixo aoaxoo aoo 1,300,000X0 160329X0 185X29.00 1,134,671.00
Ptibfco ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y  SERVICIOS MUNWPALES

E50 sértelo da Alumbrado Ofl DIRECCION DE 06RAS, ISS33 1 .800.0000C (800.000.00} i,oooxoaoa 200X51.00 200X81-00 792449.00
Público ORDENAMIENTO TSÍRITORIAL

Y 8 S M O O S  MUNICIPALES

E50 servicio do M ondado 08 DIRECCION DE OBRAS, ISS4 1,000,000X0 íoooxoaoo? 4M,ooaoo 103,914,00 109,914.00 2B2082Ú0
Público ORDSNAMBITO TERRITORIAL

Y  83TVKJ0S MUN1CIPALSS
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Concepto Aprobad» Amptetofóresi
(Rstfocdoaos)

MedHIeede Bave»9«d* Peaetto SubOjarsIelo

PP Unidad Prey 1 2 3*1+2 4 fi e«34
ESOseMdo de Alumbrado 
PilbSco

i»  DweccaON de obras,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES

ISE56 1,200,000.00 (7x.ox.oa) 500,000.00 137.039.X 137.033.X 3G2,961.ra

E5D servido d »  Alumbrado 
PübHeo

06 DKSXláN De OBRAS. 
ORCJSWRENTC TBTRTTORI4L 
YSERVKX* MUNICIPALES

I3E56 1,200,030.00 0.X 1,200,OOOX 142.454.X 142.454.X '' ' 1,067,5464)0

K 0  servid» da Abantado 
Púbfioo

05 DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMBITO TBWTORIAL 
YSERMCIDS MÜrKOPALBS

BE57 3oo,ooaoo a x 300.00000 3S2S3.X 3 326aX "266,'raTÓd

&Q servido d »  Alunarado 
Públioo

08DIReOClONOEOBRA& 
ORDENAMIENTO TB3RTTOR1AL 
Y SERVIOOS MUNICIPALES

ES56 6,148.000.00 (1,4$&,10Q.ÜÚ) 4.6S&, £34.00 679,144.0C 679.144.X 3,979.750.00

B50 eervteio da Alumbrado 
PíbHec

06 DICCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y 8SMO08 MUNICIPALES

1831 0.00 363.035J3 3S3.C65.69 363.C35.® 3G3,035i¿ 0.00

©0 Miróte tí» Alumbrado 
Púttoo

X  DIRECCIÓN OE OBRAS, 1 
ORDENAMENTO TERRITORIAL 
Y SERVX308 MUNICIPALES

ISM53 a x 1,010519.45 1,010,51945 1^10,519.45 1.010,518.45 0.00

ESQ ««victo do Alumbrado 
Público

08 DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
y  sERiAotoe m u n ic ip a l e s

1SP58 700,0004» a x 700,000.00 0 .X 0.X 7W,M0-M

550 ««victo de Alumbrado 
Público

X  DIR&DCiÓh DE OBRAS, 
ORDBIAMBNTO TSUOTORIAt 
Y SERVICIOS MUNICIPALES

ISPS7 6X^XX)JD0 a x 600.000.M a x 0.X 600,000. x

ESO servicio de Alúmbralo 
Fúblk*

OS DIRECCIÓN OECaftAS. 
ORDB4AMSWTO TERRITORIAL 
Y SERVOOS MlWOPALES

Í3F5B 6QC.00D.0i) 0.00 édn,oOO.ta 0 .X Ú .X 600,000.00

530 servido de Alumbrado 
Púbfioo

08 ¿«ECOON DEOBRAS, 1 
0RDENAMB4TO TBtRITORM. 
Y SERVICIOS MUNICIPALES

ispee 600.000.0C (600X000) S00.030X ox a x 302,009.x

3 0  servido de Ahanbrado 
Públioo

06 DIRECCIÓN DE OBRA* 
ORDENAMENTO TERRITORIAL 
YSSWrOOSMUMCPAlBS

ISP62 7O0W XX (250,00000) 450.000.M a x 0.X 45D.0XX

£50 servido de Allantado 
Público

«OtRECCWNOE OBRAS, 
OROSNAMENTO TERRITORIAL 
YSBTVJOOS MUNCffWES

ISF63 700,00!1X (225.OX.G0) 475.000.X a x aoo « 7 5 J X J »

ESO servido ds.Aiumbredo 
Públioo

OS DIRECCIÓN DE OBRAS, 
OffDENAMgNTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUMCPALE8

ISP64 700,00000 (30000000) 4oo,ooax a x a x 4oaooax

E50 tarrido de Alumbrado 
Públco

♦

08 DRBCOON DEOBRAS, 
ORD6NAM0ITO TBTWTORW. 
YS8TVICiOSMUftfCtfVU.ES

JSP65 481,41000 a x 46Í.410.X 0.X a x 461.41SL00

Púdico
MORECCIÓÑ DE OBRAS, J 
ORDBMSBflO TBTRCTORiAL 
Y GRVIQOS MUNICIPALES

BR61 aoc 1XJB19.41 180J919.41 180.81041 10OJM&41 ax

E5G servido de Afumbrado
PÚbüoc

08 DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMENTO TERRITORIAL
y  servíaos muhoralbs

ISR62 0.X 157,370.00 157ÍTO X 167.37QX 157,370.00 ax

ESO servido de Alumbrado 
Públioo

0»0««CCtÍÑ Dé OBRAS, 
ORDBIAMENTD TERRITORIAL 
YSERWXeUUMCIPALEB

I3RB5 0.X 90.544.fc 80,544.x 90.5440C 9*54400 ax

£50 servido de Alumbrado 
Ptfbfieo

x o r b x jo n  oe obras,
ORDENAMBOD TERRITORIAL 
YSERVIOOS MUMORALES

BR6* a x 100943.X 100*060 loamoo 108.94100 ax

E X  serdcto de Alumbrado 
Pttteo

08 DHTEOOON OE OBRAS. 
ORDBWflENTDTBTRTrofUAL 
Yservwoe mumoipales

ISR65 0.W 1X.787.X 1X.737.X 109,787.00 1O0.7B7.X o x

B O  servido de Alumbrado 
Público

06 OSTeCOONOE OBRAS, 
ORDENAMENTO TERRITORIAL
y  servioos i íu w c p a l e s

(SKS8 a x 117,402.00 1 •.7/4Ü2.X 117̂ Q2X 117.402.X a x

ESO seMrto «te Alumbrado 
Pdtteo

X  D*RECC*ÓNDe OBRAS, 
ORDBIAMENTO TERRITORIAL 
y servaos municipales

ÍSR67 a x 27,441.00 27.441.M 27.441.M 27,441-X a x
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COQHptD Aprobado
Amplfe&'.nasaí
(Reducciones) Modificada Devengado Pesado Subfijarefcl©

P? Unidad Fray 1 2 4 0 m -*
£50 awviolo da Alumbrado OS DIRECCION De 03RAS, ISR63 ano 113,654.00 113,354.00 113.654.00 113,8544» i »
Público O R O TW M E N TD  TH3 RfTORiAJ.

V SERVICIOS MUNICIPALES

F001 DasarroUo Agríoote 0 6 D «e c a 6 N O 5  " GCS06 320,000.00 (250,000.03) 7Ü.OOOXÓ O.CC 0.00 71000.00
DESARROLLO

F001 Desarraifo Agrícola 08QUS5COOKDB GCP00 2,682,40200 (14402200) 2,537,78100 579,456.41 578.45M1 1,951323.39
DESARROLLO

F001 Dssarrulto Agrícola 06 DIRECCION DE GCF.08 683,000.00 (50,00100) S13.000.00 193X52.46 190362X8 419X47.64
383ARROLLO

FQ08 Acojo Tuxfegco 07 DIRECCIÓN DE FOMENTO GCF07 2,258,000.00 (206,484.00) 2,043,538.00 656,972.21 556X72-21 1,492X63-78
ECONOMICO Y  TURISMO

FC06 Apoyo Tortoleo 07 DIRECCION DE FOMENTO GCR07 540,000.00 (124573.44) 415,72158 70,351.16 70X51.18 344,675.40
ECONOMICO Y  TURISMO

F021 Apoyo ai Fomento da la is  o r b o d i o n  de p r o t e c c . aone 1.422,177.00 (94,403.00) 1,327,774.00 39116128 mieaxfl 937,58174
Cutera Ambiental AMB. Y  DESARROLLO

SUSTFNTABLF
PQ21 Apop al Amento dote 16 DIRECCION OS PROTECC. GCR16 270,000.00 aoo 270,000.00 81211X0 66.211.2S 21178180
Cuttura Ambiental AMO. Y  DESARROLLO

3USTBÍTABLE
F27 Asusten** Social y Atención a 0 1 1ER. CONCEJAL WUNiCiFAL ISR32 500,00100 o.ooj 600,00100 321334.54 321334.64 173.666.48
Grupos Wnarabtes

F27 Asistencia Social y  Atención a 01 1ER. CONCEJAL MUNiClPAL 1SRS3 200,00100 aoo 200,000X0 110X48.00 111648.00 89,452.00
Grupos Vulnerabas

F27 Asistencia Social y  Atención a 0 1 1 ® . CONCEJAL fcUWiCIPAL 1SR58 200,00100 0.00 200.000.00 37,100.00 37,10100 162X0100
Gn/poe Vulnerables '
P27 Astettocá Soca! y Atención a laO fiECCIÓ N O E ISR34 «.soaco 0.00 A8C0.00 100 aoo 4,80000
Grupos VulnerablBS ADMINISTRACION

F27 Asistencia Soda! y Atención a 10DW6CCÍONDS (5R55 20.00.00 ICC 30,000.00 0.00 aoa 31000-00
Grnpos Vulnerables ADMINISTRACION

F2T Asteawela Saabei y Atención a iodmecoonde ¡Sr'SS 23,DDaM 0.00 25,000.00 100 04)0 26X0100
Grupos Vulnerables ADMINISTRACION

P27 Asistencia Sooist y Atención a 10 DIRECCIÓN DE ÍSRS7 1.7CO.OO aoo 1,700.00 aoa , aoo 1,700X0
Grupos Vulnerables ADMINISTRACION

F27 Asistencia Social y  Atención a 14 DIRECCIÓN DE ATENCION GCP14 2,706,413.01 (235,144.00)' 2,471,269.00 591.99196 591X8193 1X712710G
Grupos Vulneraos* CílDADAVA

F27 Aststencre Soatel y Atendón a (♦DIRECCION DE ATENCION GCR14 220,003.00 0.00 280,000.00 72.17S.77 72,17177 207,824X3
Grupos Vulnerables CIUEWDANA

F27 Asistencia SecieJ y  Atención a 14 DIRECCIÓN DE ATENCION iseso 1,090,03100 (1,000,000.00) acó 0.00 aoo OXQ
Grupos Vulnerables CIUDADANA

F27 Asistencia Sedal y Atención a ISDIRBOCtÓN DE ATENCION A OCP1B 3,907,802.00 (288,83300) 3,621964.00 850,673.73 050,673.73 1870,19127
Grupos Vulnerables LÁS MUJERES

F27 Asistencia Social y Atención a 16 DIRECCIÓN DE ATENCION Á GCR1S 310,00100 0.00 311000.00 78,479X0 78X7120 233X2190
Grupos Vulnerables LAS MUJERES

F27 Aatetancia Soded y Atención a 16 DIRECCION DE ATENCION A 1SR59 100.000.00 loo loaooaoa aoc 100 loo.ooaoo
Grupos Venerables LAS MUJERES

F27 AtlttnKte 8MH1 y Atsookta a 15 DIR KSlÓ N  DE ATENCION A ISH6Q 100,000.00 aoo 101000.00 G.OQj aoo 100X0100
Grupos Vulnerables LAS MUJERES

FTTA rtW Ick & steiy  « M t í »  a 16COOROÍNAGON O S . DÍF CCE18 100,000,00 10Q 100,000.00! ICO, aoo ioo,ccacQ
Grupos Vubwrables

FZ7 AakM cto&dal yANncttoa 10COORDINACION DEL DIF GCE53 QOoj 138103 9,36203 ■ -  amoa ---------------— 1382.03 ------------ - - - . — 100
Grupos Vutnenbtes

F27 Aaietenoia Sotete y Atención a 18 COORDINACION 0B* DtF GCP18 11/822,988. OC (500,055.00) 11,318,913.00 2,440,413.81 2X40.419X1 1873, «3 .19
Grupos Vulnerables

F27 Asistencia Sedal y Atendón a 18 COORDINACION D B . DIF GCR18 1,550,0010c (424,008X0) 1,125^44.00 369,973.3- 389,07133 765X68.67
Grupos Vuloerablea

F28 Fomento a te Salud 18 UMQAD BASCA DE ' 1SP44 1,846,735.00 (71,011.00) 1X74,724.00 333,530X3 333.63153 1,241,19147
REHABILITACION

F ie  Femante a H  Salud 18UNCMD BASICA DE 1SR44 65,00100 aoo 65,000X0 9,6Slfl " S^SÍBfl 45,44144
REHABUTACION

F29 Fomento «  te Educación 09 DIRECCION DE ' GCP09 21^35,21200 (B50.832.00) 20,634,36100 M74«6.77 4X74,60177 16,209X62X3
EDUGAOON, CULTURA Y 
RECREACION

F29 Fomente a te Educación 08 DIRECCION DE GCRQS 1,050,00100 (469,180.00) 580,520,00 114X8138 ii4,SaM 468X3162
EDUCACION, CULTURA V 
RECREACION

F29 Fomente a te Educación 09 DIRECCION DE ISP51 19,600.00 0.00 19X0100 3,00000 3,90100 11800.00
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

R s  Fomonte a te Educaslón 09 DIRECCION DE ISM2 33,«á a 0.00 33,00101 oocicc í'ooiffi MXftCQ
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

F29 Fomento ate Educación 09 DIRECCION DE I3P53 26.720.0C aoo 26I72Í0C ■ exeoa 136100 20,360.00
EDUCACION, CULTURA Y

reCHEACTON____________
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Concepto Aprobada Ampltactatef
(ReducelOMa)

Iffodiffeado Devengad© i * , * . SubQereteio

PP Unidad Pray 1 2 3 * 1 « 4 i < 4 4

F29 Fomento a lo Educación 09 DIRECCION DE 
EDUCACION. CULTURA Y 
l ^ r t » = * « ™ i

ISP54 45,760.00 603 45,730.00 11,960.00 11,99600 3179600

F2& Fomento a (a Educación 08 DIRECCION 06 
EDUCACON. CULTURA Y

KP55 6,800.00 600 6800xa 1,70000 1,70600 610600

F29 Fonwntc a la Educaolín OS DETECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

ÍSRCS 338,00600 (14S.7t1.OI5 392,269.00 81,682.77 81.662.77 3T60O&23

F^FoañHItoalaCúllifm y lB  
Arta*

07 DIRECCION DE FOMENTO 
ECONOMICO YTURISMO

ISR51 20,00600 18,28144 39,285.44 3126144 36205.44 0.00

F3Q Foramto a  la C u t e »  y t e
Artas

09 DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

BBS 400,00000 (9000600) 31600600 a » 600 31600600

P30 Fomento a la C u b n  y la» 
Artes

QOOREGCIONDE 
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

ISEFP 1.000,00600 282,44600 1,282,44600 903^4152 903,24152 37620148

F30 Fomento a la Cultura y las 
Arte*

M D R EC C tO N B E 
EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION

I 6 S T 2oaooaoo 14626600 34* 39001]
1

204,565.83 234,535.83 141.6M.17

FSO Fomento i  la Cutara y Isa 
Altea

OBCMRBDQONQE 
EDUCACION, CULTURA Y 
BSSHBACIQN__________ ____

(SEMA 500.00600 (20600600) 300.000.00 050 aoo 30600600

F3Q Fomento Ata Cultura y  t e  
Artas

« m o S c N D E
EDUCACION, CULTURA Y
n B R R S A O flN

ISRCA 50600600 644,25680 1,146259.80 1,144,258.60 1,144,25680 aoo

F30 Fomento o la Cultura y  te  
Arte

00 DIRSCC10N QE 
H3UCAOON, CULTURA Y 
RECREACION .

ISRET 100,00600 600 toaooaoo 600 600 100,00000

F30 Fomento a la Cultura y t e
A rte

« d Í S c S n m

EDUCACION, CULTURA Y 
RSCREfeCION

fSRKO 600.00600 600 600.00000 600 aoo 50600600

F30 Fomento a la Cultora y t e  
Arte

OODfREOOONDE 
EDUCACION, CULTURAY 
RECREACION

ISRN1 200,00600 0.00 200.00000 aoc aoo 200,ajano

F30 Fomentos la Cutoir» y te  
Arte

11 DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA

ISRTY 5060Q60C 166113XK 630,11100 67083253 57688666 8629647

P30 Fomento a la Cultura? t e  
Arte

15 DIRECCION DE ATENCION A  
LAS MUJERES

(8EDU 10600600 5 3 4 & H H 024,526» 6 U .S 2 U 0 62652600 aoo

FJ0 Fomarto a la Cutera y t e 16 COORDINACION DEL O F ORRE 1,30600600 33669638 1,639,99138 153699133 ■ 1,639,83130 aoo

FÍ1 FooisntoarOepuctoy 
Recreación

W 0STECCM NÓ6 
E D U O O O N  CULTURA Y  
RECREACION

tSR$9 600 200,00600 20600600 3600600 3600600 104,00000

K0Q2 Mreestnietom para Agua 
Pótela

O lB O I« Q O N O E  OBRAS, 
O R D 0 M A E N TO  TTO ÍTC W A L  
Y  SERVICIOS HUMORALES

KALS7 600 165.16157 165,16457 16116457 165.16457 600

K 0030m u»yA te»itetedu O8 QABOQONOEOBRA6, 
OROBNAMENTO TERRITORIAL 
Y E E R v n O S  MUMOPALEB

KA354 600 31630261 31638251 600 aoc 81638251

H303 o ra n te  y Atoantortteto OSDOEOCSÓNDEOeRAS, ' 
ORD04AMCNTO TS W TO W A L 
Y  8 B M 0 IO 8  MUNOPALES

KA396 - 600 2B66710S 28657169 aoc aoo 28657159

K0Q8 Drante y AloanHuMadD O&^XRCCOÓÑOE OBRAS, ' 
O R O W M ÍC N TO  TERRITORIAL 
Y  6 SW C 106 MUMOPALES

KA357 600 42606112 429106112 aoc aoo 42606112

KDD8 Orente V AtoamartMdo D B 9R B C O Ó N D E06R A6 
OffneW M FW TQ TERRITORIAL 
Y  SERMCJ08 M INORALES

KAM50 OSO 377,630.25 377,63626 377,83025 377,83625 •600

*

K D »  Orante y  AtoantortMa
O R D BM BENTO TS88TOR1AL
Y S B M O O S M U N O R A LE S

KAMSB 600 106674.16 10^574.16 106574.10 105,6711$ aoo

KD04 Efeotrffcaci&ft 06 DEFECCION D E  OBRAS, 
ORD6NAIEENTOTB8BTORIAL 
Y SERVICIOS MUWQRALG6

KA35T 600 5SAS7602 63457602 aoo aoo ■ 534.578.02

KtKMBaotrincaeton 06 O R EC O Ú N  DE OBRAS, 
ORQENAMENTQ TERRITORIAL 
YsgWIQIOeMUNCtWEB

KA362 600 612^6460 612.66480 OjOC aoo $1156403

K004Bec&taton W D ra c S S Ñ D E O B R Á C -  
ORDSNAMENTD TERRITORIAL 
Y s s m o s  M UN O PM E6

KA356 600 957,612.69 967,61269 600 aoo 9Br,$12£9

KOOSUitaittecttn |o6 DREQCION DE OBRAS, 
CRDB4A|0B«rOTBW I7ORlAL 
Y S S W n O S  M U M C »H £ B

E3FOR 1,500,000.00 600 1,50600000 aoo 0.00 1,506000.00
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D E  E N E R O  A  M A R 20 D E  2013

C a m p o A p ro b a d o
A n p H & f a n e s f

M c d lflc a d o O iv s n e n d s P a g a d o SnbEJtrcielo

P P Unidad F r a y 1 2 8.31+2 A S a > 3 4

KQG5 Urbankateón M D R ECCIÓ Ñ D E OBRAS,
ORDe^AMI&iTO TERRITORIAL 
Y  SSRV1CI03 MUNIC8»Ai£S

ECFFR 20,000,000.00 0.00 20 ,o o o ,o c a c o 0.00 0.00 20XOROOOOO

^005 Urbanización 08 DtR6CCtON ¿SOBRAS, 
ORDENAMIENTO TBRRITORlAL 
Y  8ERV5CIOS MUNICIPALES

ISR7Ü 0.00 1X09*120X5 1,603,13009 a o o a o o 1,603,130X6

K005Urtuflteacióf) 08 DIRECCION DE OBRAS, 
0RDENAM34T0 TERRITORIAL 
Y S a W C IO S  MUNICIPALES

KA353 ‘ o s a 510,733.15 510,733.15 0.CQ a o o 610,793.16

KOOft Urbanteaetón 08 DIRECCION OSOBRAS. 
ORDS4AMIENTO TB^RtTORlAL 
Y  SERVICIOS MUNICIPALES

KAL69 a o o 7.922X61.00 7,922,331.60 7X22X61X0 7X22.301.eO a o o

K0G5 Urbanización 08 DREOOON OE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y  SERVíClOa MUNICIPALES

KALLO &0Q 4,809,763.16 4,600,763.15 4,306,78616 4,809,763.15 0X0

KCC3 Urbanización 08 DIRECCION DE OBRAS. 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES

KAL01 (LOO 1,889,367.42 1.880,357^2 ■ 1.88ft387.42 1.880X67.42 a o o

K0C5 Urbanización 0 8  DIRECCION DE OBRAS 
ORDENAMIENTO TSW TO R IA L 
Y  SERVICIOS MUNICIPALES

KAL92 a o o S.737.0ÍZ37 3,737.012X7 3,737,012X7 3,737,012.37 a o o

K0C5 Urbanización 08 D IR E C C IO N  D E  OBRAS. 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y  SERVICIOS MUNICIPALES

KAL93 a c ó 6,259,379,75 622637976 0250X19.75 6259)379.75 0.00

KDC5 Uróanizscvón 08 DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITOWAL 
Y  6S?V)C30S MUNICIPALES

KAM53 o.co 2Ü3&IAB 2¡»J61.46 a o o a o o 20026146

K005 Urtcr^^aíón 03 DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
YSSRVICI08 MUNICIPALES

QP353 a o o 1,656639.95 1X55X39-95 a o o a o o 1,555X39.95

KD05 Urbanteook» 08 DIRECCION DE OERAS, 
ORDBWMISNTO TERRITORIAL 
Y5ERVCSOS MUNICIPALES

OPU52 0.00 Ü.CC a c ó 0.00 a c ó a o o

K DU MssJoramianto Integral cía la 
tnfraesVuofcira Educativa, Cultural 
yDsportNa

03DIRECCIÓN DECORAS, 
ORDaW MENTO TERRITORIAL 
Y  A V I O O S  M U Ñ IA L E S

OP3G1 0.G0 467,473.14 467,456.14 a o o OlOO 467,475.14

KDt 4 Majoranüanto integral da te 
tafrassiiuoturo Educativa, Cultural 
y Daporíwa

03 DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPAL®

OP3SZ 0.00 553.074.75 563,074.76 a o o a o o 693,074.75

LOO! Obagadotts Jurídicas 
l&sktdlbtea

13 DIRECCIÓN De ASUNTOS 
JURIDICOS

Q C S 1 o.c¿ 14,300,00000 14X00,000.00 4,611.183173

. . . .

4X11.183.75 10,168,81025

IJC01 ObSgacioiKs Jurídicas 
Inatudtbtes

13 DIRECCION OE ASUNTOS 
JURIDICOS

GCP13 4^22,87000 (SO8.ie4.C0) 3,71^515X0 544,421.38 844,421X9 2X72.093.S1

LD01 Obfigacícfles Jurídicas 
Inatudbtea

13 DIRECCION DE ASUNTOS 
JURJQC08

GCP52 a o o t s & o o jm o o ■ is ^ o a o o o .c o ------------- 3,481.5t&W ------------- S.asfXttUM --------  -11,708X8038

LJDOt Obllgadonca Jurídicas 
Inaudibles

13 DffíSCsaÓÑ DE ASUNTOS 
JURIDICOS

GCR13 i7 ,o o a o o 0X0 17,GOa0O a i5 2 .e e 5,152X0 11X47.20

MOOi Actividad** da Apoyo 
Admíntetiatívc

10  d i r e c c i ó n  o e

ADMINISTRACION
GCE10 4,600,000.00 (536420.00) 4.264,580.00 880538.60 830.S3S.6S 3,374.043.32

KCC01 Actividad** da Apoyo 
Admire^ratívo

1Q DIRECCION CE 
ADMINISTRACION

GCE52 0.00 257,99833 257,098X8 252.735.35 2 Í2 .7 3 5 X 5 5X32.53

MQ01 AstMdadeadaApow 
Adminlatrettvo

10 DIRECCIÓN DE 
ADftfiNí-STRACfON

QCP10 22.B1&, 14T-0G 335.4SS.00 23,153,637.00 5.841,48044 5.841,480.-14 17X12.15048

M001 Actividades cte Apoyo 
Administrativo

10 DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACION

GCR1Q 1 ,520,00000 (334,109.00} 1,186.591.00 2 9 8X 3 4 X 7 298X34X17 888,958.33

M001 Actividades ds Apoyo 
Administrativo

10 DIRECCION DE 
ADMNISTRAOON

GCR53 0.00 IW,372X0 196,372.00 190372.00 O.CO

MOM AcÜvjd&des da Apoyo 
Admtntetrattvo

28 COORDINACION DE 
R O JO O N E S  PUSUCAS

GCP23 • 6.301,47tt00 (327,014.00) 7X74,462.00 1.809,13056 1X09,133.68 6165.328X4

M0Q1 Actividades d o  Apoyo 
Administrativo

»  COORDINACION DE 
RELACIONES PUBUC,AS

GCR29 £20,000.00^ (230,000.00) 600,030X0 110084.64 115,084.64 644X1048

LTCOS Adquisición da Bienes 
Mueblas

08 O I R B X t Ó N  D E  O B R A S  

o r d e n a m i e n t o  t e r r i t o r i a l

Y  SERVICIOS MUNICIPALES

ADS3Í 0.00 33.640.00 33,6^0.00 35,64000 3 1 ,6 4 0 4 0 a o o
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Concepto Aprobado AiupDaaloea/
(Redecetoaes)

Merflfieado l^vensado Paoedo

'

Siibcjordciq

pp umd&d Ptoy 1 2 2*1*2 4 5 9*24

M008Adqu&dón de tenes 06 DIRECCION DE CSR^S, ADE02 0.00 17.24020 17^4020 17,24320 17^4020 aoo
Muebles ORD9JAMIENTO TERRITORtAL 

YSERVICíOS MUNICIPALES

M003 Adquiáciífl «I» Bbnat so'd ír é c o o n  d e AfaPW. 0.03] 8,240.00 8 ,m o o 8240-C0 8,24000 0.00
M u M n ADMINISTRACION
MOOS MqutetelBfi da Biawr 10 DIRECCION DE ADPCE2 > aoü 6,00000 acoQin 5,000.00 6,000.00 ............................0.05

... . ADMINISTRACION ..............  - —
MOO&Adqutetdánd* Senes--------- 14 DIRECCION DE ATENCION ADROI 0.00 n,e«xoa n,€oaoo 11,80000 11,600.00 0.00
Muebles CIUDADANA

veos Adquls¡ü6n 6 » B a ñ e  
Mus(* b _ . . .

í?  CO Ó R DIW aCN  D E L D F ADR02 0.00 12,69052 12¿&.82 12^89.82 12^59^2 OOQ

OCOI Braiuac*¿ny Control 05 QONTRALORÍA MUNICIPAL GCP05 5,616.251.00 <534.204.00) 5^83^57.00 1,388,873.16 1^69,373.13 3,914,083.32

0001 M w c lá n  yCcrtral 05 CONTRALOHIA MUNICIPAL GCR06 402.000.00 aoo 403,000.00 73,058JD9 73,056.08 389,841,62

PU32 Ptai\*eoí6n del Desarro&o w d i r b s o c w  d e  o b r a s , ECDER 2,BOO,OOaOD aoc 2,600,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00
Urbano y Ordenamiento Territorial ORÜ©IAMENTO TERRfTORlAL 

Y  SER VICIOS MUNICIPALES

POU2 P lan -rifo  dai Desarrollo OS DWSCCráN DE 0 ERAS. o c a s 1¿KK).00a00 (10,030,000.00) 7^70,000.00 4,645,^1.60 4,645(621.60 3,124,37B.40
Urbano y  Ordenamiento Territorial ORD©4AMt&rrO TB W TO W A L 

Y  SERVICIOS MUNICIPALES

P0Q2 Raneas**» del Daearrolto 08 DIRECCION De OBRAS, “ OCL51 0.00 24,737.73 24,757.76 aoo OOQ 24,737.78
Urbano y Ordenamiento Territorial ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y  SERVICIOS MUNGÍPALE3

P0Q2 Pían— cifo del DesenoHo 08 DIRECCIÓN PE OBRAS GCPOfl 23^70,122.00 (1,855,727-00) 27.3U28S.OO 0.226,05066 6^36,05066 21íea,3«.34
Urbano y Ordenamiento Territorial ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y  SERVICIOS MUNICIPALES

P002 Ptaneadán dal Diseñe üo 08 DIRECCION D gO KíAS, GCR0S 2.6S0.00CJM <m.20S.7S) 2,748,78321 872,060.25 872,08025 1^7S,7íZS6
Urbano y Ordenamiento Territorial ORDENA.WeíTOTH9RlTC«tAL

Y8ERVK30SM UNCFALE5

P002 Henaedfo del Desarrolle as d ir e c c ió n  d e  o b r a s , GCR5* aoa H.tXXLOO n .o o a o J ao? OOfl 11.CC0.00
Urbano y Ofltonamlsnto Territorio ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y€£RVICK)6MUf«CIPALES

F002Ptane*rifo del De— tirito 03 DIRECCIÓN OEOBRAB, GCR55 0.0C 6.085.35 6,06035 aoa aoo 50)85.35
Urbano y  Ordenamiento Territorial OROENAWENTO TBTRTTORW. 

YSBW ICJOS MUNICIPALES

PQQ2 PleneeMo del Dessioira 08 DIRECCION DeOSRAS, GCR56 a có 15^57.74 15/157.74 0.00 0.00 15/487.74
Ukbeno yOfdenendentoTeritaW C«D a4AM e4TO  TERRITORIAL 

Y  SERVICIOS MUWCFAISS

P0Q2 PhweetíOfl del DeeanoBo 08 DIR£OCtON DEOSLAS, GCR57 aca Aooaoo 4000.03 OJOQ aoa 4^00.00
Urbano yGrd— amteniDTerritorial O eD EW M EN TO  TERRITORIAL 

Y  SERVIDOS MUNK2PALES

POCBPtasscttodalDesarrpSo «DtRBCCtóNDEOSRAS. GCR58 aoa 6,0ia7fl 6,0ia7B o ca aoc «jMO.78
U iU neyCH lM iuaM bTatSiaW OROEW M BITOTERW TORlAL

Y S B W ta o s iiu N K a P A L e s

P0Q2 Ptonetriún del Oeaafirib 08 DIRECOON DE OBRAS, OCR® aoa 17,621-82 17.621.92 aoo a u 17.E21.92
U ita n o  i'O n )3 o «n íi< * jTe n te ri* l ORDENAM BtTO TB9RITORM. 

Y  SERVICIOS MUNICIPALES

F002 PJaneeoifin det Ota«ra fe 08 D »B C C IÚ N  DE OBRAS. ISDS2 ÍLG0 acó aoo aoo aoo aoc
Uitano y  OrikiantieMo Tartorití OftDENAMENTO TBW fTO R W . 

Y 8 8 7 * 0 0 6  MUTiOPALBS ,
H X B  Ptoneaota dal O— arvrito SOSUEOIRSCCtONDE GCP30 2¿C®.1«e.OO (122,180,00) 2396,868.00 54a,902.88 edo süzss 1,637,05501
Uittno y OrrionemlartD Tentorie) CATASTRO

F f c »  P to M -tat del Osearan» 306UEDKECOONDE GJR80 ue^oaoc 0.00 14£.0Ga0C 31,151.00 31,151.00 116.64e.0C
Urbano y  OrdwemíettoTerritorial CATASTRO

POTOPieneictoaEetodfeteae 04 DIRECCION DE GCF04 4.632,74000 (251,396.00) 4,381250-00 1,019,681.82 1.018,681-82 3^B1,66£.1S
Mfcedoms PROGRAMACION

P O »  Ptanaaeifo, Estadtoffcae 04 DIRECCION DE Gcpas aoc 7,225.71 7235-71 4.176JD0 4.176AD 3MS71
hdfcfl’J m i PROGRAMACION

P003Ptone»»^EtíedW cae 04O2REDQONDE GCR04 173XOOOC aoo 173.00102 3 5 ^ 5 8 S5.53Í5S 137,41041
toribederes PROGRAMACION -
P0»PoWcay<3ct>tonro (M ^ C O N C E J A L  MUNICIPAL GCE01 m o o a o a aoo 32&,oaaco aoo aoo 326.00000

POOSPoMiíoayOflWerao 011BLCXWCSÍALMUNJCPAL GCP01 2C.2ftX67a.0G (8^87.09000) 1SLSS228SjOO 3,394.Í2TiH 0394127.06 10560255^1

p o tB P o n b irO g U g R » 01101 CONCEJAL M UNCPAL SCHOt 3,678,70000 (1,116,46617) 2.56224083 OT.i34.11 577,494.11 1^84.75272
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D E  E N E R O  A  M AR ZO  D E  201S

Oottwpío Aprobado Ampliaciones!
(Redúcetenos) Moditleado DdVonSftdo Papado | SubEltrcteto

PP Unidad Pny 1 2 »>1*2 4 6 j 6*34
POOS PoffBcs 02 SECRETARIA Del. 

CONCEJO MUNICIPAL
GCP02 7.270,235.00 (433,393X0) 6,633,3420) 1,540,883.03 1,540, asa-osl 5̂ 95<946lS2

POS Política y dobfemo (2 SECRETARIADO. • 
CONCEJO MUNICIPAL

GCRQ2 400,300.00 aoo 4cc-,eoaoo 76,474.36 76,474̂ 1 324,325.64

POOS PoUltoa y OeWemo 31 COORDINACION DE 
SECRETARIA PARTICULAR

OCPS1 1,321,524.00 (69,623.00) 1,261,901.00 316,11033 316,110331 945,790.67

P009 Adrrfnlstraeión Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS EC3F3 o Ji acó 0.00 0.X ooJ 400
PCX Administración Ftautdara 03 DIRECCION DE FINANZAS EC4RE OuOC 0.00 0.00 O.CO aoo! O.X

P0Q8 Admífttsraelfo Rnantiara 03 DIRECCION CE FINANZAS ECA61 aoc 0.UC1 D.00 O.CO Q.00Í 0.X
P009 Administración Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS ECA53 aoo aoo 0.00 acó O.Güj acó

F009 Administración Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS ECSFW 0.0a ai» 0.00 O.CO 0.00) 0.00
P00S Administración Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS ECffX 0.00 aooj OJ» 0.00 aooj a x
PU09 Admiitistractón Financiera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECF31 32,057,413.00 5,319,00033 34.978.41S.3S acó aoJ 34,676̂ 1438

P909 Administración Financtam 03 DIRECCION DE FINANZAS ECF32 1,820,000.00 aoo 1,620,ooaoo 0.00 aooj 1.S20.000X
POOS AdmUiStracsín Financiara 03 DIRECCION CE FINANZAS ECF33 aoo 0.00 aoa aop aco| aca
PQ09 Administración Financiera OS DIRECCION DE FINANZAS ECF34 acó 0.00 aoo aoo . aoo¡_ ... . aoo
P009 Administración Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS ECF35 OÜO 0.00 acó 003 acal aca
P009 Administración Fínandara 03 DIRECCION DE FINANZAS ECF33 acó aoo 0.00 0.X aooj aoo
P009 Administración Financiera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECF37 aoa saooi.tt 30.00148 ' acó aaaj 30.C01.&B
POOS Administración Fmand&ro 03 DIRECCION DE FINANZAS EDíSI aoo 10,453.12 10,458.12 000 aca 10,458.12
POOS Adminftreoión Financíela' 03 DIRECCION DE FINANZAS EG152 aoo aoo aoo 0.X aooj a x
P5C9 Administración Financiera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECÍSÑ 4.6SD,OOaOO (2.464̂ 02.00) 2,155,1S2.0C| aoo aooj. 2.185.192.C0
P0U3 Adrrúnsatxíón Ftaand&ra 03 ORECCiDN DE FINTEAS E Q B R 1 a20o.c00.ca o w l ■josDaccax o.co-j aesj io^oaxax
POOS Administración F&wnctes a 03 DIRECCION QE FINANZAS ECLFF 2̂ oa.Gaaca acó

. . . .
zecaooQjoo aooj Z S C 0 .G G Q .0 0

POCO Administración Financiera 03 DIRECCION DE FINANZAS EOM51 KO,000.00 aooj asacoooo O i » aod 8 8 0 ,0 0 0 .0 0

F009 Adininiairacióri Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS ecMS2 Í'ÜO,000.00 aoo eeaom.ooj ojio oxl m ,ooico
POOS Admlnlssraclón Financiara C3 DttgCOON CE FINANZAS ECM53 OJIO 116.020X0 116,023.03 o x 116.02S.X
POOS Admínistradón Financiara G3 DlRECaON DE FINAÍ'JZAS ECM54 aoô 231,756.431

221,763.49 0.0=^  wo( 2fi1.755.43
P009 Administración Rnanoiera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECííilN 202,coax aoo! .

2oaooojx>| aoo O.M¡ 200,00100
P009 Administración Financiera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECPAR aoo Ofcíj aoo o.*j aoo) 0.X
POOS AdtWntetreclón riñá/tetera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECPSO aoo 0.00 ¿00 aoa aooj aoo
POOS Admiiúñraeiófl Ftncnctera 03 DIRECCION De FINANZAS ECPuX 0.00 0.G0 aoo¡ ooo aooj a x
POOU AdntiirlatiBción Rnanctara 03 DIRECCION DS FINANZAS BCFFM aoG 0.01 O.W aoo ¿00} o x
rGOOAtlmintáracIóo Flrianctera 03 DIRECCION De FINANZAS ECPHE acó aoo O.X aooj o.ao¡ a x
POOS Administración Financiera 03 DIRECCION DS FINANZAS ECPRO acó 1,321.34 1,921,34 0.0= aooj 1.821-54
T-009 tóminlsíración Frunciera 03 DIRECCION DE FINANZAS ECROl aoo aoo oi» ocoi aooj acó
POOS Admlntetectón Ffeamáara 03 DIRSCCtON DE FINANZAS EDRED aoo Q.GÚ\----

\
¿00 0.X aooj Q.00

FJOS Administración Financiera 03 DIRECCION De FINANZAS ECRIQ 0.0a aoc
1

a x -  « J asol a x
FX6 Administración Financiera 03 DIRECCION DE FINANZAS BCT51 aoo aoc o.w aoa aroj aca
PODO Adminstraciún Rnonctera 03 DIRECCION DE FINANZAS GC352 w » c.coI

o.co¡ ___ 0.00 _o.x}_ 0.0a
POOS AdminÁtradón Financiara 03 DíRBCCIOW DE FINANZAS GCA51 o.co Z4H301C0I 2454.303.00 2,087,8710=1 2,«J,$7l.raj 3S6.837X
POOS Administración Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS GCA54 aoo 122.27Z00

!
¡22.272.00 122.272.00j 122¿7¿00j ,0X0

PC09 Adrainjstradón Financiara 03 DIRECCION ESE FINANZAS 6CSC3 200,00000 aeaí
2 C Q .C 0 0 .tB acj aooj 200.00000

PW9 Administración Financiera 03 DIR3SOON DE FINANZAS GCP05 i ó 'e c é ^ s d x a (731.7Cr2.CQJ! 10,0/1,793.00» 2,340.929.59 2,30,92a»j 7,721,eSJ.4i
P0Q9 Administración Flnana&ra 03 DIRECCION DE FINPi-KAS GCRÓ3 i,5cacoaoo 7.3C0ÍJ0

1
1.507.5C0.00 354,154,03 364,154X1 1,163,345.47

P009 Administración Ftn&ndera 03 DIRECCION DE FINANZAS ISÍ5Ó3 ' 10t7.GC0.00 0.63 10C.OCU.00 M.1626DJ 3S.162.50) 3,837X0
P0Q9 Administración Financiera 03 DIRECCION DF F1NANZA3 RSFEX 0.00 0£0 0.00 0.00 aooj o.ca
POOS Adnwtstrecün Financiara 03 DIRECCION DE FINANZAS fiffRG aoo 0.00 0.00 a x ¿oq aca
P 0 1 6  E v a lu a c ió n  d a l D e s e m p e ñ o 04 DJRECCCN OE 

PROGRAMACION
GCP51 0,00 450.00000f ... 450.000.00! O.CO o.ooj 450,00000

7 z ¿ ¿ )  d a  G e s t o w s j m f i e r m 63,14¡¿je.7Sj 4503S5.S97.7S 109^246.^0 103,620S5G.10¡ mS74¿3145
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MUNICIPIO DE PARAISO
Estado Analítico de! Ejercido del Presupuesto de Egreses Clasificación por Categoría Programática 

DE ENERO A  MARZO DE 2018

Concapto Aprobado Ampttasicnasf
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ORGÁNICA. DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL 
SUPLEMENTO 7BS8 B DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018, ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, 
ACTAS DE CABILDOS Y  ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL, DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 
016 EXTRAORDINARIA DE FECHA 26/1212017, No. 01 ORDINARIA DE FECHA 02/01/2018, No. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2018, No. OI 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18, Na. 02 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18,.NO...03 EXTRAORDINARIA DE FECHA 17/02/18 Y  NO. 02 
ORDINARIA DE FECHA 01/03.18.
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MUNICIPIO DE PARAÍSO
POR PROGRAMA Y PROYECTO 

EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

r ÍRüY“l CONCEPTO F APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COMPROMETI i DEVENGADO EJERCIDO PAGADO
TOTAL I 405JS53.027.00 104.357.312.15 8U15J41.41 4SS.395J97.75 287.245.795JO! 109.S20.94S.10 1C9J20.946.10 108.520.946.10

E019.-Vis¡lancte del Tránsito

JS412 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
TRANSITO

1,842,378.00 351,000.00 6,000.00 2^.7,378.00 1,655,088JB 489,725.73 489,725.73 489,725.73

H3P12 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
TRANSITO

3,752,445.00 0.00 185,379.00 3,567,066.00 3,567,096.00 602^28526 80226526 802,265£6

IST12 APORTACION 
ESTATAL PARA LA 
OPERACION DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS DE 
TRANSITO

1,184,000.00 400,500.00 500.00 1,584,000.00 1,207,656.00 273,317.38 273,317.68 273,317.58

IST51 APORTACION 
ESTATAL PARA LA 
OPERACION DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS DE 
TRANSITO 
(ECONOMIA 2017)

0.00 169,08889 0.00 189,085.89 6,000.00 ' 6,000,00 6,000.00 8,000.00

E029.-Protección CivilL ■ ■
CSCE17 GASTOS DE 

OPERACION DE LA 
COORDINACION DE 
PROTECCION CIVIL

104,000.00 0.00 58,726.00 45274.00 o.ao 0.00 0.00 0.00

ÜCP17

!

GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
COORDINACION DE 
PROTECCION CIVIL

4,242,210.00 0.00 243,893.00 3,988,317.00 3,858,317.00 320,033.53 830,363.53 830,863.53

ÜCR17 GASTOS DE 
OPERACION OE LA 
COORDINACION DE 
PROTECCION CIVIL

1,020,000.00 4,500.00 4,000.00 1,320500.00 440,35035 440,350.95 440,350.95 440,350.95

E342.-CamKo CllmáHco
GCR51 ATLAS DE RIESGOS 

GEOLOGICOS PARA 
EL MUNICIPIO OE 
PARAISO, TABASCO 
(ECONOMIA 2017)

0.00 800,000.00 2,800.10 797,199.90 0.00 0.00 0.00 0.00

t

É48.-Salvaguar!as de la tategitdad Física y Patrimonial de tos Habttsntes

EC453 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
3 FONDO IV 
(ECONOMIA 2017)

Ó.QÓ 519,519.63 519,519.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECPSP APORTACION 
FEDERAL PARA El. 
SUBSIDIO PARA LA 
SEGURIDAD 
PUBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS 
(FOKTASEG)

S.COO.OCO.OO 0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

IS411 GA6T08DE 
OPERACION OE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA

43,162,060,00 9,841,315.00 418,000.00 62,585,401.00 40,937,9?5.53 9,028,731.47 9,028,731.47 9,028,731.47
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MUNICIPIO OE PARAÍSO 
POR PROGRAMA Y PROYECTO 

EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

PROY CONCEPTO APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COMPROMETI DEVENGADO EJERCIDO PAGADO
IS451 GASTOS DE 

OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD 
PUSUCA

0.00 521,739.66 2,219.83 519,51983 519,519.83 512519.83 519,519.83 619,519.83

IS462 APORTACION DE 2,000,000.00 0.00 OJOO 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
RECURSOS DE 
FONDO IVAL 
CONVENIO DE 
COPARTICIPACION

ISP11 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA

3,870,sea.oo 0.00 42,158.00 3,828,810.00 3,820,415.00 712,164-62 . 712,164.52 712,164.52

ISPVI GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 
(VIGILANTES)

2SS0.782.00 0.00 103,157.00 2.887,625.00 2S87.625.00 661,46237 681,46257 661,462.37

ISR11 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD 
PUBUCA .

20,000.00 7,878.03 7,879.08 20,000.00 15,887.01 15,887.01 15,337.01 15,887.01

E47.-R«gl3tro e IdenUSeación ¡Se Población

GCP33 GASTOS DE 
OPERACION DE U  
OFICIALIA DEL 
REGISTRÓ CIVIL

3,380,399.00 0.00 134,801.00 3,745,798.00 3,745,798.00 784,759.82 784,759.62 784,759.62

GCR33 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
OFICIALIA DEL 
REGISTRO CIVIL

58,000.00 10,000.00 10,000.00 68,000.00 25,611.08 25,811.08 25,611.08 . 25,811.08

SÍÉ.-Resoleejrfón, Traslade y Disposición Fina! de Residuos Sólidos

ISP90 SERVICIO DE 
UMPIAY
RECOLECCION DE 
BASURA DE LA 
CIUDAD DE 
PARAISO

10,021,805.00 0.00 33,952.00 9,987,853.00 9,387,eS3.00 1,€81,54823 1,931,54623 1231,546.26

ISP60 SERVICIO DE 
UMPIAY
RECOLECCION DE 
BASURA DE 
PUERTO CEIBA

487,224.00 0.00 0.00 487,224.00 487,224.00 102.2SS.87 102235417 102265.87

ISP61 SERVICIO DE 
UMPIAY
RECOLECCION DE 
BASURA DEL POB. 
FRANCISCO 1. 
MADERO

939,837.00 OSO 0.00 983,687.00 909,887.00 197,097.58 197,097.53 197,097.53

ISR50 SERVICIO DE 
UMPIAY
RECOLECCION DE 
BASURA DE LA 
CIUDAD OE 
PARAISO

40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 OSO 0.00

EíO.-Maidentrntantoy Uroplesa a vialidades y Espado* PábKeos
!3PPU GASTOS DE 

OPERACION DEL 
MEJORAMIENTO 
DEL PAISAJE

10,216,110.00 0.00 89,382.00 10,116,729.00 10,116,728.00 2,082,959.05 2,082,959.05 2082S59.05

1 inetM/V
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MUIDCIPIC DE PARAÍSO 

POR PROGRAMA Y  PROYECTO

EJERCICIO 2518 DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

p r o v H c o n c e p t o APROBADO rÁ P P Ü A C ib N REHuCCffiS'T'flÓDIFhCABO COMPROMETI DEVENGADO EJERCIDO PAGADO

ESO.-ssrvícto <S« Aluminado Público

ISD5I SUMINISTRO DE
TRANSFORMADOR
D ETSKVA
TRIFASICO
127722QV.
(REFRENDO 2016)

0.00 57,237.57 57,237.57 0.00 0.00 aso aoo 0.00

I3E51 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA RIA. 
UNION 20A. 
SECCION

“  1,205,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 132,148.00 132,14800 132,14SJTO 132,148X0

I3E52 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBUCODELPOS, 
CHILTEPEC

1,200,000.00 0.00 0.00 1,300,000.00 135,329.00 165,329.00 185,329.00 165,329.00

ISE53 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL EJIDO 
ORIENTE

1,600,000.00 0.00 800,000.00 1,000,000.00 ■ 200,551.00 200.531.00 200,551.00 200,351.00

ÍSE54 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBUCODELPOS. 
FRANCISCO 1. 
MADERO

1,000,000.00 0.00 600,000.00 400,000.00 103,914.00 109,6-14.00 109,914.00 109,914.00

ÍSESS SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO.DEL POB. 
NICOLAS BRAVO

1,200,000.00 0.00 700,000.00 500,000.00 137,03350 137,039.00 137X39.00 137,039.00

ISE56 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA 
VILLA PUERTO 
CEIBA

1,200,000.00 0.00 o.oo 1,200,000.00 142,454.00 142,454X0 142,454X0 142,454.00

ISE57 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL EJIDO 
OCCIDENTE (SAN 
FCO.)

300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 33263.00 33X63.00 33X53.00 33XS3.00

1SE58 SERVICIO CE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA 
CIUDAD DE 
PARAISO

6,148,000.00 0.00 1,489,106.00 4,658,394.00 679,144.00 679,144.00 679,144.00 679,144.00

ISE61 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA 
CIUDAD DE 
PARAISO 
ECONOMIA 2017

0.00 363,035.59 0.00 363,035.59 383,03559 363,035.59 333,035.59 363,035X9

ISMS3 SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
TRANSFORMADOR 
ES DE DIFERENTES 
CAPACIDADES EN 
DIFERENTES 
L0CAUDADE6 DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO, TABASCO 
2DA ETAPA 
¿ U A á m m i— —

0.00 1,022,025.45 11,503.00 1,010,519.45 1,010,513.43 1,010,519.45 1,010,519.45 1,010,519.45

ÍSP53 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA 
CIUDAD DE 
PARAISO

700,000.00 ÓXJQ 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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MUNICIPIO DE PARAISO 

POR PROGRAMA Y  PR O YECTO  

EJER CICIO  2018 D EL M ES DE ENER O  A L M ES D E  MARZO

PR O Y C O N C E P TO APROBADO AM PLIACION RED UCCIO N M ODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER C ID O PAGADO
I3P57 SER V IC IO  DE 

ALUM BR ADO  
P UBLICO  D EL EJID O  
O R IE N TE

500,000.03 0.00 0.00 500,000.00 ODO 0.00 aoo 0.00

(SPSS SER V IC IO  DE 
ALUM BRADO 
P UB LIC O  D E LA  RIA. 
UN IO N 2DA. 
S EC C IO N

600,000.00 ~o.oo a có 500,000,00 0.00 0.00 aoo 0.00

ISP5B SER VICIO  D E 
ALUM BRADO 
P U B U C O  D ELP O B . 
FR A N C ISC O  L 
M ADER O

800,000.00 0.00 500,000.00 300,000.00 ao o 0.00 ODO 0.00

1SPS2 SER V IC IO  DE 
ALUM BRADO 
P U B U C O  D E LP O B . 
N ICO LAS BRAVO

7 0 0 » 30.00 0.00 250,000.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ISP63 SER VICIO  D E 
ALUM BRADO 
PUBLICO  D E LA 
V ILLA  P U ER TO  
CEIBA

700,000.00 ó.oo 225,000.00 4/5,000.00 ODO 0.00 0.00 ODO

ISP64 SERVICIO  DE 
ALUM BRADO 
P U B U C O  DEL EJID O  
O C C ID E N TE  (SAN 
FC O .)

700,000.00 a o o 300,000.00 400,000.00 0.00 ODO 0.00 ODO

ISP85 SER VICIO  DE 
ALUM BRADO 
P U B U C O  D EL POS. 
C H ILTE P E C

461.418.00 0.00 0.00 461,4ie.00 0.00 ODO ODO ODO

ISR61 SER VICIO  DE 
ALUM BRADO 
P U B U C O  D E LA 
CIUD AD  DE 
PARAISO 
(ECO N O M IA ISR 
2017)

Q.OÓ 180,918.41 ODO 180,918.41 190318.41 19031931 190319.41 190,91931

ISR62 SERVICIO  DE 
ALUM BRADO 
P U B U C O  D EL EJID O  
O R IEN TE 
(ECO N O M IA I8R 
2017)

0.00 157,370.00 0.00 157370.00 157370.00 157370.00 15737000 15737030

I8R63 SERVICIO  OE 
ALUM BRADO 
P U B U C O  D E LP O B . 
FR AN CISCO  1. 
M ADERO 
(ECO N O M IA ISR 
2017)

0.00 80,544.00 ao o 80.544D0 90344.00 90,54430 80,54430 90,54430

ISR64 SERVICIO  DE
ALUM BRADO
P U B UC O  D E LA  RIA.
UN IO N 2D A.
SECCIO N
(ECON OM IA ISR
2017)

0.00 106,943.00 0,00 103.943DO 108,843.00 109343.00 108343.00 10834330

ISR65 SERVICIO  DE 
ALUM BRADO 
PUBLICO D ELP O B . 
NICOLAS BRAVO 
(ECON OM IA ISR 
2017)

' 0.00 108,787.00 ODO 109,787.00 109,767.00 108,787.00 109,787.00 109,787.00
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MUNICIPIO DE PARAISO 

POR PROGRAM A Y  PR O YECTO  

EJER CICIO  2018 DEL M ES DE ENER O  A L M ES D E  MARZO

/

PR O Y C O N C EP TO APROSADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER CID O PAGADO
ISR6S SERVICIO DE 

ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA 
VILLA PUERTO 
CEIBA (ECONOMIA 
ISR2017)

0.00 117,402.00 0.00 117,40200 117,40200 117,40200 117,40200 117,40200

ISR67 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL EJIDO 
O CC ID EN TE (SAN 
FCO .) ECONOMIA 
ISR2D17

0.00 27,441 JM (LOO 27,441.00 27,441.00 27,441.00 27,441.00 27,441.00

ISR68 SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PU8U C O  DEL POB. 
CH1LTEPEC 
(ECONOMIA. ISR 
2017)

0.00 113,654.00 0.00 113,654.00 113,654.00 113,654.00 113,654.00 113,654.00

F001 .•Desarrollo Agracia

GCE06 G A STO S  DE 
OPERACION D E L A  
DIRECCION DE 
DESARROLLO

320,000.00 0.00 250,000.00 70,000.00 .0.00 0.00 0.00 0.00

GCPQS GASTO S DE 
OPERACION D E LA 
DIRECCION DE 
DESARROLLO

2,682,402.00 0.00 144,62200 2537,780.00 2537,780,00 579,456.41 579,456.41 579,456.41

GCR05 G A STO S  DE 
OPERACION D E L A  
DIRECCION DE 
DESARROLLO

633,000.00 1,000.00 51,000.00 613,000.00 193,35246 193,35246 193,35246 193,35246

F008.iApovo Turíslteo

GCP07 G A STO S  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
F O M B ITO  
ECONOMICO

2,256,000.00 0.00 206,464.00 2049,536.00 1,950,956.00 558,97221 556,97221 556,97221

GCR07 GASTO S DE 
OPERACION D E LA 
DIRECCION DE 
FOM ENTO 
ECONOMICO

540,000.00 8,226.55 t32.500.00 415,725.56

... .. .....

70,851.16 70251.16 70,851.16 70,851.16

!:S2I.-Apoyo si Fomento da la Ciribiia AmblsiEial

GCP16 GASTO S DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTEN TA5LE

1,422,177.00 0.00 94,403.00 1,327,774.00 1,327,774.00 390.ieS.2S 390,18826 390,188.26

GCR16 GASTO S DE
OPERACION D E LA
DIRECCION DE
PROTECCION
A M B IEN TALY
DESARROLLO
SUSTEN TABLE

270,000.00 4,000.00 4,000.00 56,21120 53,211.20 ' 5621120 56 214 ^0

FJ/.-AsIslenda ívoctel y  ASanclón a Grupos ValiteraAtea
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MUNICIPIO D E PARAISO

POR PROGRAM A Y  PROYECTO 

EJERCICIO 2018D EL M ES D E ENERO A L M ES D E MARZO

PR O Y C O N C E P T O APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER CID O PAGADO
GCE18 G A S TO S  DE 

OPER ACIO N D E LA 
COORDINACION 
D EL DIF MUNICIPAL

100,00000 0.00 0.00 100,000.00 O X O X 0 .X O X

GCES3 G A S TO S  D E 
OPER ACIO N DE LA 
COORDINACION 
D EL DIF MUNICIPAL 
(ECON O M IA 2018)

0.00 8,382.03 0.00 9,332.03 9,382.03 9,382.03 9.382.X 9,362.03

GCP14 G A S TO S  DE 
OPER ACIO N D E LA 
DIR ECCIO N DE 
A TEN C IO N  
CIUDADANA

2,708,413.00 0.00 235,144.00 2,471,269.00 2,457.269X 591.9X.95 591,5X 95 5 9 1 X 0 5 5

GCP15 G A S TO S  DE 
OPER ACIO N DE LA 
DIRECCION DE 
A TEN C IO N  A  LAS 
M UJER ES

3507,B Q 2 X 0.00 286,938.00 3,820,364.00 3,620,854.x 930,673.73 980,873.73 830,673.73

GCP18 GA 8 T O S  DE 
O PERACION D E LA 
COORDINACION 
D EL DIF MUNICIPAL

11,822,988.00 0.00 SOS,055.00 11^13013.00 11,302, SI 3. X 2,440,419.81 2,440,419.81 2,440,419.81

GCR14 G A S TO S  D E  
OPERACION D E LA 
DIRECCION DE 
ATEN C IO N  
CIUDADANA

280,000.00 3,000.00 3,000.00 280,000.x 72,175.77 72,175.77 72,175.77 72,175.77

GCR15 G A STO S  DE 
OPERACION D E LA 
DIRECCION DE 
A TEN C IO N  A  LAS 
M UJERES

310,000.03 3,00000 3,000.00 310.0Ó0.X 76,479.20 76,479.20 76,47920 76,47920

GCR18 G A STO S  DE 
OPERACION D E LA 
COORDINACION 
D EL DIF MUNICIPAL

1,550.000.00 85,190.00 519,246.00 1,125,044.X 369575.33 333,673.33 369575.33 369575.33

ISE60 D OTACIO N DE 
M ATERIALES D E 
CO N S TR U CC IO N  A  
BAJO C O S TO

1 ,000^ 00.00 0.00 1,000 ,000.00 O .X O X O X O X O X

ISR52 APOYO SO CIAL A  
PER SO NAS DE 
ESCA SO S 
R ECUR SO S

500,000.00 0.00 0 . X 530.000.X 326,334.54 3 2 6 X 4 3 4 323,33454 328,33454

ISRS3 APOYO SO CIAL A  
PER SO NAS D E  
ESCA SO S 
R ECU R S O S  CO N 
A TA U D  Y  
DESPEN SA

2D0 5 0 0 X OOO O X 200.000.X 110.548.X i i o = 4 a x 110,54850 110.545.X

ISR54 APOYO C O N  EL 
PROGRAM A DE 
LEN TES  PARA E L  
PERSONAL 
SÍNDICALIZADO 
6TS E M T

4,800.00 OOO O X 4,30000 O X 0 .X O X O X

ISR55 APOYO C O N  EL 
PROGRAM A D E 
LEN TES  PARA E L  
PERSONAL 
SINDiCAUZADO 
S U T3 E T

X 5 0 0 .X 0.00 O X 30.COO.X O X O X O X O X
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MUNtGIPtG C E  PARAÍSO 

POR PROGRAMA Y  PROYECTO 

EJERCICIO 2018 D EL M ES D E ENERO A L  MES D E MARZO

PROY C O N C EP TO APROSADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COMPROMETI DEVENGADO EJER CID O PAGADO
1SRSS APOYO AL 

PROGRAMA DE 
D EP OR TES PARA 
E L S U T S E T

25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ISR57 APOYO AL 
PROGRAM A DE 
D EP O R TES PARA 
E L S T S E M T

1,700.00 0.00 0.00 1,700.00 0.00 0.00 aoo 0.00

ISR58 APOYO SOCIALES A  
INSTITUCIONES SIN 
FINES D E LUCRO

200,000.00 0 .C0 6.ód 200,000.00 37,100.00 37,100.00 37,100.00 37,100.00

ISR59 TA LLER  DE 
BELLEZA

100,000.00 0.00 o.oo 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ISR60 TALLER  DE 
REPOSTERIA

100,000.00 0.00 0.GO 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0J0O

PSS^Fosntnio a ia Salud

ISP44 G A STO S  DE 
OPERACION DE LA 
UNIDAD BASICA DE 
REHABILITACION

1,645,735.00 0.00 71,011.00 1,574,724.00 1,574,724.00 333,53053 333.ra0.ra 333,530.63

ISR44 G A STO S DE 
OPERACION D E LA 
UNIDAD BASICA DE 
REHABILITACION

55,030.00 3,000,00 3,000.00 55,000.00 9,559.56 9,559.56 9,55956 9,559.55

F29.-Fon;snto á la  Educación

GCP09 G A STO S  DE 
OPERACION D E LA 
DIRECCION DE 
EDUCACION, 
CULTUR A  Y 
RECREACION

21,523.212.00 0.00 830,852.00 20,384,360.00 20,583,350.00 4,474,805.77 4,474,805.77 4,474,806.77

GCR09 G A STO S  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
EDUCACION, 
CU LTU R A  Y 
RECREACION

1,050,000.00 0.00 469,130.00 530,820.00 114,233.38 114,283.36 114283.30 114,283.38

ISPS1 BECAS AL
PERSONAL
SINDICALI2ADO
S U TS E T  DE
EDUCACION
PRIMARIA

19,500.00 0.00 0.00 is,soaoo 3,300.00 3,800.00 3,900.03 3,900.00

ISPS2 BECAS AL
PERSONAL
SIHDICALIZADO
S U TS E T DE
EDUCACION
SECUNDARIA

33,000.00 Q.QO 0.00 33,000.00 3,000.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00

ISPS3 BECAS AL 
PERSONAL 
SINDICAUZAOO 
S U TS E T  DE 
EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR

28,720.00 0.00 0.00 23,720.00 8,330.00 6,350.00 5,350.00 6,360.00

iSP54 

1___

BECAS AL
PERSONAL
SINDICAUZADO
S U T S E T  DE
EDUCACION
SUPERIOR

45,730.00 0,00 0.00 45,780.00 11,330.00 11.S90.C0 11,920.00 11,930.00



36 PERIODICO OFICIAL 26 D E MAYO DE 2018

MUNICIPIO DE PARAISO

POR PROGRAM A Y  PROYECTO 

EJERCICIO 201$ D EL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

PRDY C O N C E P TO APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER CID O PAGADO
ISP65 B EC A S  AL

PER SO NAL
8 INDÍCAUZADO
S TS E M T DE
ED UC AC IO N
SECUNDARIA

6,800.00 0.00 0.00 6,800.00 1,700.00 1,700.00 1,700.00 1,700.00

ISRCE R E N TA  Y
OPER ACIO N DE LA 
C A S A  D EL 
E S TU D IA N TE  
PARAISEÑO

638,000.00 c.oo 145,711.00 3S2J28&Q0 31,682.77 31,682.77 81,682.77 81,632.77

FSA-Fonttnio 8  la Cutara y  las Artes

ISE59 E V E N TO  DE 
F IES TA S  PATRIAS

400,000.00 0.00 80,000.00 310,000.00 0.G0 0.00 0.00 0 . 3

ISEDM CONM EM ORACION 
D E L  OIA
INTERNACIONAL DE 
LA  M UJER

100,000.00 528,106.90 1,580.00 624,525.00 624.525.C0 624,526.00 624,526.00 624,523.00

ISEFP FERIA PARAISO 1,000 ,000.00 1,022,183.00 739,750.09 132,446.00 . 9 0 3,64 33 903,243.52 603,24352 803,243.52

ÍS EF T PARTICIPACION DE 
PARAISO EN EL 
E V E N TO  D E FERIA 
TA B A 8 C O

200,000.00 320,230.00 174,000.00 3 4 630 .00 204,585.63 204,585.83 204,58563 204,585.83

ISEM A E V E N TO  D EL DIA 
D E LAS M ADRES

500,000.00 0.00 200 ,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0 0 0 0 .3

ISR51 FESTIV AL D EL 
C H O CO  TAM AL

20 ,000.00 28.122.8S 8,837.44 3 B 3 5 A 4 3 ,3 5 .4 4 3,265.44 38,285.44 38,285.44

ISRCA E V EN TO  DEL 
CARNAVAL 
PARAISO 2018

500,000.00 830,479.00 183,219.20 1,14439-80 1,144-,259.60 1,144,259.80 1 ,1 4 4 3 6 3 1 ,1 4 4 3 9 3

IS R ET APO YO  CULTUR A L 
D E L E S T A D O A  
PARAISO EN  LA 
E X P 0-TA B A 8 C 0

100,009.00 0.00 0.00 100,00000 aoo aoo 0 3 0 3

ISRMO E V EN TO  D EL DIA 
D EL M AESTRO

500,000.00 o.oo 0.00 500,000.00 323,000.00 aoo aóo 0 . 3

ISRNI E V EN TO  DIA D EL 
NIÑO

200,000.00 0.00 aoo 200,00000 0.00 0.00 0 3 O Í »

ISRRE E V E N TO  D EL DIA 
D E REYES

1,300,CKBDO 434.056J03 94DS2S2 1,639,9933 1 3 3 3 3 3 1 3 9 3 3 3 1,639,9933 1 ,6 3 8 3 3 3

ISR TY TEM PO R ADA D E  
PLAYA SEM ANA 
S A N TA

600,000.00 359,713.00 198,600.00 660,113.00 610,466.40 579,83253 579,632.53 573,832.53

FS1 ••Fomante al Deporte y  Raeraastón

ISR69 EVEN TO S
DEPORTIVOS

aoo 200,000.00 0.09 200,000.00] 36,000.00!

_____ ____________ _

38,00000 3 ,0 3 .0 0 38,03.00

K002.-infr3oslruetura para Agua PotaWa

KAM57 CO N STR UCCIO N DE 
RED D E  A G U A  
PO TABLE EN 
CERRADA SIN EN 
C A L LE L A S  
PALMITAS DE LA 
COLONIA H UESO  
D E  PUERCO 
(COLONIA OUW TIN 
A R A U Z )E N E L  
MUNICIPIO DE 
PARAISO, TA BASCO

0.00 166,826.26 1,631.69 13,164.57 165,164.57 165,164.57 165,16457 165,16457

KOM .-OrawJe y  Aleaníarfflsda



26 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 37

MUNICIPIO DE PARAÍSO 

POR PROGRAMA Y PROYECTO 

EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

PROY CONCEPTO APROSADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COMPROMETI DEVENGADO EJERCIDO PAGADO
KA354 CONSTRUCCION DE 

DRENAJE 
SANITARIO EN 
ENTRADA AL 
ESCRIBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO TABASCO

0.00 313,39251 o.oo 316,392.51 0.00 0.00 0.00 0.00

KA355 CONSTRUCCION DE 
DRENAJE 
SANITARIO EN 
CALLE 27 DE 
FEBRERO DE VILLA 
PUERTO CEIBA DEL 
MUNICIPIO OE 
PARAISO TABASCO

aoo] 259,573.69 0.00 269,573.89 0.00 0.00 0.00 0.00

KA357 CONSTRUCCION DE 
DRENAJE PLUVIAL 
EN CARRETERA A 
LA RIA EL 
ESCRIBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO TABASCO

aoo 429,083.12 0.00 429,083.12 0.00 0.00 0.00 0.00

KAM5S CONSTRUCCION DE 
DRENAJE 
SANITARIO EN LA 
CALLE CERRADA 
DE TULIPANES E 
IRIS DE LA COLONIA 
(EL COQUITO) 
PARAISO,
TABASCO.fTERRES
TOE TfMTV

0.00 280,791.66 2,251.41 377,830.25 377,83025 377,83025 377,83025 377,83025

KAM58 CONSTRUCCION DE 
DREN A  BASE DE 
TUBERIA 
CORRUGADA DE 
24" DE DIAMETRO 
EN EL EJIDO 
QUINTIN ARAUZ 
DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO TABASCO
/TCPncgTPF •yuta

0.00 114,318.00 8,741.64 105,574.15 105,574.16 105,574.15 105,574.18 105,574.16

KLM.-Etact[»lcactón

KA351 AMPLIACION A  LA 
RED DE
DISTRIBUCION DE ' 
ENERGIA 
ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA 
TENSION EN EJIDO 
LIMANTUR 
ENTRADA LOS 
HERNANDEZ YAfiEZ 
DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO TABASCO

0.00 534,576.02 0.00 534,576.02 0.00 0.00 0.00 0.00

KA352 AMPLIACION A  LA 
REO DE
DISTRIBUCION DE 
ENERGIA 
ELECTRICA EN 
MEDIA Y  BAJA 
TENSION EN CALLE 
5 DE MAYO (ENTRE 
1A  CDA 5 DE MAYO 
Y C. AQUILES 
SEROAN)

0.00 612,554.60 0.C0

______ _J_____

612564.60 0.00 0.00 0.00 0.00



38 PERIODICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2018

, MUNICIPIO DE PARAISO

-  ’  v ' POR PROGRAMA Y  PR O YECTO

EJERCICIO 2018 D EL M ES DE ENERO AL M ES DE MARZO

PR O Y C O N C EP TO APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER CIDO PAGADO
KA356 AMPLIACION A  LA 

R ED  DE
DISTRIBUCION DE 
ENERGIA 
ELEC TR ICA  EN 
MEDIA Y  BAJA 
TEN SIO N EN 
COLONIA LA CEIBA 
D E PARAISO 
TA BA SC O

0.00 967,612.69 0.00 967,612.69 0.00 0.00 o x » 0.00

K003.-Urbanízaclón

EC FO R APORTACION 
FEDER AL PARA EL 
PROGRAM A DE 
FO R TALECE

1,500,000.00 0.00 0.00 1,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECFP R APORTACION 
FEDERAL PARA 
LOS PROGRAMAS 
REGIONALES

20 ,000,000.00 0.00 0.00 20,000 ,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ISR70 SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
A C C E8 0R I0 S  
ELECTR ICO S PARA 
LA COLOCACION DE 
LUMINARIAS EN  a  
MUNICIPIO DE 
PARAISO.

0.00 1.603.130E9 0.00 1,603,130.99 0.00 0.00 0.00 0.00

KA253 CO N STR UCCIO N DE 
PAVIMENTO 
HIDRAULICO EN LA 
CALLE TR U JIU .0  
GURRIA DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO TA BA SC O

0.00 610,733.15 0.00 510.733.15 0.00 0.00 0.00 0.00

KAL89 (KAL6S)
CO N STR UCCIO N DE 
PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
DRENAJE. AG UA  
POTABLE, 
GUARNICIONES Y  
BANQUETAS EN  LA 
CALLE D a  
V a O D O R M O  DE LA 
UNIDAD 
DEPORTIVA D E 
PARAISO TA BASCO  
(INVERSION 5)

0.00 6 ,000,000.00 77,638.40 7,922,381.60 7,922,381.60 7,922,361.60 7,922,381.60 7.822,361.60

KALSO (KALSO)
CO N STR UCCIO N DE 
PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICIONES, 
BANQUETAS Y  RED 
DE AGUA POTABLE 
EN LA CALLE 27 DE 
FEBRERO DE VILLA 
PUER TO  CEIBA. 
PARAISO TABASCO 
(INVERSION 5)

0.00 4,822,079.24 12,316.09 ,4,809,763.15 4,809,783.15 4,809,763.15 4,809,783.15 4,809,763.15

i
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M U N IC H »» D E  PARAISO

POR PROGRAMA Y  PR O YECTO  

EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

PROY ' C O N C EP TO APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETÍ DEVENGADO EJER CID O PAGADO
IÍAL91 (KALfll)

CO N STR UCCIO N DE 
PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICIONES, 
BANQUETAS, R ED  
DE A G UA  POTABLE 
Y  DRENAJE EN LA 
CALLE TO R NO  
LAROO DE VILLA 
P U ER TO  CEIBA, 
PARAISO TA B 
(INVERSION 5)

0.00 1,889,317.30 9,140.88 1380,307.42 1.880367.42 1,800,367.42 1,880,367.42 1,850,367.42

KAL92 (KALS2)
CO N STR UCCIO N DE 
PAVIMENTO 
A SFA LTO  EN 
CA LIEN TE EN 
CA R R ETER A  EL 
ESCRIBANO 
(EN TR E EL TRAM O 
DE LA CA R R ETER A  
A  DOS BOCAS A  LA 
CA R R ETER A  LAS 
FLORES IR A  
SECCIO N ) DEL 
MUNICIPIO DE 
PARAISO TA BA SC O  
(INVERSION 5)

0.00 3,743,380.35 8,367.98 3,737,012.37 3,737,01237 3,737,01Z37 3,737,012.37 3,737,01Z 37

KAL93 (KAL93)
CO N STR UCCIO N DE 
PAVIMENTO 
HIDRAULICO, 
GUARNICIONES Y  
BA NQ UETAS D E LA 
CALLE 16 DE 
SEPTIEM BRE DE 
VILLA PUER TO  
C E IB A  PARAISO 
TA BA SC O  
(INVERSION 5)

0.00 6,280,807.80 21,428.05 6,39,379.75 6,253,37575 8,259.379.75 6,259,379.75 6,259,379.75

KAM53 AMPLIACION DE 
R ED  D E  ENER GIA 
ELEC TR ICA  EN 
MEDIA Y  BAJA 
TEN SIO N E N  
BALNEARIO "PLAYA 
S O L'(R E F R E N D O  
2019)

0.00 200,261.46 0.00

/

206361.48 0.00 0.00 0.00 aoo

OP3S3 M ANTENIM IENTO A 
CA R PETA  
A SFALTICA A  BASE 
DE A SFA LTO  EN 
CALIENTE EN 
CALLE
CUAUH TEM O C, 
CARRANZA Y  RIO 
G 0 N Z A LE 8 D E L  
POBLADO 
CH ILTEPEC DEL 
MUNICIPIO D E 
PARAISO TA B A SC O

0.00 1,555,939.95 0.00 1,555,93935 0.00 0.00 0J » ..................0.00

OPU52 PARQUE CEN TR AL 
VENUSTIANO 
CARRANZA 
(R EFREN DO  201S)

0.00 145,545.28 145,545.28 0.00 0.00 0.00 0.00 aoo

KOI4,-Maloratntenip Integral (Je ia Irrfraeslructura Educativa, Cultural y Deportiva
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MUNICIPIO DE PARAISO 

POR PROGRAMA Y PROYECTO 

EJERCICIO 2018 DEL MES DE ENERO AL MES DE MARZO

PR O Y C O N C E P TO APROBADO 1 'AMPLIACION P^DÜCCIONl T  MOCKIFiCADD COM PROM ETÍ DEVENGADO EJERCIDO I PAGADO
OP351 CO N STR UCC IO N  DE 

TE C H U M B R E  EN 
JARDIN D E  NIÑOS 
R UBEN DARIO

0.00 467,473.14 0.00 467,479,14. 0,00 0.00 0.00 0.00

OP3S2 CO N S TR U CC IO N  DE 
TE C H U M B R E Y  
BARDA EN  JARDIN 
DE NIÑOS 20 DE 
NOVIEM BRE

0.00 553,074.75 0.00 553,074.75 0.00 0.00 0.00 0.00

_____ -  ____  LOOl.-ObSgactonee Jurimcac, ins&diblas

GCE51 R ESOLUCIO N D E
CO N TR O VER SIAS
JUR1DISCIONALES
(LAUDOS
LABORALES)

0.00 14SOO.OOO.OO 0.00 14,800,000.00 4,611,183.75 4,611,183.75 4,611,183.75 4,611,183.75

GCP13 G A S TO S  D E 
O PERACION D E LA 
DIRECCION D E 
A SU N TO S  
JURIDICOS

4,022,679.00 0.00 308,164.00 3,716,515.00 3,194,115.00 6 4 4 ,4 2 1 .» 644,421.39 644,421.39

GCP52 R ESOLUCION DE
CO NTROVERSIAS
JURIDISCIONALES
(LAUDOS
LABORALES)

0.00 15,200,000.00 0.00 15,200,000.00 3,491,519.04 3,491,518.04 3,491,519.04 3,491,519.04

GCR13 G A STO S  D E  
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
A SU N TO S  
JURIDICOS

17,000.00 4.000.00 4,000.00 17,000.00 6,15280 5,152.80 5,152.80 5,152.80

M001 .-Actlvkiade» da Apoyo Administrativo

GCE10 G A STO S  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION

4,800,000.00 1,580.00 537,000.00 4,264,530.00 390,536.68 880,536.68 890,536.68 690,536.68

GCE52 GASTO S DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 
(ECONOM IA 2017)

0.00 257,803.38 OiOO 25729338 252,735.35 252,735.85 252,735-85 252,735.85

SCP10 G A STO S  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION D E 
ADMINISTRACION

22,818,141.00 1275,000.00 939,504:00 23,153,637.00 19,929239.67 5,641,486.44 5,841,486.44 5,841,485.44

GCP29 G A STO S  DE 
OPERACION D E LA 
COORDINACION DE 
RELACIONES 
PUBLICAS Y  
COMUNICACION 
SOCIAL

6 , S01,476.00 0.00 327,014.00 7,974,46220 7239,062.00 1,809,133.55" 1,809,133.55 1,809,133.56

GCR10 G A S TO S  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION D E 
ADMINISTRACION

1,520,000.00 83,500.00 417.60S.00 1,185,891.00 298234.07 225,934.07 298,934.07 225234.07

GCR29 G A S TO S  DE 
OPERACION D E LA 
COORDINACION D E 
RELACIONES 
PUBLICAS Y  
COMUNICACION 
SOCIAL

920,000.00 16,000.00 276,000.00 680,000.00 115,084.54 115,064.54 115,084.54 115,08454
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MUNICIPIO OE PARAISO

POR PROGRAM A Y  PR O YECTO  

EJERCICIO 2018 D EL M ES DE ENER O  AL MES DE MARZO

PfiOY CO N CEP TO APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER CIDO PAGADO
Í3CRB3 S A S TO S  DE 

OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 
(ECONOM IA ISR 
2017)

0.00 193,372.00 0.00 195,372.00 195,372.00 193,372.00 196,37200 196,37200

MSSS^AdquUddón (i* Bienes Muebles

ÁDEOÜ ADQUISICION D E 
BIENES
INFORMATICOS 
PARALA 
DIRECCION DE 
OBRAS,
ORDENAM IENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
PUBLICOS

0.00 33,640.00 0.00 33,340.00 33,640.00 33,640.00 33,640.00 33,640.00

ADE02 ADQUISICION DE 
EQUIPOS Y 
APARATOS DE 
COM UNICACIONES 
Y
TELECOM UNICACIO 
N£S PARA LA 
DIRECCION DE 
OBRAS,
ORDENAM IENTO 
TERRITORIAL Y  
SERVICIOS 
PUBLICOS

0.00 17,249.20 0.00 17,249.20 17,24920 1754950 17549.20 17,24950

ADP01 ADQUISIClÓÑ DE 
BIENES
INFORMATICOS 
PARALA 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 
(ECONOM IA 2016)

0.00 0,240.00 0.00 9540.00 9540.00 9,240.00 9,240.00 9,240.00

AÜPÜ2 ADQUISICION D E 
CAMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y  
D E VIDEO PARA LA 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 
(ECONOM IA 2016)

0.00 6,000.00 0.00 6 ,000.00 6,000.00 6 ,000.00 6 ,000.00 6 ,000.00

ADR01 ADQUISICION DE 
MOBILIARIO PARA 
LA DIRECCION D E  
ATENCIO N 
CIUDADANA 
(ECONOM IA 2017)

0.00 n . i m o o o.oo 11,600.00 11,600.00 11,600.00 11500.00 11,600.00

AQR02 ADQUISICION DE 
BIENES
INFORM ATICOS 
PARALA 
COORDINACION 
DEL DIF MUNICIPAL 
(ECONOM IA 2017)

0.00 12,583.92 0.00 12.5S9.S2 12,599.92 12,599.92 12,599.92 12,599.92

C001 ,-Evahiaslóa y  Control

C3CP05 G A STO S  DE 
OPERACION D E LA 
DIRECCION DE 
CONTRALORIA 
MUNICIPAL

8,818551.00 0.00 534534.00 5583,957.00 5,283,957.00 1,339,373.18 1,339, S73.13 1,389,673.18
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!~p r o y ~ CONCEPTO APROBADO AMPLIACION REDUCCION r.lDBiFfCABO COMPROMETI DEVENGADO EJE S C IO S PAGADO
GCR05 G A S T O S  D E 

O PER AC IO N  DE LA 
D IR ECC IO N  DE 
C O N T R A L O R »  
M UNICIPAL

403,000.00 7,000.00 2 ,000.00 403,000.00 73,058.08 73,063.06 73.05S.CB 73,058.08

P3Ü2^PjafieaBtós! bsJ OessrKíüo UrFass yOrdsnaititenteTaríliíwiat

ECD ER A PO R TAC IO N  
F ED ER A L PARA EL 
D ESAR RO LLO  
REGIONAL

2,500,000.90 0.00 0.00 2.500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SCEQ 8

!
i
!

G A S T O S  DE 
O PER ACIO N DE LA 
D IR ECCIO N DE 
O BR AS,
O R DENAM IEN TO  
TER R ITO R IA L Y  
SER VICIOS 
PUBLICOS

16,000.000.00 0.00 10,030,000.00

,

7,970,000.00 4,845,621.60 4,345.021.60 4,845,621.80 4.645,621.60

GOL51

i

PA G O  D EL UNO AL 
MILLAR DEL 
FO RTALECIM IENTO  
FINANCIERO PARA 
INVERSION 5 
(R AM O  GENER AL 
23) A L  ORGANO 
TE C N IC O  DE 
FISCALIZACION O 
EQ UIVALENTE

0.00 2i.T57.7B o.o: 24,737.78 0.00 0.00 0.03 0.00

ÍQCPO0
i
i

G A S T 0 3  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
OBRAS,
O R DENAM IENTO 
TER R ITO R IAL Y 
SERVICIOS 
P UBUC O S

28,270,122.00 O.C0 ^865,727.00 27,314,385.00 27,182,110.00 6,225,050.63 6.223,050.ES

QCP30 G A S TO S  DE 
OPERACION DE LA 
SUBDIRECCION DE 
C A TA S TR O

2,502',148.00 STOOU.GÜ 142,180.00 2,333,938.00 2,383,968.00 549,00256 049,302.66 543,302.33

GCRQ8 G A S TO S  DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE

O R DENAM IENTO 
TER R ITO R IA L Y  
SERVICIOS 
PUBLICOS

2,830,000.00 85,000.00 196,208.79 2,748,783.21 B72,080.25 872,083,25 872QSQ.2S £72,060.23

«3OR30 G A S TO S  DE 
OPERACION DE LA 
SUBDIRECCION DE 
C A TA S TR O

143,000.00 12 ,000.00 r,'.,&xi.oa 148,000.00 31,101.00 31,151.00 31,151.00 31,151.00

3CR54

i '

P A G O  D EL UNO /VL 
MILLAR DEL 
FORTALECIM IENTO 
FINANCIERO PARA 
INVERSION i  
(RAM O GENER AL 
23) A L  ORGANO 
TE C N IC O  DE 
FISCALIZACION O  
EQ UIVALENTE

0.00 I í .OOÓjOO 0.00 1-1,003.00 0.00 o.oo‘ 0.(30 . 0.00
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PRGY CONSEPTO APROSADO AMPLIACION SEDÚCCION MOBUTCADQ COMPROMETI DEVENGADO EJERCIDO PASADO !
GCR5S PAGO DEL UNO AL 

MILLAR DEL 
FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA 
INVERSION 2 
(RAMO GENERAL 
23) AL ORGANO 
TECNICO DE 
FISCALIZACION 0  
EQUIVALENTE

acó 5,030.35 0.C0 5,03535 0.00 0.00 0.00 0.00

GCR56 PAGO DEL UNO AL 
MILLAR DEL 
FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA 
INVERSION 3 
(RAMO GENERAL 
23) AL ORGANO 
TECNICO DE 
FISCALIZACION 0 
EQUIVALENTE

0.00 15,487.74 0.00 15,487.74 0.00 0.00 0.00 0.00

GCR57 PAGO DEL UNO AL 
MILLAR DE 
PROGRAMAS 
REGIONALES 
(RAMO GENERAL 
23) AL ORGANO 
TECNICO DE 
FISCALIZACION O 
EQUIVALENTE

a.cc 4,000.00 0.00 4.COO.OO 0.00 0.00 0.00 0.C0

GCRSJ PAGO DEL UNO AL 
MILLAR DE 
PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
REGIONALES 
(RAMO GENERAL 
23) AL ORGANO 
TECNICO DE 
FISCALIZACION 0  
EQUIVALENTE

o.ao ¡;,010.78 0.00 0,010.78 0J30 0.00 acó 0.00

GCR59 PAGO DEL UNO AL 
MILLAR DEL FONDO 
DE APOYO EN 
INFRAESTRUCTUR
A Y
PRODUCTIVIDAD 
(RAMO GENERAL 
23) AL ORGANO 
TECNICO DE 
FISCALIZACION 0 
EQUIVALENTE

0.00 ??.62l.32 O.tiO 17,321.32 0.00 0.C0 • 0.00 0.00

ISD52 SUMINISTRO DE 
MATERIAL PARA LA 
CONSTRUCCION 
(REFRENDO 2015}

a to 2,082.23 acó

_____ I

o.ao Ó.OO 0.00 0.00

peD3.-Pf-i«teií3Í£.’t, Estedíoíiaí e imlteasiíM'Es

3CP04 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
PROGRAMACION

4,632,74600 27,000.00 278.3S8.00 4,331,350.00 4,381,350.00 1,018,681.82 •1,019,631.32 1,01S,S61.82

GCP53 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
PROGRAMACION 
(ECONOMIA 2013)

0.00 7,225.71 0.00 7,225.71 4,176.00 4,176.00 4,176.00 4,176.00
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P R O Y C O N C EP TO APROSADO Af IPLÍ ACION REDUCCION COM PROM ETI DEVENGADO EJERCIDO PAGADO
GCR04 G A S TO S  DE 

O PERACION DE LA 
DIRECCION DE 
PROGRAM ACION

173,000.00 0.00 o.oo;

.1

173,000.00 35,583.58

i

35,533.59 35,583.59 35,58389

- -  . .................................... ...........................  .......................................................... j
PM¿.-Po!iíic=a y  Gofaíamo |

GCED1 G A S TO S  DE 
OPER ACIO N DE LA

325,000.00 0.00 0.00 323,000.00 (i.00 0.00 0.00 0 .®

PRESIDENCiA -  
M UNICIPAL

GCP01 G A S TO S  DE 
O PERACION DE LA 
PRESIDENCIA 
M UNICIPAL

20,280,373.00 0.00 6,237,830.00 13,982,383.00 13,673,204.00 3,394,127.® 3894,127.® 3,394,127.®

ÓCP02

r

G A S TO S  DE 
O PERACION DE LA 
S ECR ETA R IA  
G EN ER AL

. 7,270,235.00 0 .® 433,353.00 6,833,842.00 6833,642.00 1,540,893.08 1,540,893.03 1,540,893.®

3CP31 G A STO S  DE 
OPERACION DE LA 
S ECR ETA R IA  
PARTICULAR

1,321,524.00 0 .Ü0 52,623.0 1,261,901.00 1881,901.00 316,110.33 316,110.33 316,11083

GCR01 G A S TO S  DE 
OPERACION DE LA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL

3,678,700.00 £0,500.00 1,145^53.17 2,562,246.83 577,494.11 577,494.11 577,494.11 577,494.11

GCR 02 G A S TO S  DE 
OPERACION DE LA 
S ECR ETA R IA  
GENER AL

400,800.00 1,500.00 1^ 00.00 400800.00 76,474.30 7o.47.L36 76,47486 76.474.36

POTS^AdmíiiietrasiéJi Financiara

EC3F3 EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S FONDQIII. RAMO 
33FISM
(R EM AN EN TE 2015)

0.00 6SC.41 830.41 0.00 0.00 0.00 OjCO 0 .®

EC4R E EROGACIONES. 
COMPLEMENTARLA 
S FONDO IV RAMO 
33 (REM ANENTE 
2014)

0.00 41,044.10 41,044.10 0.00 0.00 0.00 0 .® 0.00

EGA51 ER OGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S  CONVENIO 
E S TA TA L
(R EM AN ENTE 2014)

0.00 149.67 149.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .®

ECAS3 EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S CONVENIO 
ES TA TA L
(R EM AN EN TE 2015)

C.OO 7,320.07 7,329.07 0.00 0.00 0.03 0.00 a r a

ECEPM EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S  PROGRAMA 
R ECUR SO S PF.MEX 
(ECONOM IA 2017)

C.00 638,283.17 338,283.17 0.00 0.00

8O

0.00 0.00

EC EP X ER OGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S  PROGRAMA 
R E C U R S O S P EM EX  
(R EM AN EN TE 2015)

0.00 23,243.02 23213.0?. 0.00 0.00 0.03 0.00 0 ®
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PROY CO N CEPTO APROBADO AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COM PROM ETI DEVENGADO EJER CIDO PAGADO
ECF31 APORTACION DEL 

PROGRAMA FONDO 
III RAMO 33 FI8 M 
PARALA
INFRAESTRUCTUR 
A  SOCIAL 
MUNICIPAL

29,037,413.00 12,136,036.00 9217,029.62 34,976,419.38 0.00 0.00 0.00 0.00

ECF32 APORTACION DEL 
PROGRAM AFONDO 
III RAMO 33 FI3E 
PARALA
INFRAESTRUCTUR 
A  SOCIAL ESTA TA L

1,620,000.00 0.00 0.00 1,620,000.00 0.00 0.00 0-00 0.00

ECF33 APORTACION DEL 
PROGRAM AFONDO 
III RAMO 33 FIQM 
PARA t A
INFRAESTRUCTUR 
A  SOCIAL 
MUNICIPAL 
(ECONOM IA 2016)

0.00 146.93 14833 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECF34 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
S R A M 03 3F IS M  
FONDO III 
INTERESES 
(ECONOM IA 2016)

0.00 282.47 282.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECF35 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
S RAMO 33 FISM 
FONDO III 
INTERESES 
(ECONOM IA 2017)

0.00 210,643.17 210,643.17 0.00 0.00 aoo 0.00 aoo

ECF38 APORTACION DEL 
PROGRAM AFONDO 
fll RAMO 33 FISM 
PARALA
INFRAESTRUCTUR 
A  SOCIAL 
MUNICIPAL 
(ECONOM IA 2017)

0.00 440,202.05 440,202.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECF37 EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
S  RAMO 33 FISM 
FONDO ¡U 
INTERESES

0.00 30,001.68 0.00 30,001.88 0.00 0.00 0.00 0.00

ECI51 FONDO IMPUESTO 
I8 R (ECONOMIA 
2016)

0.00 10,458.12 0.00 10,458.12 0.00 0.00 ooo 0.00

ECI52 FONDO IMPUE8TO  
ISR (ECONOM IA 
2017)

0.00 1,112,432.41 1,112,432.41 0.00 0.00 0 0 0 aoo 0.00

ECI3N FONDO DE 
IM PUESTO DEL 
2.5% SOBRE 
NOMINA

4,850,000.00 0.00 2,464,808.00 2,185,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECISR FONDO IMPUESTO 
ISR

10,200,000.00 0.00 0.00 10,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0 .U0

ECLFF APORTACION 
FEDER ALPA R A  EL 
PROGRAMA 
FORTALECIM IENTO 
FINANCIERO PARA 
LA INVERSION

2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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PROY CONCEPTO APROSADO i AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO COMPROMETI DEVENGADO EJERCIDO PAGABO
ECM51 APORTACIÓN 

FONDO PARA 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
TERRESTRE

880,000.00 o.co 0.00 880,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECM52 APORTACION 
FONDO PARA 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
MARITIMAS

980,000.00 0.00 0.00 980,000.00 0.00 0.00 0.00 . 0.00

ECMS3 APORTACION 
FONDO PARA 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES. 
TERRESTRE 2017

0.00 116,028.00 0.00 116,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECM54 APORTACION 
FONDO PARA 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
MARITIMAS 2017

0,00 281,756.49 0.00 261,753.49 0.00 0.00 0.00 0.00

ECMIN APORTACION 
FEDERAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO 
A L A
TRANSVERSIDAD
DELA
PERSPECTIVA DE
GENERO
(INMUJERES)

200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.C0 0.00 0.00

ECPAR EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
S PROGRAMA 
PARTICIPACIONES 
(ECONOMIA 2016)

0.00 472,465.71 472,465.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECPEO EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
SPROGRAMA 
PARTICIPACIONES 
APOYO
EXTRAORDINARIO 
REMANENTE 2015

0.00 24,926.13 24,925.13 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co

ECPEX EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
3 PROGRAMA 
RECURSOS PEMEX 
(ECONOMIA 2016)

0.00 43,02203 43,022.03 0.00 0.00 ü.co 000 o ro

ECPFM EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
SPROGRAMA 
PARTICIPACIONES 
REMANENTE 2016

0.00 ' 1,733.82 1,733.82 0.00 oro 0.00 0.00 o r o

ECPRE EROGACIONES
COMPLEMENTARIA
S
PARTICIPACIONES 
REMANENTE 2014

0.00 135,380.16 135,380.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECPRO EROGACIONES 
COMPLEMENTARIA 
SPROGRAMA 
RECURSOS 
PROPIOS 
(ECONOMIA 2010)

0.00 1,921.34 0.00 1,921.34 0.00 0.00 0.00 0.00
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ECRDI EROGACIONES 

COM PLEM ENTARIA 
S DE (DEVOLUCION 
DEL13R
REM ANENTE 2015)

0.00

V.

21,565.55 21,555.55 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00

EC R EC EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
SPR O GR AM A 
INGRESOS OE 
GESTIO N 
(ECONOM IA 3017)

0.00 825,55336 825,553.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ECR IG EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S D E INGRESOS DE 
GESTIO N 
R EM ANENTE 2015

0.00 22,427.19 22,427.19 0.00 0.00 0.00 O J » 0.00

ECT51 EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S  CONVENIO 
ES TA TA L 
(ECONOM IA 2017)

. 0.00 ■189.086.99 183,08889 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

GC352 EROGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S FO N DO  III RAMO 
3? F13M IN TER ESES 
(R EM AN ENTE 2015)

0.00 1384.91 1.384.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

GCA51 PAGO DEL 
IM PUESTO DEL 
23% SOBRE 
NOMINA

0.00 2,464,808.00 0.00 2,464,808.00 2,057,971.00 2067,071.00 2,067,971.00 2037271.00

GCA54 PAGO DEL 
IM PUESTO DEL 
2,5% SOBRE 
NOMINA

0.00 122,272.00 0.00 ■ 122,272.00 122,27200 12227200 12227200 12227200

C3CE03 GASTO S DE 
OPERACION DE LA, 
DIRECCION DE 
FINANZAS

. 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6CP03 GASTO S DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
FINANZAS

10,803,495.00 0.00 731.7CC.00 10,071,793,00 10,071,793.00 2,349,929.59 2349.92S.59 2349,929.59

GCR03 GASTO S DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
FINANZAS

1,500,000,00 8,500.00 1,000.00 1,507,500.00 354,154.53 354,154,53 354,15453 ' 354,164.63

¡SR03 PROGRAMA DE
INCENTIVOS
FISCALES
MUNICIPALES A L
ANCIANO EN S U S
O BUGACIONE6
FISCALE8

100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 96,162.50 96,16250 96,16250 93,162.50

REPEX ER OGACIONES 
COM PLEM ENTARIA 
S PROGRAMA 
RECURSOS PEM EX 
(R EM AN ENTE 2014)

0.00 113,648.34 113,646.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

REPRO ER OGACIONES . 
COM PLEM ENTARIA 
S D E  INGRESOS DE 
GESTIO N 
R EM ANENTE 2014

0.00 8,023.37 8,023.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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FED ER ALES DEL •

jFO N D O  D E )
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! 1NFRAESTRUCTUR 
¡A  SOCIAL 
(MUNICIPAL 
((EC O N O M IA  2016)

i
i

i
!

j

0 .CD;

i

450,000.00, 0 .0 0 j

j
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1
j

i
i
1

i

0 .00Í
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o.óo[
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j
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0.00
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No.- 9338

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL
Convocatoria: Olí

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco: 21,24 fracción I. 26 y 27 de la Ley de Adquisicionea. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley. se convoca a los Interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la Adquisición de Productos 
Alimenticios, de conformidad con lo siguiente: ,N

Licitación Pública Estatal

No. de lictticlón Costo da las 
basas

Fecha limite para adquirir base» Junta de aclaraciones" . . Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

A cto  da apertura 
' económ ica

56097001-011-18 $ 1,300.00 
Costo en Banco: 

$ 1.000.00

30/05/2018
Conforme a los horarios de servicios 

al Dúblico de Finanzas v el Banco

04/06/2018 
10:00 horas

11/06/2018 
10:00 horas

15/06/2018 
10:00 horas

Lote Clave CA B M S Descripción • Cantidad U nidad de m edida
1 (A l ) 00000000 A C E ITE  C A R TA M O  D E 1 LITR O 2450.0 P IE Z A
1 (A2) 00000000 A C E ITE  C A R TA M O  D E 1 LITR O 7605.0 P IE Z A
1 (A3) 00000000 A C E ITE  C A R TA M O  D E 1 LITR O 595.0 — P IE Z A
1 (A4) 00000000 A C E ITE  C A R TA M O  D E 1 LITR O 3717.0 P IE Z A
1 (A 5 ) 00000000 A C E ITE  C A R TA M O  D E 1 LITR O 6685.0 P IE Z A

Las bases de ia licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hHn7/www.secoiab.aob.mx (ver página web de la Saerelaría de Contraloria de Tabasco) y venta 
en: la..Secretarla de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortinas S/N. Colonia Casa Blanca, C .P . 86060. Villahermosa. Tabasco. los dias Sábado a 
Miércoles; con el siguiente horario en los horarios de servicios al público de la Secretaría de Planeación y Finanzas y  Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría 
de Rentas de la Secretaria de Planeación y Finanzas (El recibo debe incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la institución bancaría en: 
BANAMEX, S A y/o CITIBANAM EX. al número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de Junio de 2018 a las 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, ubicada en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno; Tabasco 2000, “  
Villahermosa, Tabasco. C.P. 86035.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas) técnica(s) se efectuará el día 11 de Junio de 2018 a tas 10:00 horas: la Sala de Usos Múltiples de la 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CA NACINTR A). ubicada en: la cade Vía 2 No. 112, Segundo Piso, Colonia Tabasco 2000, C .P . 86035, Vilaherm osa, 
Centro, Tabasco.
La apertura de la (s) propuesta (s ) económica (s ) se efectuará el día 15 de Junio de 2018 a tas 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la  Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, ubicada en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de 
Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa. Tabasco. C.P. 06035.
El idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposición(es) será: español.
La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición (es) será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo 
Lugar de entrega Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se reatizará: Crédito en los términos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. previo a 
la presentación de la factura respectiva en ef área administrativa del área requirente. previa entrega de los bienes en fo^JérfSIR&Tfolxpntrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en tas bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por S w 'fife tín e g o c ia d a s .
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisicip^m^pfrendamieffrót'T&testación de Servicios del Estado de 
Tabasco.
La procedencia de los recursos es: Recursos Fiscales. Ingresos Estatúes.

CENTR*

L IC TB E R TIN  M IR A N D A  V IL L A L O B O S  
S E C R E TA R IO  D E A D M IN IS TR A C IÓ N  E  IN N O V A C IÓ N  GU 8EI 

R Ú B R IC A

http://www.secoiab.aob.mx
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Lie. Félix Jorge David González
T i t u l a r

Lie. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández
Adscrito

ViUahermosa, Tab., a 30 de abril de 2018

A V IS O  N O TA R IA L

Que con fecha 04 de enero del 2018, en el Volumen
(C C X X X V I) del Protocolo de esta Notaría Pública a en que actúo, con sede en 
esta ciudad de ViUahermosa, Tabasco, ante mí se pasó la Escritura Pública 
número 18,261 (dieciocho mil doscientos sesenta y uno), en la que se hace 
constar la comparecencia de los señores J O S E  LU IS  C A D E N A S  PALM A, JU A N A  
D E L  C A R M EN  C A D E N A S  PALMA, JE S Ú S  A N TO N IO  C A D E N A S  PALMA, MARÍA 
D E  L O U R D E S  C A D E N A S  PALMA, R ITA  M ARINA C A D E N A S  PALMA, R O S A  
IS E L A  C A D E N A S  PALM A, M ARÍA N E R Y C A D E N A S  PALM A, G L O R IB E T  
C A D E N A S  PALM A y M IG U E L A N G E L  C A D E N A S  PALMA, en la que se contiene 
la Aceptación de la Herencia por su parte, del Cargo de Albacea a favor del señor 
J O S E  LUIS C A D E N A S  PALMA, y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
Bienes del extinto A N IC A S IO  C A D E N A S  R A M O S. Lo anterior con base en la 
exhibición de la copia certificada del acta de defunción de fecha 09 de octubre del 
2017, del primer testimonio de la escritura pública número 11,748 (once mil 
setecientos cuarenta y ocho), de fecha 15 de febrero del 2013, pasada ante el 
titular de esta notaría. Documento en el que se encuentra.contenido el testamento 
público abierto del hoy extinto Anicasio Cadenas Ramos.

reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación del cargo de albacea 
del señor Jo sé Luis Cadenas Palma y que procederá a formar el inventario de 
los bienes de la herencia.

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo que dispone el 
artículo seiscientos ochenta del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado de Tabasco . . . .  . . . .  ' de diez en diez
días en el Periódico

Los comparecientes manifestaron que aceptan la herencia y el

¡i
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
AL PÚBL'CO EN GENERAL: EBICIQi

PRESENTE:
En ei expediente 1 1 1 /2 0 1 8 , PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARIO EUGENIO 
BOCANEGRA CRUZ. EN ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL OISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN. TABASCO, A ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO Téngase por presentado a MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ con su 

escrito inicial, y  documentos anexos consistentes en:
a) . Original de la constancia de posesión del 8 de mayo del año 2018, expedida por 

el C- ANTONIO GOMEZ VAZQUEZ, Secretario del Ayuntamiento de Balancén, Tabasco.
b) . Original del certificado de búsqueda de propiedad del 07 de Mayo del arto 2018, 

expedido por el Registrador Público del municipio de Emiliano Zapata, Licenciado Catalino 
Torres Morales.

c) . Original de la notificación catastral, expedido por la subdirectora de catastro 
municipal Licenciada MANUELA DEL ROSARIO SANCHEZ MONTEJO.

d) . Original de la manifestación catastral con cuenta número 15074, de fecha 30 de
abril del 2018.

el. Original de la Constancia de posesión, expedida por el delegado municipal de la 
Villa el Triunfo, Balancén, Tabasco, SANTIAGO ABREU RUIZ, da fecha 2 de JullO'del año 
20 13 .

f) . Copia simple de la credencial para votar a nombre de MARIO EUGENIO 
BOCANEGRA CRUZ.

g) . Copia simple de la cédula profesional 0 8 7 10 8 13  a nombre del Licenciado JAVIER 
ALONZO HERNANDEZ.

h) . Plano original del predio rustico denominado "El Miedo" ubicado en la rancharla 
y/o Villa el Triunfo Balancén, Tabasco.

Documentales con los cuales MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico "El Miedo" ubicado en la ranchería y/o Villa el Triunfo Belancén, 
Tabasco, constante de una superficie de 103-52-78-00 HAS, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORESTE, en cinco medidas 50.09 MTS, 337.20  MTS y 2 13 .15  MTS, con 
carretera Tarimas-Triunfo, 500.32 MTS con OSCAR DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA y 
118 2.0 5  MTS con GUMERC1NDO MÉNDEZ MONTEJO; AL SURESTE, en dos medidas 
16 18 .4 5 MTS, con JAVIER ABREU MONTANO y 187 MTS con GUMERCINDO GÓMEZ 
MONTEJO; AL NOROESTE, en tre* medidas 902.04 MTS con HERIBERTO VARGAS 
MARCIN, 267.29 MTS con GUMERCINDO GÓMEZ MONTEJO y 238,43 MTS con 
Hermanos BOCANEGRA PRIEGO; y AL SUROESTE, en tres medidas 492.55 MTS, y 20.70 
MTS con OSCAR DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA, 563.43 MTS con SANTIAGO 
SILVAN MÉNDEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 13 18  y demás relativos del Código Civil, 
en concordancia con los numerales 710, 7 1 1  y 7.12 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bejo el número que le corresponda, dése aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y dese al Fiscal dél Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con el artfcuio 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en Tabasco y 13 18 , tercer párrafo, del Código Civil del Estado de Tabasco, se 
ordene la publicación de este a_uiq a través de EDICTOS que se publicarán por une sola vez, 
en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 
para ello un término de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
úliima publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante 
este juzgado a dirimir sus derechos.

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas: 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en este municipio; Juzgado Civil da Primera 
Instancia: Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscalía 
iiel Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justicia en este 
municipio de Balancén, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberé fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del actuario 
Judicial; haciéndose saber si público en general, que si alguna persona tiene interés en este 
juicio, deberé comparecer ante este juzgsdo a hacerlos valer en un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se 
crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducirlos

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que 
informe a este juzgado en un término de CINCO DÍAS HÁBILES, si el predio rústico "El 
Miedo" ubicado en la ranchería y/o Villa el Triunfo Balaneén, Tabasco, constante de con 
una superficie de 10 3-52-78-0 0  HAS, con les siguientes medidas y colindancias AL 
NORESTE, en cinco medidas 50.09 MTS, 337.20 MTS y 2 13 .15  MTS, con carretera 
Tarimas-Triunfo, 500.32 MTS con OSCAR DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA y 118 2.0 5 
MTS con GUMERCINDO MENDEZ MONTEJO; AL SURESTE, en dos medidas 16 18 .4 5 MTS,

con JAVIER ABREU MONTANO y 187 MTS con GÚMERCINOO GOMEZ MONTEJO: AL 
NOROESTE, en tres medidas 902.04 MTS con HERIBERTO VARGAS MARCIN, 267.29 
MTS con GUMERCINOO GÓMEZ MONTEJO y 238.43 MTS con Hermanos BOCANEGRA 
PRIEGO; y AL SUROESTE, en tres medidas 49 2.55 MTS. y 20.70 MTS con OSCAR 
DIOSCORIDES BOCANEGRA TOSCA, 563.43 MTS con SANTIAGO SILVAN MÉNDEZ; 
pertenece o no al fundo Itoal de esta Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y 
anexos.

QUINTO. Con las copias simples dal escrito inicial, córrase traslado y notifíquese si 
INSTITUTO REGÍSTRAL CON RESIDENCIA EN LA CIUOAO OE EMILIANO ZAPATA. 
TABASCO. con domicilio ampliamente conocido en dicho municipio, de la radicación y 
trámite que guardan las presentas diligencias de Información de Dominio, promovido por 
MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, a fin de que en un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación manifieste lo que a 
sus derechos corresponda; así también para que señale domicilio y  autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado;

SEXTO. Así mismo, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencíasela, radicación- de esta 
causa, en sus domicilios señalados por la parte ectora, para que dentro del término de 
CINCO DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para 
que señalen domicilio para tos efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las que conforme a las reglas generalas deban hacérsele personalmente, 
les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136  y 13 7  del la Ley antes invocada; siendo colindantes 
según lo afirma el promovente en su escrito inicial: Colindantes, OSCAR DIOSCORIDES 
BOCANEGRA TOSCA. GUMERCINDO MENDEZ MONTEJO, JAVIER ABREU MONTANO. 
HERIBERTO VARGAS MARCIN, HERMANOS BOCANEGRA PRIEGO; y SANTIAGO SILVAN 
MENDEZ, se ubican en la misma villa el triunfo de Balancén, Tabasco.

SÉPTIMO. A h o ra  bien, to m a n d o  e n  cu a n ta  que el domicilio del INSTITUTO 
REGÍSTRAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, se encuentra fuara de esta jurisdicción da 
esta Juzgado, con apoyo en los artículos 119 , 14 3 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y'por tos conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al Juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado al Encargado del Instituto 
Registre), requirióndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en cuanto 
el señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos y  sea devuelto a la brevedad 
posible, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado.

OCTAVO. Téngase a la parte actora en su éscrito Inicial, por señalando como 
domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones loé estrados de este juzgado de Paz, y 
autorizando para recibirlas al licenciado JAVIER ALONZO HERNÁNDEZ, autorizándolo para 
que revise el expediente y reciba cualquier tipo de documento tantas y  cuantas veces sea 
necesario, y a su vez lo nombra como su abogado patrono, teniéndosete por hecho en los 
términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado.

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito inicial, 
es de decirle que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta en tanto obren 
en autos los informas solicitados y que se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO 

HERNÁNDEZ REYESr JUEZ DE PAZ DEL DISTRITO' JUDICIAL- DE-BAtAN'CÁNrTABASCO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA VANESA COLÍN 
PÉREZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
y 13 16 , tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por una ocasión, an si periódico oficial del Estado y en otro de 
los de mayor, circulación estatal, señalándose para ello un término de QUINCE DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, para que 
cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.
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JUICIO HIPOTECARIO
**nuc*«*T JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

, DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
AL PUBLICO EN GENERAL:

EDICTO:

En el expediente número 00823/2009, relativo al juicio HIPOTECARIO, 
promovido por Licenciado AUBERT SERGIO PORTA JIMÉNEZ, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda páre los -Trabajadores,— en contra del ciudadano ISIDRO MARTÍNEZ 

GÓMEZ, con fecha v e in te  d e  a b r il de dos mil dieciocho, se dictó un auto 
que copiado a  la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO.

VISTO: lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, Apoderado Legal de la parte actora, con el escrito 
de cuenta, com o lo solicita y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil 
invocado, se ordena sacar a  pública subasto, en PRIMERA ALMONEDA y al 
mejor postor el bien Inmueble hipotecado propiedad del dem andado  
ISIDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, mismo que a continuación se describe:

DEPARTAMENTO 9 DEL SEGUNDO PISO, MODULO DERECHO DEL EDIFICIO 3, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL MULTI 80 EN TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE 7 I.9 3  M2 (SETENTA Y UN METROS NOVENTA Y TRES CENTÍMETROS 
CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIA5 SIGUIENTES: AL 
NORTE: EN TRES MEDIDAS, LA PRIMERA MIDE C INCO  METROS SETENTA CENTÍMETROS, LA 
SEGUNDA MIDE CUARENTA Y C IN C O  CENTÍMETROS Y LA TERCERA MIDE TRES METROS O C H O  
CENTIMETROS Y COLINDA C O N  V AC ÍO  (ACCESO GENERAL Y VESTÍBULO), Al SUR: EN O CHO 
METROS SETENTA Y O C H O  CENTÍMETROS Y COLINDA CO N VAC ÍO  (ÁREA VERDE), Al ESTE: 
MIDE SIETE METROS TREINTA Y C IN C O  CENTÍMETROS Y COLINDA C O N  EL DEPARTAMENTO I0;
Y AL OESTE: MIDE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS Y COLINDA C O N  VAC IO  (ÁREA 
VERDE).

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, EL TRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, BAJO EL NÚMERO 3040, 
DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS: A FOLIOS DEL I I 121 AL 11124, DEL LIBRO DE 
DUPLICADOS VOLUMEN 115, QUEDANDO AFECTADO POR DICHO CONTRATO EL FOLIO 
NÚMERO 140, DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 19 DE CONDOMINIOS.

NOTA DE INSCRIPCIÓN. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS 
MIL C INCO . LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, ACTO CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
A QUE ESTE TESTIMONIO SE REFIERE. PRESENTADO HOY A LAS 13:31 HORAS, FUE INSCRITO 
BAJO EL NÚMERO 9052, DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS, A FOLIOS DEL 59164 AL 59170 
DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 129, QUEDANDO . AFECTADO POR DICHO CONTRATO 
EL FOLIO NÚMERO 140, DEL LIBRO DE CONDO M IN IO  VOLUMEN 19, RECIBO NÚMERO.- 
2467042-2467043.

Fijándose un valor comercial de $384,700.00 (TRESCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO MIL'.SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma 
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando  
menos dicho cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pogos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia__eo_el EsLa.do, ubicado__en Ja Avenida Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente 
frente a la Unidod Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el 10% 
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad qu^ sirve de base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Com o lo previene el artículo 433 tracción IV de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DlAS. en el Periódico Oficial del Estado, así com o en uno de 
los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para  
lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando  
postores en la inteligencia de  que dicho remate se llevará a  ca b o  en este 
Juzgado O las NUEVE HORAS C O N  TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, en el entendido que no habrá término de  
espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE..

ASÍ LO PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, C O N  QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

C. JUEZA
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ABRAHAM M ONDRAGÓN JIMÉNEZ

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS 
DE MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
AL PUBLICO EN GENERAL: EDICTO:

PRESENTE:

En el expediente número 00302/2015, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado JO S É  ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado general cei 
NSTITUTC DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

contra FÉLIX HERNÁNDEZ CARRASCO, con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, 
se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TA B A S C O , MÉXICO. NUEVE OE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: Lo de cuenta, se  acuerda.
PRIMERO: Se tiene por presentado ai licenciado JO S E  ANTELM O  

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo 
solicita se deja sin efecto la fecha y hora para la cfiligenda de remate señalada en el punto 
quinto dei auto de fecha nueve de abril de dos mil dieciocho.

SEGUNDO: En consecuencia y como lo peticiona el referido ocursante, se 
señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO OE 
DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, misma que se desahogará en los términos ordenados en el auto de fecha nueve 
de abril de dos mil dieciocho.

TERCERO: Atenta a lo anterior, elabórese los avisos y edictos ordenados en el 
punto quinto dei auto <jp fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, debiéndose adjuntar ai 
mismo el presente proveído.

Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de los avisos y edictos 
correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 
recibirlos, debiéndose de cerciorar que los mismos estén debidamente elaborados y que 
contengan el auto de fecha .dos de febrero de dos mil dieciocho, así como el presente proveido. 
debiendo cubrir los gastos que ee generen y verificar que se publiquen correctamente en los 
términos indicados, para lo-cual se le concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 
en que le surta efectos la notificación de este proveido, apercibido que en caso de no hacerlo, 
sin necesidad de ulterior determinación se remitirán loa presentes autos al casillero de inactivos, 
lo anterior de conformidad con el artículo 90 del ordenamiento civil invocado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. 
Tabasco, México; ante la Secretaría de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRJA 
ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe.

A U TO  DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISTRiTO JUDICIAL OE 
CENTRO, TA B A SC O , MÉXICO. NUEVE OE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado JO S É  ANTELM O  

ALEJANDRO MÉNDE2. apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual exhibe un certificado de libertad o existencia de gravámenes de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil dieciocho, relativo al predio motivo de la presente Litis, expedido por la 
licenciada ROSA ISELA LÓPEZ OÍAZ, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, mismo que se ordena agregar a los presentes autos para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.

SEGUNDO: Asimismo, y como lo peticiona el ocursante, tomando en cuenta que 
la parte demandada no exhibió dictamen de su parte dentro dei término que señala el artículo 
577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en nuestra entidad, así como tampoco 
realizó manifestación alguna respecto al avalúo emitido por el perito de la parte ejecutante, de 
conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente en ei Estado de 
Tabasco, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron pára ejercitado con posterioridad, por 
lo que se les tiene por conforme con el avaluó emitido por su contraria.

TER RERO: En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen 
emitido por ei M.V. Arquitecto JU LIO  CÉSAR SAMAYOA GARCÍA, perito de la parte ac*r j  
para todos los efectos legales a que haya lugar, tomándose como base para ei remate dicho 
avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y 
demás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a . pública subasta; en 
PRIMERA ALM ONEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de la 
demandado F É U X  HERNÁNDEZ CARRASCO, mismo que a continuación se describe:

Lote 03, manzana M~5, ubicado en la calle 21, del Fraccionamiento 
denominado Ccuiltzapotían tt, tercera etapa del Municipio de Centro, Tabasco, constante

de una superficie de 112.50 M2 (ciento doce metros cincuenta centímetros cuadrados), 
incluyendo un área construida de 60.00 M2 (sesenta metros cuadrados), localizada dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: A L  N O R TE: en (7.50) metros, con calle 21, A L  SUR : en 
(7.50) metros, con lote número 19, al E S T E : en (15.00) metros, con lote número 4  y al 
G ESTE: en (15.00) metros, con /ais número 2.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de asta Ciudad, en 
la ciudad de Viltahermosa, Tabasco, a 29 día Noviembre dei año 2000, se consumó la 
inscripción bajo al número 14083, del libro general de entradas] a folios del 102253 al f02264 
del libro de duplicados volumen 130, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 
número 777640 folio 700 dei libro mayor volumen 430.

Fijándose un valor comercial de $383,200.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEOA NACIONAL), misma que servirá de base 
para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO*. Se hace saber a loa postores o lidiadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judídal del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la 
Avenida Méndez sin número de (a Colonia Atesta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente 
fronte a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remato, sin cuyo requisito no serán admitidos.. -  - _______

QUINTO: Como lo proviene el articuló 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, 
anúnciese la presante subasta por DOS VECES DE SIETE EN S IETE DÍAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los danos de Mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
dudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondentes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en esto Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS D EL DÍA VEINTIUNO PE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, en el 
entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la paite ejecutante la tramitación da los avisos y edictos 
correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 
recibirlos. debiéndose de cerciorar que ios mismos estén debidamente elaborados asi como 
cubrir los gastos que se genero y que se publiquen correctamente en tos términos indicados, 
para lo cual sa le concede un plazo de tres dias hábiles siguientes al en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior 
determinación se remitirán los presentes autos ai casillero de inactivos, lo anterior dé 
conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de. 
Tabasco. de aplicación supletoria a la materia mercantil.

Asimismo, en caso de que el edicto y/o avisos adolezcan de algún defecto, la 
parte ejecutante deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano 
jurisdiccional dentro de los tres días siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibido que de no hacerse la devolución correspondiente, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por actitud asumida.

SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial dei Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en e< Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, 
se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de 
difusión se realice en esos dias.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA 
ALVARADO. que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATQ JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO. ASÍ 
COMO EN UNO-DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CtUOAD. 
POfTDOS^eCES OE SIETE EN SIETE OÍAS, BtBOQJH. PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OÍAS 
OEl MES QÉ MAYO OE DOS MIL DIEdOCHÓfEN LA dpBAD OE VIUAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
A  LA S  A U TO R ID A D E S  Y  A L  P Ú B LIC O  EN  G EN ER A L:

E D IC TO :

En el expediente número 398/2007, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Rosendo 
Edm undo Pérez Contreras, apoderado legal del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de Glendy 
Guadalupe Hernández Pérez, con fecha treinta de abril deí dos mil 
dieciocho, se dictó un proveído, que copiado a la letra dice:

'...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro. Tabasco, México; treinta de abril del dos mil dieciocho.

Vistos. La cuenta secretanal. se acuerda:
Primero. Del cómputo secretarial que antecede, se observa que ha 

fenecido el término concedido a la parte demandada, para que manifestara respecto al 
avaluó realizado por el arquitecto Julio Cesar Samayoa García sin que lo hayo 
hecho, con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le declara preduido el derecho para hacerlo.

Segundo. Se tiene por presente al licenciado José Antelmo Alejandro 
Méndez, apoderado legal de la parte ectora, con el escrito de cuenta, como lo solicita y 
con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 577 y  demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el estado de Tabasco, se ordena sacar a pública 
subasta, en primera almoneda y  al mejor postor el inmueble hipotecado de la 
demandada Glendy Guadalupe Hernández Pérez, con datos de identificación., 
medidas, colindancias y  registro de inscripción siguientes:

Inmueble ubicado en el kilómetro 15+500 de la carretera Villahermosa. 
Teépa, Villa Parrilla Centro, Tabasco, conjunto en condominio denominado 
Villa Los Claustros, dentro del cual se ubica el Claustro Hacienda las Flores 
, casa número 3 (tres), con superficie privativa de 81.34 M2 (ochenta y uno 
metros treinta y cuatro decímetros cuadrados), superficie construida de 
36.68 M2 (treinta y seis metros sesenta y ocho centímetros cuadrados), con 
las medidas y colindancias siguientes: al Noreste; (12.67 M), doce metros 
sesenta y siete centímetros con propiedad del Sr. Filemón Baeza; al 
Sureste, (6.42 M) seis metros cuarenta y dos centímetros con Claustros 
Rancho Nuevo; al Suroeste, en dos medidas (9.20 M) nueve metros veinte 
centímetros con casa dos y  (3.47 M) (res metros cuarenta y siete 
centímetros con andador úrea común; al Noroeste, (06.42 M) seis metros 
cuarenta y dos centímetros con casa cuatro, distribuida de planta baja: sala 
comedor, cocineta, baño completo, una recamara y jardín privativo, 
correspondiéndole una área privativa de estacionamiento marcado con HF- 
3, con una superficie de (12.00 M) doce metros cuadrados, que colinda la 
Noreste (2.40 M) dos metros cuarenta centímetros con andador área 
común; al Sureste, (5.00 M) cinco metros con cajón de estacionamiento 
HF-2; af Suroeste, (2.40 M) dos metros cuarenta centímetros con vialidad 
área común; al Noroeste, (5.00) cinco metros con cajón de estacionamiento 
HF-4 y  un indiviso de 0.544% (cero punto quinientos cuarenta y  cuatro por 
ciento).
Nota de Inscripción: Villahermosa, Tabasco, juho 07 dei año dos mi! tres. 
LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN OE GARANTÍA HIPOTECARIA, fue inscrito 
bajo el número 7516 del Libro General de Entradas, a folios del 46642 al 
46647 del Libro de Duplicados, Volumen 127-  Quedando afectada por 
dichos contratos la casa 3, folio 134. del Libro Mayor, Volumen 91 de 
Condominios, Rec. Número 565416.

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado, el 
avaluó emitido por el arquitecto Jutio Cesar Samayoa García, perito designado por la 
parte adora, quien fijó al ¡nmueble el valor comercial de $184,800.00 (ciento ochenta y 
cuatro mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), mismo que servirá de base
para el remate, v es postura leaalia  que cubra cuando menos dicha cantidad._____

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
de) Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV, del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial de) Estado, asi como en une de los diarios de mayor circulación que 
se editen en está ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para fo cual expídanse los edictos y  
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas del quince de ju n io  del 
dos m il dieciocho, y no habrá prórroga de espera.

Quinto. Ahora, atendiendo a que ei Periódico Oficia/ del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, 
se realice válidamente publicación ese día en e¡ medio de difusión precitado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y  firma ¡a Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer D’strito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Karina 
Segura Gómez, con qdien legalmente actúa, que certifica y da fe.. '.

P o r  mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los dieciocho días del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO PRiMERO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

E D IC TO :

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

£N EL EXPEDJEWTE NÚMERO 548/2018, R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  A D  P E R P E T U A M  R E I M E M O R IA N .
P R O M O V ID O  P O R  R E M E D IO  C A R R IL L O  V IN A G R E , SE D IC TO  UN A U TO  DE INICIO 
DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE D O S'M IL DIECIOCHO. Q UE COPIADO A  LA 
LETR A  DICE:

\  J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O .  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , A  V E IN T IS IE T E  (2 7 ) D E  M A R Z O  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O  (2018).

Visto. E i  contenido de id cuenta secretaría/ que anteceda, se acuerda:
P R IM E R O . S e tiene p o r presentado al Ciudadano R E M E D IO S  C A R R IL L O  V IN A G R E , 

con su  escrito de cuenta que se anexa a los autos, con el que da debido cumplimiento al 
requerimiento del punto primero del auto da fecha nueve de m arzo del presente año; razón por la que  
se provee sobre su  escrito inicial da demanda.

S E G U N D O . S e tiene p o r presentado al ciudadano R E M E D IO S  C A R R IL L O  V IN A G R E  
con su escrito da cuenta y  anexos consistente en:

■ 1 Copia Potostótica de Cédula Catrastral expedida p o r Miguel Torres González, en su 
carácter de Subdirector de Catastro, de fecha veintiocho de m ayo del dos mil catorce.

2. Certificado D e  Predio a nom bre de  Persona Alguna de feche trece de noviembre del 
dos mil dieciocho, suscrito p o r la licenciada Ja n n y  M ayo Com alio. en  su  carácter de registrador 
Público.

3. Copia fotostátíca da Tíquet de C obro de im puesto predial a nom bra de Carrillo 
Vinagre Rem edios.

4. Copia Fotostátíca de recibo de Teléfono a nom bre de Carrillo Vinagre Remedios.
5. Copia Fotostátíca da la Credencia/ para Votar, expedida p o r el instituto Federal de

Electores, a nom bre de Rem edios Carrillo Vinagre,
6 Clave CR VNRM 72090127M 601 y  un traslado;
Docum entos con los que viene a prom over P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  

C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  A D  P E R P E T U A M  R E I M E M O R IA N , respecto del predio urbano, 
ubicado en Prolongación de Paseo de la sierra num ero 808 Interior 7 de ia colonia Primero de Mayo, • 
del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 120.00 metros cuadrados localizado 
dentro da las medidas y  colindancias siguientes:

A L  N O R T E : 16.85 metros con la señora L O R E N A  O J E D A  M E N D O Z A .

A L  S U R : 17.40 metros con el señor E D IT H  E S T R A D A  G Ó M E Z .

A L  E S T E :  6.45 metros con la M IR E Y A  A U R O R A  R E Y E S  M A L D O N A D O

A L  O E S T E ; 7.60 m etros c o n  la se ñ o ra  L E T IC IA  P E R E Z  S E R R A .

T E R C E R O . Con fundamento en los artículos 43 Bis de la L e y  Orgánica da! Podar 
Judicial del estado dé Tabasco, 1318, 1319, 1321 y  relativos del código Civil en 'rigor, 457 fracción 
Vi, 710, 711. 755 y  relativos del Código da Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 
solicitud en la forma y  vfa propuesta, fórmase expedienté número 548/2018, regístrese en el Libro 
de Gobierno y  dése aviso da su inicio a la H. Superioridad y  a la Representante Social Adscrita a 
este Juzgado, la Intervención que en derecho compete.

C U A R T O . Notiflquese a los colindantes A L  N O R T E  16.85 metros con la señora 
L O R E N A  O J E D A  MENDOZA, ubicado en la calle José Moreno lrabien número 521 de la colonia 
Primero de M ayo de esta ciudad, A L  S U R : 17.40 m etros con E D /T H  E S T R A D A  G Ó M E Z  ubicado 
en Prolongación Paseo de la Sierra numero 812. Interior 1 de la colonia Primero de m ayo de esta 
ciudad. A L  E S T E :  6.45 metros con la señora M IR E Y A  A U R O R A  R E Y E S  M A L D O N A D O  con 
domicilio en Prolongación Paseo de la Sierra num ero 808, interior 6 de la colonia Primero de Mayo  
de esta Ciudad A L  O E S T E :  7.60 m etros c o n  la se ñ o ra  L E T IC IA  P E R E Z  S E R R A  con domicilio en 
la calle José  m oreno Irabien 523, de la colonia Primero de M ayo de esta Ciudad, a la Directora  
G enera l d e l R e g is tro  P ú blico  de la P ro pie d a d  y  del C o m e rcio  del E stado de Tabasco, ah eT 
domicilio ampliamente conocido, al A g e n te  del M inisterio P ú b lic o  A d s c rito  a asta Ju zg a d o .

A  quienes se les de vista con la radicación da esta procedimiento, y  manifiesten en un 
término de tres d/as hábiles  siguientes aI que recibe la presenta notificación, io que consideren 
pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito
inicial de demanda.

De igual forma requiérase a los antes m encionados pera que an al mismo término da 
tres días hábiles, siguiente’ a la notificación del presenta proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, 
para afectos de o ír y  recibí■ citas y  notificaciones, apercibidos que an caso da no hacerlo dentro del 
término legal concedido, la: subsecuentes notifícacionas, aun las de carácter personal, le surtirán sus

efectos p o r  medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, da conformidad con 
el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles rigentes en el Estado.

Q U IN T O . Dése amplia publicidad p o r medio de la prensa y  da avisos fijados en los 
lugares públicos m as concurridos da asta ciudad, a si cofno an at tugar da la ubicación del kimueble, 
expldense los edictos y  avisos correspondientes para su  fijación y  publicación an al periódico oficial 
del estado y  en uno de los diarios da m ayor circulación que sa editan an asta dudad, p o r  T R E S  
V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  y  exhibidas que sean las publicaciones sa  fiará tocha y  hora para 
la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sa reserva *el presente punto, hasta an tanto sa da cumplimento al ponto tareero y  cuarto da! 
presante auto.

S E X T O . S e tiene a los p m m ovantas C A R R IL L O  V IN A G R E , señalando com o domicilio 
pare oír y  recibir d ía s  y  notificaciones, en L A  C A S A  M A R C A D A  .C O N  E L  N U M E R O  123, D E  L A  
C A L L E  J O S E  M O R E N O  IR A B IE N  D E  L A  C O L O N IA  P R IM E R O  D E  M A Y O  D E  E S T A  C IU D A D  D E  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , autorizando para tales afectos a tos licenciados U U S E S  M A R T ÍN E Z  
C A R D O Z A  y  M A R ÍA  E L E N A  S IL V A  C H O M B O , a si m ism o designando abogado Patrono al 
licenciado J O S E  R A U L  G U Z M A N  G O M E Z , autorización que sa la tiene p o r hecha con fundamento en 
ei articulo 85 del Código da Procedimientos Cirilos en V igo ren  el Estado, designación que sa  lo tiene 
p o r hecha para todos los efectos legatos a  que haya lugar.

S E P T IM O . . P o r otra parto, do conformidad con lo previsto en el articulo 6 da la 
Constitución Politice da los Estados Unidos Mexicanos, y  3  fracción V il de  la le y da Transparencia y  
A cceso a /a información Pública daf Estado de Tabasco, s ir ia c a  s a b a ra  fas partas que tos asisto af 
derecho para oponerse a la publicación da s u s datos personólas, cuando s a  presento una solicitud de  
acceso a alguna da las resoluciones Públicas o  a las pruebas y  dem ás constancias que obren en el 
expediente respectivo, a si com o pera e je rce rlos derechos da acceso, rectificación y  da, cancelación 
de los datos personales que le conciernan en esto expediento o  en el sistema adoptado;  adem ás de  
que, aún en el caso da que no ejerzan su s derechos de oposición, e n  la versión pública 
correspondiente que sa  realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contonar, asi com o la 
información considerada legalmente reservada o  confidencial. Adem ás, que el derecho hum ano de 
acceso a la información comprenda solicitar, investigar, difundir, buscar y  recibir la información, 
conforma a lo previsto p o r el articulo 4 de to citada L e y  da Transparencia a  la Información Pública del 
Estado de Tabasco.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  LA  E N C A R G A D A  D E L  D E S P A C H O  P O R  M IN IS T E R IO

D E  L E Y  L IC E N C IA D A  L O U R D E S  G E R O N IM O  G E R O N IM O , D E L  J U Z G A D O  P R IM E R O . D E  P A Z  

A N T E  E L S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  L IC E N C IA D O  T IL O  A L B E R T O  V A Z Q U E Z  C A Z A L , C O N  Q U IE N  

L E G A L M E N T E  A C T Ú A . Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E . . . '

POR MANDATO JUDIQAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA aUOAD, POR TR F 5  W P S  DF TRFS FN 

IB£S_QÍ4£_SE' EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE
\ SECRETARIA JUDICIAL D,EL JUZGADO 

PRIMERO DE PAZ DE CENTRO.

LIC. L O U R D E S  G E R O N IM O  GER O N IM O .
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..LOUUr,^

No.- 9334

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL: Ep|CTQ,

EN EL EXPEDIENTE 01214/2017 RELATIVO AL JU IC IO  DE 

PRO CEDIM IEN TO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO INFORM ACIÓN DE DOM INIO,

PROMOVIDO POR LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ Y/O LERICA MÉNDEZ DE LANDERO; CON 

FECHAS DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO Y VEINTICUATRO DE

—  OCTUBRE- DE -DOS—Mil_DIECISIETE,- SE-DICTARON-AUTOS-QUE-COPIADOS EN LO

CONDUCENTE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

”... JU Z G A D O  S E G U N D O  DE PAZ D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 

C E N TR O , T A B A S C O , M É X IC O . D IE C IS IE T E  DE A B R IL  DE D O S M IL  D IE C IO C H O . 

VISTO . El escrito de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O : S e  tiene por presentada a la promovente LERICA MENDEZ MÉNDEZ, 

con ei escrito de cuenta, aclarando que ha promovido las presentes diligencias con su 

nombre original LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ, sin embargo en el contrato privado que 

ti/Sj^jjuQtó al escrito de demanda aparece con nombre y  apeado de casada, LERICA 

p4feNófe7 d e  LANDERO, por lo que para evitar confusión u objeción alguna, realiza la 

j^ ^ íf a c io n , ^°r 9ue Gn su^secuen^* promoverá como LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ 

^5^P,<y?RICA MÉNDEZ DE LANDERO, la cual es la misma persona, aclaración que se 

^ ^ n ^ j i e c h a  para los efectos legales a que haya lugar...”
v g y

" ...A U T O  DE IN IC IO

P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O , D IL IG E N C IA S  
DE IN F O R M A C IÓ N  DE O O M IN IO

JU Z G A D O  S E G U N D O  D E P AZ D E L  PR IM ER  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C E N TR O , 

T A B A S C O , M É X IC O ; A  V E IN T IC U A T R O  DE O C TU B R E  DE D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O S : El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda:

P R IM E R O : Se tiene por presentada 3  la ciudadana LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ, 

con el escrito de cuenta, dando cumplimiento al punto segundo del auto de prevención 

del quince de julio de dos mil diecisiete, en el que proporciona el certificado de no 

propiedad a nombre de LIMBER LANDERO MARÍN, aclaración que se tiene por hecha, 

para todos los efectos legales conducentes

En consecuencia, "provéase respecto del escrito de demanda presentado por 

Leríca Méndez Méndez y  los documentos anexos en originales y  copias, presentados en 

quince de Septiembre del dos mil diecisiete, en los siguientes términos:

S E G U N D O . Se tiene por presentado(a) a C . L E R IC A  M É N D E Z  M É N D EZ, con 

su escrito de cuenta y  anexos consistentes en: (1 ) contrato, privado de cesión de 
derechos; (1 ) contrato de cesión de derechos; (1 ) certificado de no propiedad; (1 ) una 

hoja de solicitud de informe; (1 )  hoja de recibo; (1 ) un plano (2 ) traslados, mediante 

el cual viene a promover P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 

D IL IG E N C IA S  D E IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , respecto-a! predio Urbano ubicado 

en la calle Miguel Ofrico de los Uanos de la Villa Ocuiltzapotlán de Centro, Tabasco, 

constante de una superficie de: (1 8 8 .1 8 ) m 2 ciento ochenta y  ocho m etros 

dieciocho cen tím e tros cuad ra dos, localizado dentro de las medidas y collndanclas 

siguientes:

Al N O R TE : en 11.30 metros con Esclestiades Marín;

Al S U R : 11.50 metros con Calle Miguel Orrlco de los Manos;

Al E S TE : 16.70 metros con Enrique Méndez Hernández;

A LÓ E S TE : 16.50 metros con Ofelia Ramón Marín;

TE R C E R O . De conformidad con los artículos 836, 677, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos de! Código O vil, en 

relación con los numerales 16, 28 fracción II I , 457 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

C U A R TO . De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, nótiffquese ei presente proveído al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; a la D ir e c t o r a "  G e n e r a l 

d e l R e g is t r o  P ú b lic o  d e  la P ro p ie d a d  y d e l C o m e r c io ,  a Jos 

ciudadanos E s c le s t ia d e s  M a r ín , con d o m icilio  en la calle  Ju a n  C. 

La nd ero , sin n ú m e ro  de la v illa  O c u iltza p o tlá n , C e n tro , T a b a s c o , E n r iq u e  

M é n d e z  H e r n á n d e z ,  con d o m icilio  en la calle  M iguel O rr lc o  de los 

Llanos de la' V illa  O c u iltz a p o tlá n , C e n tro , T a b a s c o , y  O f e lia  R a m ó n  

M a r ín , con d o m ic ilio  en la calle  M iguel O rrlc o  de los Llanos de la Villa 

O c u iltza p o tlá n , C e n tro , T a b a s c o , al Representante Legal del H . A yu n ta m ien to  

de Centro, Tab asco , en el domicilio ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco 

número 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del' 

término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les 

surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten io que a sus derechos 

convénga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, asi como para 

señalar domicilio en esta Ciudad, para tos efectos de oír y  recibir toda ciase de citas y 

notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no haberlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor a lo s  

c iu d a d a n o s  E s c le s t ia d e s  M a r ín ,  con d o m ic ilio  en la calle  Ju a n  C.

La nd ero , sin n ú m e ro  de la v illa  O c u iltz a p o tlá n , C e n tro , T a b a s c o , E n r iq u e  

M é n d e z  H e r n á n d e z ,  con d o m ic ilio  en la callé  M iguel O rr lc o  de los 

Llanos de la V illa  O c u iltz a p o tlá n , C e n tro , T a b a s c o , y  O f e l ia  R a m ó n  

M a r ín ,  con d o m ic ilio  en la calle  M iguel O rrlc o  de los Llanos de la Villa 

O c u iltza p o tlá n , C e n tro , Ta b a s c o , al Representante Legal del H . A yu n ta m ien to  

de C e ntro , Tab asco , en el domicilio ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco 

número 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro def 

término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les 

surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judldal, así como para 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y  recibir toda dase de d ta s y  

notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

. notificadones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidád con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

Q U IN T O . De conformidad con lo estableddo en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracdón III  del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, püblíquese el presente proveído en el 

Periódico Ofidal del Estado y  en uno de los periódicos de los de m ayor drcutadón 

estatal, tales como sugerencia: 'A van ce ' "Tabasco Hoy*, "Presente" o "Novedades de 

Tabasco', o "Tabasco al Día* o "Diario de Tabasco' a elección del promovente, por 

tres veces de tres en tres dias, y  fíjense avisos en los tugares de costumbre y  en el 

lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber ai púbiico en 

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 

J'ájite este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de q uince  días hábiles 

Sfipjptatíos a partir del siguiente de la última publicación que se realice.

«J? S o y S E X T O . En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se reservan 

yfebfayser. proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva señalar
( t v r
'itera y  fecha para desahogar las testimoniales que ofrece-hasta en tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código O vil vigente en el Estado.

S E P TIM O . Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones el despacho Jurídico de la calle dibujante 321 de la colonia
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Indeco Centro, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado FELIX ROEL 

HERRERA AN TO N IO  y a la.estudiante de derecho INES MOLINA DE LA CRUZ.

En cuanto a la designación-de abogado patrono que designa al licenciado FELIX 

ROEL HERRERA AN TONIO, hágasele saber que para ello deberé proporcionar numero 

de cédula profesional, así como deberé estar registrada la misma en el libro que se 

lleva en este Juzgado para tales efectos.

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción V II de la Ley de 

Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 

a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y  de cancetádón de los 

datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 

además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y  recibir la información, conforme a lo previsto por 

el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 

Tabasco.

Notífíquese personalmente y  cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho VÍCTOR  

MANUEL IZQUIERDO LEYVA, Juez Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito 

Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la licenciada CLAUDIA ACOSTA VIDAL,

Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe...”

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y  OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO  
EL PRESENTE EDICTO A  LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, EN LA CIUDA D  DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE  
SABER A  LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER AN TE ESTE JUZGADO A  HACERLO VALER EN UN 
TÉRM INO DE QUINCE DÍAS A  PARTIR OE LA ÚLTIM A  PUBLICACIÓN.

N o -9332

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D IC TO :

SOCIEDAD DENOMINADA "EDIFICA COUNTRY CLUB", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE.

En el expediente número 05/2016, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por RAFAEL BARAHONA CRUZ, por SU propio 

derecho, en contra de en contra de LA SOCIEDAD DENOMINADA "EDIFICA 

COUNTRY CLUB", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, con fecha dieciocho 

de abril de dos m il dieciocho, se dictó un auto que copiado a la letra se lee:

JUZGA D O  CUAR TO  DE LO C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL 

D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE CENTRO. VILLAHERM OSA, TABASCO; 

D IEC IO C H O  DE ABR IL DE DOS M IL D IEC IO C H O .

Vistos; la razón secretarlal, se acuerda.

PRIMERO. De la revisión minuciosa a las publicaciones de los 

edictos realizados con fecha cuatro, ocho y once de noviembre de dos 

mil diecisiete, a través del periódico de la Tarde abe, así como del 

periódico oficial, exhibidos por la parte actora, en el escrito del dieciséis 

de noviembre de dos mil diecisiete, agregados visibles de la foja 95 a la 

100 de autos-, y proveído mediante auto del veintiocho de noviembre 

de dos mil diecisiete, se advierte que no contiene la inserción del auto 

de inicio de fecha cinco de enero de dos mil dieciséis y por ende no 

genera convicción en este Tribunal de que tal actuación así realizada sea 

legal.

Se concluye lo anterior, en virtud de que el emplazamiento es 

el acto procesal de mayor importancia, ya que a través de este se hace 

del conocimiento a la parte demandada la existencia de un juicio 

instaurado en su contra, proporcionándole la posibilidad de una 

oportuna defensa y cuya finalidad es que las autoridades jurisdiccionales 

dentro de un proceso, o en un procedimiento seguido en forma de juicio, 

cumplan con la garantía de audiencia contenida en el articulo 14 y 16 

Constitucional; de ahí que, cuando exista algún vicio o Irregularidad en 

el desahogo de esta diligencia, debe ser considerada como una violación

procesal de gran magnitud que transgrede dicha garantía.________________

Tiene aplicación . a  lo anterior el criterio Jurisprudencial 

sostenido por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, bajo el rubro siguienté: "EMPLAZAMIENTO. ES D E ORDEN  

PÚBLICO Y SU  ESTUD IO  ES  D E  OFICIO . ">

Luego, al no haberse otorgado al demandado la seguridad 

jurídica de tener pleno conocimiento del acto procesal que se analiza, en 

respeto a la garantía de audiencia y de debido proceso tutelada en el 

artículo 14 Constitucional, así como considerando que el emplazamiento 

es una cuestión de orden públicó, que puede y debe corregirse de oficio 1

1 EM PLAZAM IEN TO . ES  D E  O R D EN  P Ú B U C O  Y  S U  E S TU D IO  E S  D E  OFIDIO. U  H l  d .  . m p l u ^ K i i l .  o MI 
vAfificidón tn  forma contraria a las disposición** «plicabits, aa la violación procesal da mayor magnitud y de carácter más 
grave, puesio que da origtn a la omisión de las demás formalidades esenciales, del juicio, esto es. imposibilita al 
demandado para centenar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer laa excepciones y defensas a su alcance; 
además, se le priva del derecho a presentar lee pruebas qua acreditan sus defensas y excepciones y a oponerse e la 
recepción o a contradecir la.s probanzas rendidas por la parte, actora y. ftnabnante, a formuter alégalos y  ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte, l a  extrema gravedad da asta violación procesal ha permáido la 
consagración del criterio de que *1 emplazamiento es da ordan pObáco y qua loa Juécat talán obligados a Investigar do 
oficio si se efectuó o no y si. en caso afirmativo, se observaron las layas da la matarla. Registra No. 240531; Localización: 
Sáptfoa Época; instancia: Tareera Sala: Fuente: Semanario Judídal de la Federación; 163-168 Cuarta Parta; Página: 1 95: 
Jurisprudencia; Materisfs): Civil."
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en cualquier estado del procedim iento porque evidentem ente 

transciende en el resultado de la sentencia, lo que se im pone es dejar 

insubsistentes los edictos publicados en ios periódicos que acom pañó la 

parte  actora a los escritos de cuatro y  veinticinco de octubre de dos mil 

dieciséis, proveídos en los autos de siete de octubre y tres de noviem bre 

del año en curso .

En ese orden de ideas y  con base a los razonam ientos antes 

citados, se procede a declarar nulo el emplazamiento realizado a la 

dem andada en te  Jurídico SO C IED A D  M ER CAN TIL DEN OM IN ADA  

"E D IF IC A  C O U N TR Y CLUB" SO CIED A D  AN Ó N IM A DE C A P ITA L  

VARIABLE, po r conducto de quien legalmente la represente, en 

-v irtu d  d e -n o -c u m p llr  con los-requisitos establecidos por la ley, y por 

consiguiente, lo ordenado en el punto prim ero del auto de fecha nueve de 

abril de dos mil dieciocho, así como la notificación realizada a las 

12:00 del diez de abril de dos mil dieciocho, a la demandada ante 
citada, lo an te rio r con fundam ento en los artículos 132 fracción V  y 142 

del Código de Procedimientos O v ile s  en vigor del estado.

SEGUN D O . Ahora bien y en virtud de lo ordenado en el punto 

que antecede, de conform idad con el artículo 139 fracción I del Código 

de Procedim ientos Civiles en vigor, se ordena la reposición del 

em plazam ie nto  a la dem andada ente Jurídico "SO C IED A D  M ERCANTIL  

D EN O M IN A D A  "E D IF IC A  CO UN TRY CLUB" SOCIEDAD ANÓNIM A  

DE C A P ITA L  VARIABLE, por conducto de quien legalmente la 

represente, p o r m edio de edictos que se publicarán por tres veces 

de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

uno de los Diarios de M ayor Circulación que se editan en ésta ciudad, 

debiendo publicarse conform e a las exigencias señaladas en la ley a 

efectos de que sea oído y  vencido en el presente juicio de m anera 

oportuna, debiéndose Insertar a los m ism os el auto de inicio de fecha 

cinco de enero de dos m il dieciséis, auto del dieciséis de enero 

de dos m il diecisiete v  el presente auto, haciéndole saber 

substancialm ente que las prestaciones principales que se reclaman son 

las siguientes:

> El pago de la cantidad de $ 5 0 0 ,0 0 0 .0 0  (quinientos mil 
pesos 0 0 / 1 0 0  m .n .)  po r concepto de im porte del crédito 
vencido derivado del contrato de m utuo con interés y 
garantía hipotecaria, contenido en la escritura pública 
núm ero 3 ,3 3 7  volum en L X X X V II de fecha uno de m arzq  
del año dos mil tres, otorgado ante la fe del licenciado 
M arco Antonio Buendía Burgos, Notarlo Público 
substituto de la notaría núm ero treinta de la cual es 
titular el licenciado Jaim e H um be rto  Lastra Bastar, con 
adscripción al M unicipio de Centro, Ta ba sco.

>• El pago de la cantidad que resulte po r concepto de 
Intereses ordinarios a razón del 5 %  m ensual sobre el 
capital pactado, m ás los q ue sigan venciendo hasta que 
la dem andada haga pago total del adeudo.

>  El p a g o  de la cantidad que resulte p o r concepto de 
intereses m oratorios a razón del 3 %  m ensual sobre el 
capital pactado, m ás los que sigan venciendo hasta que 
la dem andada haga pago total del adeudo.

^  El pago de la cantidad que resulte po r concepto de 
intereses m oratorios com o pena a razón dei 5 %  
m ensual sobre el capital pactado, m ás los que sigan 
venciendo hasta q ue la dem andada haga pago total del 
adeudo.

r  El pago del 2 0 %  po r concepto de honorarios 
profesionales, sobre el im porte del adeudo que se 
recupere.

>  El pago de gatos y  costas que se generen con m otivo del 
presente juicio.

Se le hace saber a la citada dem andada por conducto de su 

legítim o representante, que deberá presentarse ante este juzgado a 

recoger las copias de traslado que se integra po r el escrito inicial de

dem anda y  anexos exhibidos p o r la parte  actora, debiendo com parecer 

la persona que la represente con docum ento que acredite su 

personalidad, dentro  del térm in o  de treinta días hábiles, siguientes al 

de la últim a publicación ordenada, asim ism o se le hace saber que se le 

concede un térm ino de cinco días hábiles, siguiente de que ven za  el 

térm ino concedido para recoger las coplas del traslado, para q ue de 

contestación a la de m and a, oponga excepciones que no serán otra que 

las enum eradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, 

ofrezca sus respectivas probanzas, apercibida que de no hacerlo se le 

tendrá por legalm ente em plazado a juicio y por perdido del derecho para 

contestar la dem anda y se le declara en rebeldía, teniéndosele por 

contestando e n  sentido afirmativo los hechos de la dem anda que dejo 

de contestar, con lo dispuesto en el artículo 229 fracción I del código de 

Procedimientos Civiles.

Asim ism o, se le requiere para que al m om ento de dar 

contestación, señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir 

citas y  notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán 

efectos por m edio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco.

Se previene a la parte actora para que exhiba las publicaciones 

de los edictos en un diario en el cual se especifique claram ente la 

existencia del procedim iento, la autoridad que lo tram ita, quién lo sigue, 

en contra de quien se sigue, lo que persigue, etcétera; para efectos de 

tener un grado aceptable de efectividad.

TERCERO. Para el cum plim iento de lo anterior, atendiendo a 

que  el Periódico Oficial del Estado, únicam ente se publica m iércoles y  

sábados, con fundam ento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en 

vigor, se habilita el sábado para que alguno de tos edictos que  se 

publique en el citado m edio de difusión, se realice en ese dia.

C U A R T O . Hágasele del conocim iento al actor, que los autos 

quedan a su disposición para que pase hacer los trám ites 

correspondientes para la tram itación del edicto ordenado en líneas 

anteriores.

Q U IN TO . Por presente el licenciada Lady Elizabeth Delgado 

Ascencio, abogada patrono y  representante com ún de la parte actora, 

con el escrito de cuenta solicita se abra el juicio a pruebas, p o r lo que, 

dígasele que po r el m om ento  resulta im procedente su petición, de 

conform idad con el artículo 3 o del Código de procedim ientos Civiles en 

vigor, en virtud de lo ordenado en el punto que antecede.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y  CÚM PLASE.

A S Í L O  PR O VEYÓ , M AN D A  Y  FIR M A LA LIC EN C IA D A  

GUADALUPE LÓPEZ M ADRIGAL, JU E Z A  D EL JU Z G A D O  C U A R TO  DE LO 

C IV IL  D E  PRIM ERA IN S T A N C IA  D EL D IS T R IT O  J U D IC IA L  D EL CEN TR O , 

A N TE  LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  CANDELARIA MORALES 

JUÁREZ, C O N  Q U IE N  LE G A L M E N TE  A C TÚ A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

tu to  de fecha 05/en ero/201 6

j u z g a d o  Cu a r t o  d e  l o  c i v i l  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia  d e l  d i s t r i t o

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERM0SA, TABASCO; CINCO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS.
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V isto .- La cuenta secretarial, se acuerda.

P R IM E R O .- Téngase al C.P. RAFAEL BARAHONA CRUZ, p o r propio  

derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos que se detallan en la 

razón secretarial, con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 

en contra de;

* LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "EDIFICA COUNTRY CLUB'  

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, p o r conducto de quien 

legalm ente la  represente, con domicilio donde pueden ser emplazados a Juicio

entre el derecho de vía de la Carretera Federal Cárdenas-Mal P___ aso v Paseo de

las Flores. Ranchería Villa Flores Primera Sección del Municiolo de Huimanaulllo. 

Tabasco. v /o  entre derecho de vía de la Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso 

Ranchería Villa Flores Primera Sección del Municipio de Huimanaulllo. Tabasco. de 

quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito Inicial 

de demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas 

como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 

3201, 3203, 3217 y  demás relativos del nuevo Código Ovil con relación en los 

numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 

código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la dernanda en 

la vía y forma propuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 

bajo el numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 

anexos que la acompañan, córrase traslado a la demandada en el domicilio 

señalado en líneas que preceden, emplazándola para que en el término de CINCO 
PÍAS  eonteste demanda, oponga excepciones que no serán otra que las 

enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Ovil en Vigor, ofrezca sus 

respectivas probanzas y señale domicilio en esta Oudad, para los efectos oír y 

recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por perdido 

el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros 

de avisos de este Juzgado.

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérasele a 

la demandada para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositaría; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaría judicial respecto 

de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

contrato y conforme al Código Ovil, deban considerarse como Inmovilizados y 

formando parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para 

agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarla en el momento del 

emplazamiento, entregará desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 

deudores, hágasele saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, 

manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositarla, entendiéndose que no 

la acepta si no hacen estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir 

que se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO.- De conformidad con él arábigo 572 y 574 del Código en Ota, 

gírese o ficio  a l In s titu to  R eglstal o Registro Publico de la  Propiedad que 

corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha de la Inscripción de la referida demanda o en razón

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 

actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y  documentos 

anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen, y  se 

le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las 

gestiones en el Registro precitado.

QUINTO.- Tomando en cuenta que los domicilios de la parte demandada 

se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el numeral 143 y 144 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese a tento  exhorto a i 
ciudadano (a ) Juez (a ) C iv il de H ulm angulllo, Tabasco, para que ordene a 

quien dones ponda realice la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 

emplazamiento a la parte demandada, en el domicilio señalado en el punto 

PRIMERO de este auto, quedando facultando el Juez exhortado, para que acuerde 

promociones, gire oficio y demás cuestiones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia en mención.

Por razón de la distancia se amplía el término concedido al demandado para 

dar contestación a la demanda hasta por UN DÍA  más. . . .

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígasele que 

las mismas se reservan para ser proveídas hasta en tanto se abra el juicio a 

desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 

Procedimientos Oviles en Vigor.

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír 

citas y notificaciones el despacho jurídico Abogados Especialistas S.C. ubicado en 

calle Ouinb'n Arauz número 110 Segundo Piso de la Colonia Primero de Mavo de 

esta Ciudad Capital, autorizando para tales efectos así como para recibir toda dase 

de documentos a las personas que menciona en su escrito de demanda, de 

conformidad con los numerales 136 y  138 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor en el Estado.

OCTAVO. Designa como sus abogados patrono a los licendados LADY 

EUZABETH DELGADO ASCENCIO, ROSA EDITH CASTAÑEDA ARELLANQS, 

ENRIQUE PÉREZ ALONSO y  ARTURO ADOLFO PEÑA DE LA FUENTE, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y  85 de la Ley Procesal Ovil en 

vigor, y  toda vez que dichos profesionistas tienen Inscritas sus cédulas 

profesionales en el libro de registro que se lleva en este juzgado para tal fin.

NOVENO. Téngase al promovente designando como representante común 

a la licendada LADY EUZABETH DELGADO ASCENCIO, designación que se le tiene 

por hecha en términos del artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Cuarto Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal de 

Centro, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ FÉUX, con quien actúa, certifica y da fe.

Auto de 16/enero/2017

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; DIECISÉIS DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISIETE.
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Visto; la cuenta secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Presente LADY EUZABETH DELGADO ASCENCIO, representante. 

común de la parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el cual aclara e l 

nom bre de la. parte demandada, ya que en su escrito de fecha veintiuno de 

octubre del año próximo pasado, se asentó como "EDIFICADORA COUNTRY CLUB" 

S.A. DE C.V., siendo <3 correcto EDIFICA COUNTRY CLUB", S A . DE C.V. 

aclaración que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 114 párrafo 

Tercero del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

SECUNDO. En atención a lo acordado en el punto inmediato anterior, 

gírese atento oficio a las diversas Instituciones, como ha quedado ordenado en el 

punto TERCERP del proveído de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, 

con Inserción de este proveído.___

NOTXFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉUX, 

SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, PARA LA PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO O FICIA L DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL SIETE 

DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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notaría

No.- 9330

Lie. Félix jorge David González
T i t u l a r

Lie. José Cenobio Tomas Boniíia Hernández
Adscrito

Villahennosa, Tab., a 30 de abril de 2018 

AVISO  N O TA R IA L

Que con fecha 04 de enero del 2018, en el Volumen 
(C C X X X V I) del Protocolo de esta Notaría Pública a en que actúo, con sede en 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, ante mí se pasó la Escritura Pública 
número 18,260 (dieciocho mil doscientos sesenta tres), en la que se hace constar 
la comparecencia de los señores JO S E  LUIS C A D E N A S  PALMA, JU A N A  D E L  
C A R M EN  C A D E N A S  PALMA, JE S Ú S  A N TO N IO  C A D E N A S  PALMA, M ARÍA D E 
L O U R D E S  C A D E N A S  PALMA, RITA M ARINA C A D E N A S  PALMA, R O S A  IS E L A  
C A D E N A S  PALM A, M ARÍA N ER Y C A D E N A S  PALMA, G L O R IB E T  C A D E N A S  
PALM A y M IG U E L A N G E L  C A D E N A S  PALMA, en la que se contiene la 
Aceptación de la Herencia por su parte, del Cargo de Albacea a favor del señor 
J O S E  LUIS C A D E N A S  PALMA, y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
Bienes de la extinta N E R Y  PALM A SO SA . Lo anterior con base en la exhibición 
de la copia certificada del acta de defunción de fecha 09 de octubre del 2017, del 
primer testimonio de la escritura pública número 11,747 (once mil setecientos 
cuarenta y siete), de fecha 15 de febrero del 2013, pasada ante el titular de esta 
notaría. Documento en el que se encuentra contenido el testamento público 
abierto de la hoy extinta Nery Palma Sosa.

Los comparecientes manifestaron que aceptan la herencia y el 
reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación del cargo de albacea 
del señor José Luis Cadenas Palma y que procederá a formar el inventario de 
los bienes de la herencia.

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo que^lisporíe'er 
artículo seiscientos ochenta de! Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado de Tabasco, por medio ee dos publicaciones que se harán de diez en diez 
días en el Periódico Oficial de esta ciudac

Jo sé  Cenobio T
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No.- 9302

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
E D IC TO

..M A R G A R ITA  D E L.C  A R M EN P R IETO  C A N D E LE R O  
(D EM A N D A D A ).
p r e s e n t e .

E n  el expediente número 424/2Ó16, relativo al juicio O R D IN A R IO  C IV IL  
D E  U S U C A P IÓ N , prom ovido por la ciudadana A ID E E  R E Y E S  R U lZ, en contra -de 
M A R G A R IT A  D E L  C A R M E N  P R IE T O  C A N D E L E R O . D IR E C T O R  D E L  IN S T IT U T O  
R E G IS T R A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  y  D IR E C T O R  D E  C A T A S T R O  D E L  
M U N IC IP IO  D E C E N T R O . T A B A S C O , con fecha d o s de m a yo  de dos mil 
d ie cioch o, se dictó un auto que a la letra dice:

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIV IL D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIMER D IS TR ITO  
JU D IC IA L’ DE C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO . D O S D E M A YO  DE D O S MIL 
D IEC IO C H O .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentado al licenciado JOSE.LUIS DE LA CRUZ 

HERNANDEZ abogado patrono de la paite adora, con su escrito de cuenta, como le 
peticiona y toda vez que de la revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya 
fueron girados los oficios de informes a distintas dependencias, los cuales fueron rendidos 
sin la localización del domicilio de MARGARITA DEL CARMEN PRIETO CANDELERO. en 
consecuencia, se ordena notificar a MARGARITA DEL CARMEN PRIETO CANDELERO, 
el auto de inicio da techa dos da septiemiveide dos mil dieciséis, asi como el presente 
proveído' por medio de E D IC TO S  que se publicarán por TR E S  V E C E S  DE TR E S  EN 
T R E S  DIAS en el periódico Oficial Del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta ciudéd. para que comparezca ante este juzgado a 
recoger las copias del traslado, dentro del término de TR E IN TA  DÍAS contados a partir d e l. 
día siguiente de la última publicación del .adicto, en la inteligencia que el término para 
contestar la demanda empezará a correr al día siguiente, en que venza el termino 
concedido para recoger las copias del. traslado o a partir del dia siguiente de que las 
reciban si comparece antes de que vénza dicho término, haciéndole saber además que 
deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir citas y 
notificaciones, apercibida que de no haberlo iás subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán efectos por Ijsta fijadas en los estrados del juzgado, con 
fundamento en el articulo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
sinriendo de mandamiento el autq de techa doce de julio de dos mil trece.

S E G U N D O . Queda a cargo de la parte adora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los 
mismos estén dirigidos a MARGARITA DEL CARMEN PRIETO CANDELERO, y que en 
ellos se incluya el auto de inicio y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicadós.

T E R C E R O . Para lo cual se le concede a la parte adora, un plazo de TR ES  
DÍAS H Á B ILE S  siguientes al en que le surta efecto* la notificación de este proveído, para 
que comparezca ante este Juzgado a realizar ios trámites de los edidos, asimismo se le 
hace saber que una vez redbidos dichos edidos se le concede igual término pare qüe en 
caso de encontrar errores haga devoludón de los mismos para efectos de subsanarlos, 
apercibido que de no hacerlo reportará el perjuido procesal que sobrevenga por la aditud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco..

C U A R TO . Téngase al ocursante con su segundo escrito de cuenta, 
desahogando la vista dada én el auto de fecha veinticuatro de abril de dos ~ ,i dieciocho, y 

en cuanto a lo que solícita, dígasele que deberá estarse a lo ordenado en los puntos que 
anteceden.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚ M PLASE.
■ .

a s ! l o  p r o v e y ó , m a n d a , y  f i r m a  l a  c i u d a d a n a  l i c e n c i a d a
V ER Ó N IC A  LU N A  M A R TÍNEZ, JU E Z A  Q U IN TO  CIVIL Ó E-P R IM ÉR A  IN S TA N C IA  D E L 
PRIMER D IS TR ITO  JUD IC IA L D E  VILLAHERM OSÁ,: TA B A S C O , M ÉXICO, A N T E  'LA  
S E C R E TA R IA  JUDICIAL LIC EN C IA D A  Y E S E N IA  H O R FILA  CH A V A R R IA  A LV A R A D O , 
C O N  QUIEN A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y  D A FE.

A U TO  DE INICIO D E F E C H A  D O S  D E S E P TjE M B R E  D E  D O S  MIL D IECISÉIS

A U T O  D E  I N I C I O  •

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIV IL DE PRIMERA IN S TA N C IA  D E L PRIMER D IS TR ITO  
JU D IC IA L D E C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO . D O S DE S EP TIEM B R E D E  D O S MIL 
DIECISÉIS. '  -  • '  " -

Visto lo de cuénta se acuerda: * J
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana A ID E E  R E Y E S  R U Í T  por sü propio 

derecho, con su escrito de cuenta, y  documentas anexos, cónsistentés é ri^ l). carta-poder 
original, (1) escritura original, (3) estados de cuenta original, (4) estados de cuenta copia 
simple. (1) ticket original. (1) certificado original, (2) recibos de Ingresos original. (1) 
comprobante de pago original, (1) recibo de luz original y  (4) traslados, con los que viene a 
promover en la via juicio O R DINA RIO  CIV IL D E  US U C A P IO N , en contra de:

M A R G A R ITA  D E L  C A R M E N  P R IE TO  C A N D E LE R O , quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en su domicilio ubicado en la M A NZANA 02 ED IFICIO  10 
D EP A R TA M EN TO  202. D E L FR A C C IO N A M IEN TO  LAS.. R O S A S . E TA P A  II. 
P E R TE N E C IE N TE  A L  M UNICIPIO D E C E N TR O . TA B A S C O .

D IR E C TO R  D E L  IN S TITU TO  R E G IS TR A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O ,
con domicilio ampliamente conocido en A V EN ID A  A D O LF O  R U lZ  :C Q R T IN E S  SIN 
NÚM ERO. CO LO N IA  C A S A  BLANCA. D E E S TA  CIUDAD. : T

D IR E C TO R  D E C A T A S T R O  D E L MUNICIPIO D E  C E N TR O , T A B A S C O , con
domicilio en AVEN IDA P A S E O  TA B A S C O . N Ú M E R O -1401. T A B A S C O  2000. D E  ESTA
CIUDAD. ' -

De quienes reclama ei pago y  cumplimiento de las prestaciones siguientes:

A ). Que mediante sentencia definitiva ejecutoriada su  señoría declare 
judicialmente que soy legítima propietaria por usucapión dei predio urbano y  construcción ' 
ubicado en calle Antonio Reyes Zurita número 196, de la Colonia Carrizal; del Municipio de - 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 807.01 m2 (O C H O C IE N TO S  .S IETE. 
M E TR O S U N  C E N TIM E TR O  CUADR A DO ), con las siguientes medidas y  colindancias:

Ai norte: en 17.88 metros, con calle Antonio Reyes Zurita.

Al sur en dos medidas, 14.60 metros, con propiedad de Francisco Martínez : 
Vázquez, y 3.30 metros con Circuito Interior Periférico •Garios Péllicer Cámara’ . • ~

Al este: en 46.00 metros, con ei señor Salvador Juárez Garda.

Al oeste: en 50.00 metros, con Raúl Flores Hernández.y 2.10 metros con-, 
Francisco Martínez Vázquez.

Predio que se encuentra inscrito ante el Instituto Registra! dei estado de 
Tabasco, en fecha dieciocho de junio de dos mil doce, bajo (a escritura -19267, volumen • 
327, y folio real 83030. * .. .. ; f .

Así como la prestación contenida en el inciso B ) y  C ; de su escritoJnictal'de 
demanda, las cuales por economía procesal ae tienen por reproducidas como:aÍ'á la letra 
so insertare. - '  v -‘ ”

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 924, 930i 931, 932, 933, 934, 
935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 946,- 947, 948, 949,-950 del Código 
Civil, asi como los numerales 203,204, 205, 206,211 y 213 dei Código de Procedimientos 

Civiles ambos vigentes* en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso 
de su Inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en ei Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en ei domicilio que señala la 
parte adora, haciéndote de su conodmiento que deberá dar contestación a la demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte adora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y 

. señalar domicilio procesal, dentro del plazo de N U E V E  DÍAS H Á B ILES , que empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será dedarada rebelde, y las 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún 
las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil 
invocada.

C U A R TO . La parte promovente señala como domicilio para recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle R EVO LU CIÓ N N Ú M E R O  231. E S Q UIN A  CON 
A C . ISTiN BELTR ÁN. CO LO N IA  A TA S TA  D E SERRA. D E E S T A  C IU D A D  autorizando 
pA<a tales efectos, asi como para recibir documentos 'aún de carácter personal ai 
ciudadano’ W ILBER  A L E J O  C U STO D IO ; de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.



26 DE MAYO DE 2018 P E R IO D IC O  O FIC IA L 63

Q U IN TO . Asimismo, se tiene a la ocursante por designando como su abogado 
patrono ai licenciado W ILB E R  A L E J O  C U STO D IO , personalidad que se le reconoce al 
citado profesionista, toda vez que tiene registrada su cédula profesional, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 84 fracción ! y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

Notlfiquese P E R S O N A LM E N TE  y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada V ER Ó N IC A  LU N A  
MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante ia Secretaría de Acuerdos Licenciada Y E S E N IA  H O R FILA 
CH AVA RR IA A LV A R A D O , que autoriza, certifica y da fe.

S E X TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para 
ser proveídas en su momento procesal oportuno.

SÉPTIM O . Como lo solicita la promovente y de conformidad con el articulo 
209 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento 
oficio al Registrador Público de la propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para efectos 
de que haga la anotación preventiva de ia presente'demanda, haciéndola anotación 
respectiva en relación al bien inmueble a que se refiere la actora en su escrito inicial, 
mismo que se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y 
perjudique a terceros adquirentes.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA , 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL I 
M E S  D E  MAYO DE DOS MIL DIECI£

TABASS ^ f ^ x

DAD, POR TRES VECES DE 
A LOS DOS DÍAS DEL 

■HERMOSA,

CHAVARRÍA ALVARADO.

No.-9301

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

\

Edicto
A' las autoridades y al público en general.

..En el expediente número 142/2015, relativo al juicio ' '  
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Héctor Torres 
Fuentes, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
Institución de Crédito Banco Santander (México) Sociedad Anónima, 
Institución dé Banca Múltiple, GrUpo Financiero'Santander, en 
contra de Yolanda Zentella Fal'con, deudora y garante hipotecaria, 
con fecha diecisiete de abril del dos mil dieciocho, se dictó un 
proveído, que copiado a la letra oice:

'..Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco, México; diecisiete de abril de dos mil dieciocho.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda;
Primero. Del cómputo secretarial que antecede, se observa que ha fenecido el 

término concedido a la parte demandada, para que manifestara respecto ai avaluó emitido por 
el ingeniero Carlos Campos Pérez, sin que lo haye hecho; por lo que con fundamento en s1 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le declara precluido el derecho 
para hacerlo.

Segundo. Se tiene por presentado a Héctor Torres Fuentes, apoderada legal de 
■la parle actora, con el escrito de cuenta, mediante el cual exhibe certifícádo da gravamen del 
bien inmueble hipotecado en la presente causa, mismo que se ordena agregar a los presentes 
autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

Tercero. Como lo solicita la ejecutante, con fundamento en los numerales 433.
434, 435. 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el estado 
de Tabasco, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el 
inmueble hipotecado de la demandada Yolanda Zentella Falcón, con datos de identificación, 
medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes:

Predio urbano ubicado en el lote dieciocho de ¡a manzana numero s - 
ubicado en la calle veinte del fraccionamiento Ocuiltzapotlin II, tercera etapa, '"s" 
constante de una superficie de 112.50 m2 (ciento doce metros cincuenta 
centímetros, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte: siete metros, cincuenta centímetros, con lote número 4 ('cuatro); el 
Sur: siete metros, cincuenta centf/netros con calle 20 (veinte); al Este: quince 
metros, con lote 19 (diecinueve); el Oeste: quince metros, con lote 17 
(diecisiete). Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este ciudad, el uno de septiembre del sño dos mil, bajo el número 7656 (sieu- 
mil seiscientos cincuenta y seis) del libro general de entradas, afectando el 
predio número 111687 (ciento once mil seiscientos ochenta y siete), folio 237 
(doscientos treinta y  siete) del libro mayor volumen 438 (cuatrocientos treini» 
y ocha), folio reai 166228.
Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado, el avaluó 

emitido por el ingeniero Carlos Campos Pérez, perito de la parte actora, quien fijó al inmueble 
el valor comercial de $591,000.00 (quinientos noventa y un mil pesos 00/100 moneda nacional), 
mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad,

Cuarto. Se hace saber 'a'1 los postores o . Heladores que deseen intervenir ert la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de (Ztenslgnaciones y Fagos de 
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuándo menos el diez per 
ciento de la cantidad que sirve de bese pera el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV, del Código CM  antes 
invocado, anúnciese ia presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, asi• como en uno de los diarios de mayor diputación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sirios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocar.ao 
postores; en ia inteligencia que dicho remata se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas del ocho de junio del dos mil dieciocho, ynohabrá prórroga de esperé. +

Sexto. Ahora, atendiendo a que el.Periódico Oficial del Estado úntcamegte se 
publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arriado i 15 del Código Procesal CMI en 
vigor se habilita el sábado para.-que en caso dé ser necesario, se reatice válidamente 
publicación ese día en el medio de difusión preciado.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y time la Jueza Terceto Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano 
Hernández, ante el secretario judicial licenciado Josué Misael Ortíz Méndez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe..."

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen eri esta ciudad, por dos veces dé siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los catorce dias. del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho, en ia ciudad de VÍllahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.
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No.-9303

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
Y  FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D IC TO S

C. J U A N A  L Ó P E Z  D ÍA Z:
P r e s e n t e .

En el expediente 6 0 4 /2 0 1 7 , relativo al juicio ORDINARIO c i v i l  d e  

OTO R GAM IENTO  Y  FIRMA DE ESCRITURA, promovido por R O S A  D EL 

CARMEN ASCENCIO TORRES, por su propio derecho, en contra de la 

ciudadana JUANA LÓPEZ DÍAZ, con fechas siete de septiembre de dos mil 

diecisiete y catorce de febrero del dos mil dieciocho, se dictaron dos acuerdos 

que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIMER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO . S IE TE  DE 

S E P TIE M B R E  D E  D O S  MIL D IEC IS IETE.

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee:

PR IM ER O , Se tiene por presentada a la ciudadana R O S A  DEL 

C A R M EN  A S C E N C IO  TO R R E S , por su propio derecho, con su escrito de 

cuenta y anexos, con el que promueve juicio OR DINARIO  CIVIL DE 

O T O R G A M IE N T O  Y  FIRM A D E E S C R ITU R A , en contra de la ciudadana 

JU A N A  L O P E Z  DIAZ, quien puede ser emplazada en su domicilio ubicado en 

calle La Aduana número 201, de la Colonia la Manga III, Villahermosa, 

Tabasco; a quien le reclama las prestaciones marcadas con los incisos A ) y B), 

del escrito inicial de demanda, que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se insertaran.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 1 , 2 , 16. 17, 18, 24 fracción 

IV, 28, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

en relación con los -artículos 1906, 1907, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 1964, 

1965, y demás relativos del Código Civil vigente en la entidad, se da entrada a 

ia demanda en la vía y forma propuesta, regístrese en el libro de gobierno con 

el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TE R C E R O . Con las copias de lá demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a los 

demandados, para que dentro .del plazo de nueve días hábiles, contados a 

partir del dia siguiente de la notificación del presente auto, den contestación a la

demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de 

los hechos aducidos por la adora en la demanda, confesándolos o negándolos 

y expresando los-que ignoren por no ser propios: y hágaseles saber que cuando 

aduzcan hechos incompatibles con los referidos por ia parte demandante, se les 

tendrán como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán 

que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con el articulo 228,229 fracciones I y II y  136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados, que en caso 

de no contestar la demanda instaurada en su contra, serán declarados en 

rebeldía y se les tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo.

C U A R TO . Señala la promovente como domicilio para oír y  recibir toda 

clase de citas y notificaciones, en Malecón Leandro Rovirosa W ade número 531 

altos, local 7 y  8 , Colonia las gaviotas, de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco; y autoriza para tales efectos y  para recibir toda clase de documentos 

al.licenciado JO R G E  DAVID M O N D R A G Ó N  G O N Z Á LEZ.

Q U IN TO . Como lo peticiona la parte actora, y con apoyo en lo numerales 

209 fracción III del'Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en 

relación con los artículos 1292 y 1303 del Código Civil vigente en la entidad, se 

decreta como medida de conservación la inscripción preventiva de la demanda; 

por lo que, gírese atento oficio al Director General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, para que inscriba preventiva la demanda en los 

libros respectivos de esa dependencia a su cargo, debiéndose anexar ai oficio a 

girar copias debidamente certificadas por duplicado de la demanda de que se 

trata, haciendo constar que el inmueble motivo de este proceso se encuentra 

sujeto a litigio, lo anterior para que se conozca esta circunstancia y perjudique a 

cualquier tercero adquirente del predio motivo de la presente litis.

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son 

los siguientes:

Predio ubicado en la calle Laguna Majahua, lote 28, manzana 23, de la 

Colonia la manga III, Centro, Villahermosa, Tabasco; con folio real 170637, 

compraventa en documento privado 5751, de fecha de inscripción veintisiete de 

mayo de mil novecientos noventa y dos, afectado el predio 98717, a folio 17 del 

libro mayor 386, municipio de Centro, Tabasco.

S EX TO . En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan 

para ser proveídas en su momento procesal oportuno.

SEPTIM O . C O N S E N TIM IE N TO  D E  D A TO S  P ER S O N A LE S . Cpn 

fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 

mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que:

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 

estarán a disposición del público para su consulta, cuando asi io soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 

resoluciones.
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tom o XXVII,. Abril de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 N O TIFIC A C IÓ N  P O R  E D IC TO S . 

E N TR E  C A D A  PU B LIC AC IÓ N  D EB EN  M EDIAR D O S  DÍAS H ABILES, 

C O N FO R M E  A L  A R TÍC U L O  122. F R A C C IÓ N  II, D E L  C Ó D IG O  D E 

P R O C ED IM IEN TO S . CIVILES. PARA EL D IS TR ITO  FED ER A L. Conforme 

a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas 

cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales 

deben publicarse por tres veces "de tres en tres días* en el Boletín 

Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la 

expresión "de tres en tres dias" deBe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 

que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es 

asi, porque dicha expresión únicamente séllala cuándo deben realizarse 

las publicaciones, sin precisar los días que hari de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 

en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si 

se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se 

realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el 

precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que 

entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 

determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 

los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Éntre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del 

Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos.

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 

órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por este órgano.

O C T A V O . Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 

Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y 

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 

presente litigio de forma pacifica y  acorde a sus intereses, para ello se les hace 

de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a 

viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaria, a 

fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALM A R O SA 

P EÑ A  M URILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada ANA FABIOLA 

G O M E Z  LEO N , que autoriza y da fe.

JU7.GADO  S E G U N D O  CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIMER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO . C A TO R C E  DE 

F E B R E R O  D EL D O S MIL D IECIO CH O .

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana R O S A  D EL CARM EN 

A S C E N C IO  TO R R E S , parte actora, con su escrito que se provee, como lo 

solicita y en base en las constancias actuariales que obran en autos y los 

informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que la 

demandada J U A N A  L Ó P E Z  DÍAZ, resulta ser de domicilio Ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción II del 

código de procedimientos civiles en vigor, practlquesele el emplazamiento por 

edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 

de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces 

de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a la demandada JU A N A  

i.Ó PEZ DÍAZ, que tiene un plazo de T R E IN TA  DÍAS N A TU R A L E S  para que 

comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido 

ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda instaurada 

en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de inicio de fecha 

siete de septiembre de dos mil diecisiete; en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones 

deberán de realizarse en dia hábil, y entre una y otra publicación deben mediar 

dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer dia hábil.

Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de 

Jesús Gudiflo Pelayo. Secretaria: Nfnive lleana Penagos Robles. Tesis 

de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización, del 

emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo 

acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las

formalidades que exige la ley. __  _________________ _____________

Tercero . Asimismo, la ocursante autoriza para que reciban toda clase de 

citas y notificaciones en su nombre y representación, revisen el expediente 

cuantas veces sea necesario, saquen copias, reciban documentos y tomen 

fotos a las licenciadas María Isabel Sánchez García y Elvira González Notario.

En cuanto a lo que solicita tomen fotografías, se le hace saber que 

desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se 

les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, 

celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción 

de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartíción de 

justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, debiendo 

cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con lealtad 

procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legaj expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien 

tuvo indebidamente la reproducción.
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Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 

mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 

permitirle dicha reproducción.

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos 

de localización son los siguientes:

R E P R O D U C C IÓ N  E L E C TR Ó N IC A  DE A C T U A C IO N E S  JU D IC IA LES . 
L A S  P A R T E S  P U E D EN  R ECIBIR  A U TO R IZ A C IÓ N  A U N Q U E  N O  EX IS TA  
R E G U L A C IÓ N  E X P R E S A  EN L A  L E Y  D E A M P A R O  NI EN SU LEY  
S U P L E T O R IA . Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C725 C. Página: 2847. 
Tesis A islada1

R E P R O D U C C IÓ N -D IG IT A L  D E C O N S TA N C IA S  D E L  E X P ED IE N TE  
DE A M P A R O . L A S  P A R T E S  Y  SU S  A U TO R IZ A D O S  N O  R EQ U IER EN  
A U TO R IZ A C IÓ N  E X P R E S A  D EL Ó R G A N O  JU R IS D IC C IO N A L  P A R A  
O B T E N E R L A S , A L  T R A T A R S E  D E UN A  A C TIV ID A D  C O M P R EN D ID A  
D E N TR O  D E L  C O N C E P T O  D E  "IM P O N ER S E D E A U TO S "  (L E G IS L A C IÓ N  
V IG E N T E  A  P A R TIR  D E L  3 D E A BR IL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril 
de 2015, Tomo II. Materia(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (10a.). Página: 18312

1 La petldón de las partes de que ee les autorice tí uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de Ea tienda y  la técnla p a n  copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra 
fundamento en los derechos constitucionales de petición y  de Información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria ei Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su 
artfojio 278, la expedldón de coplas certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en d  Diario Oficial de la Federación, tí veinticuatro de febrero de mil noveOentos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse • la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, ei'Códtgo 
de Comercio en su numeral 1067, y  el CócSgo de Procedimientos Oviles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 
331, actualmente amortan la reproduedón en copla simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 
autos a petldón verbal'de la parte Interesada, sin que se requiera decreto judidal que así lo autorice siempre que se 
deje constanda de su racepdón  en los autos, sin predsar el medio tecnológico permitido para su obtendón; lo cual 
representa un gran cambio respedo de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso 
por el propio oteresado de las medios tecnológicos de reproduedón para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los 
dos últimos arios la acoes&Mdad que algunos grupos sodales tienen a las Innovaciones tecnológicas las que permiten a 
las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera m is ágil mediante el uso del scanner, 

a cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constandas o reprodudr el contenido de las
resaludónos que obran en el expediente, lo que ha susdtado que solltiten autorización para copiar o tomar el acuerdo 
coodiana de tas expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que 
a ue la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse oor una disposidón vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y sí de 
conformidad con la legislación procesal dvil las partes y  sus autorizados tienen acceso al e n d ie n te  y tienen derecho a 
que se les expidan las copias simples que soliciten verbalnente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se predse que las partes drnecbwnente pueden obtener tales coplas simples por el medio.

NOT1FÍQUESE P O R  L IS TA  Y  CÚ M P LA S E,

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Ángel Antonio 

Peraza Correa, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, asistido de la secretaria judicial licenciada Ana Fábiola Góm ez León, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial de!, 

estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta ciudad, tres veces

de tres en tres, días, se expide el presente edicto a los un día dei mes de

M

tecnológico que porten, «inte is accesibilidad a ias Innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción be las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante eJ uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que Impida su utilización y 
debe ser permitida en aras de una impartiOón de justicia pronta y  expedita, en términos del articulo 17 constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o ti previamente debe mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de 
ios avances de la denda, en Integradón de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la tituadón actual dentífica y tecnológica y  que en un futuro el legislador federal pudiera regular ¡nduso con 
mayor alcance. Luego, bastará la solidtud verbal de la parte interesada, no se requeriré que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejaré constanda en autos de tal acto, sin que Implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respedo de la posterior reproducción o edidón que hagan los 
interesaoos y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberé recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA O V IL  JDEL PRJMER CIRCUITO.

' A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrén consultar los autos 
mediante su firma electrónica y  el tistema que, para tal efecto, deberé instalar el Consejo de le Judicatura Federal. Es 
decir ios quejosos, autoridades y terceros Interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión 
ciguri y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de 
dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que solldten por escrito la autorización para acceder al 
expediento y  dlgftaüzar las constandas de su interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro 
dei concepto de “Imponerse de autos', por lo que son aplicables las mismas-regias que, en la práctica, se observan 
ruanco las partes acuden a verificarlos físicamente. PRJMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM INISTRATIVA D a  
PRIMíR CIRCUITO.
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No - 9304

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER DISTRITO  

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

A  las Autoridades y al Público en General:
Edicto

En el expediente número 119/2015, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiada Directa, 
promovido por los licenciados Juan Manuel Hernández Trujillo y/o 
Carlos Enrique Hernández May y/o Deivi Raúl Montejo Díaz y/ó 
Ángel Jhonatan de los Santos Pérez, endosatarios en procuración 
de la sociedad mercantil denominada Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma, S.A. de C.V., en contra de Rosa María Santos de la O, 
deudora principal y/o suscriptora; con fecha cuatro de mayo del dos 
mil dieciocho, se dictó un provefda-gyecopiado a la letra establece:

'.. Juzgado Tercero stáncle del Primer Distrito Judicial del
Estado, Centro. Tabasco, México; d í ií t tS ^ r M t í^  doé mil dieciocho.

Vistos. La cuenta secretariflr> ^ á ^ fd a :-^ o ^
Primero. Por pm senté\^Ba^jfa<^juéplm knuel Hernández Trujillo, con 

su escrito de cuenta, con el q u B ^k ^e ^ i& rtifíc ^b / de libertad o existencia de 
gravámenes, expedido por el ln s titb Íd ^^ l^^^ .[d ^^s ta d o  de Tabasco, el que se 
agrega a los presentes autos para los irprocedentes.

Asimismo, solicita se fíje íecha~parariTevar a efecto el remate del inmueble 
embargado.

Ahora, en razón de que en sus avalúos, el perito del actor, arquitecta 
Pítim a Cristal del Socorro López Zentella (visible a fojas 137 a la 149 de autos) 
asigna al inmueble sujeto a ejecución, el valor de $818.030.00 (ochocientos dieciocho 
mil treinta oesos 00/100 moneda nacional): en tanto que el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada, ingeniero Josá del Carlos Mena García (visible a 
fojas 162 a la 185 de autos) señala que el mismo tiene un valor comercial de 
$819.000.00 (ochocientos diecinueve mil oesos 00/100 moneda nacional): válidamente 
se deduce que la diferencia en los montos que arrojan ambos avalúos es de $970.00 
(novecientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que es inferior al veinte 
por ciento, respecto del monto mayor .de los avalúos rendidos, conforme a lo 
dispuestos en el articulo 1410 del Código de Comercio.

Así, tomando en cuenta que la suma de las cantidades de $818,030.00 
(ochocientos dieciocho mil treinta pesos 00/100 M.N.) y  $819,000.00 (ochocientos 
diecinueve mil pesos 00/100 moneda nacional), señaladas por los citados peritos, da 
como resultado la cantidad de $1'637,030.00 (Un millón seiscientos treinta ysiete mil 
pesos 00/100 moneda nacional), que dividida entre dos - para mediar las diferencias 
entre uno y otro-, arroja la cantidad de $ 818,515.00 (ochocientos dieciocho mil 
quinientos quince pesos 00/100 M.N.), siendo esta última, la que servirá de base para 
el remate.

Segundo. Con base en lo resuelto en el punto que antecede, y como lo 
peticiona el promoverte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 
dei Código de Comercio, en relación con los numerales 469, 472 y demás relativos y 
aplicables del Código Federa!' de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera 
almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada Rosa María de 
los Santos de la O, que a continuación se describe:

Predio rústico ubicado en la ranchería Emiliano Zapata, con número de folio 
real 192475, numero de predio 144804, con una superficie de 488.89 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, al noreste 
55.75 metros, con Andrea de los Santos de la O; al suroeste 48.66 
metros con Saturnino Santiago o Saturdino Santiago; al Sureste 7.85 
metros con Carmen Contreras; al Sur 15.83 metros con camino vecinal; al 
noroeste en vértice con superficie construida de 73.56 metros cuadrados. 
Inscrita bajo ia escritura 11308 con número de folio dei 26035 ai 26037 dei 
libro, de duplicados, volumen 124 bajo el número de. partida 174193, 
sección. 4, volumen 571 número da entrada 5098, fecha de inscripción 20 
de junio de 2000 de la ranchería Emiliano Zapata del Centro.

Al cual se le fijó un valor comercial de $818,515.00 (ochocientos dfetiocho 
mH quinientos quince pesos 00/100 moneda nacioneQ, siendo ésta la cantidad que 

, sirve de base para el remate, y  és postura legal cuando menos la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado contó base para el remate, de conformidad con el 
artlcub 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la legislación mercantil.

Tercero. Se hace saber a los postores o Botadores que deseen participar 
en la subasta que para poder intervenir en effa deberán depositar previamente en la 
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve de bese para el remate, sé) cuyo requisito no 
serán admitidos, es decir la cantidad da $545,676.66 (quinientos cuarenta y  cinco mil 
seiscientos setenta y  seis pesos 66/100 M.N.). Operación que se obtiene deja cantidad 
base para el remate, dividida entre tres y multiplicada por dos.

Cuarto. De conformidad con b  dispuesto en e l numeral 1411 dei Código de 
Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro del término de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta dudad, ordenándose expedir los edictos y  los avisos 
para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o 
licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el 
prim er día del citado* plazo y  el tercero el noveno, podiendo efectuarse el segundo dé 
elfos en cualquier tiempo ya que su pubücación de otra forma reduciría la oportunidad 
de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición 
proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y  de que pudrieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición.

. Quinto. Ahora, atendiendo a que ei Periódico Oficial dei Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, , con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesa/ Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, 
se realice válidamente publicación ese día en almadio de difusión precitado.

Sexto. Se hace saber a les partes, así como a los postores o licitadores, 
que la subasta tendrá verificativo en a/ toca/de este Juzgado a las doce horas en 
punto de/ seis de jun io  del dos m il dieciocho, y  no habrá prórroga de espere.

Séptimo. Con base en el principio dispositivo que rige los juidos 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias paré la elaboración de los avisos, edictos y  entrega 
del exhorto en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo Segar a su 
destino y devolverlo con la anticipación debida para el desahogo dé la diligencia dé que 
se trata.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 'Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante al Secretario Judbial de Acuerdos, licenciada Oralia Castro 
Salazar, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe..

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve días, en .eL_Periódico_Of¡cial deLEstado. asLcomo 
en uno de los diarios de mayor circulación qué se editen en esta 
ciudad, se expide el presente edicto, a los dieciséis días dei mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, en la ciudad, de Villahermosa, 
Capital del.EstadgdeTabasco.

stro Salazar.

ff.V. «■•«-■s-i'. rv '/V

n n
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NOTIFICACIÓN JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC TO :

'Ciudadanos MARÍA ELENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y ROBERTO BAUTISTA CASTELLANOS 
' P r e s e n t e s

Que en el expediente número En el expediente 356/2016, relativo al Procedimiento 

Jodicial'No Contenctoscr^Je Notificación- Judidal;-promovido por el licenciado GABRIEL-LASTRA 

ORTIZ y O F E L IA  MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, Apoderado Legales del INSTITUTO DE VIVIENDA 

DE TABASCO. en contra de los ciudadanos MARIA ELENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y  ROBERTO 

BAUTISTA , en veintiséis de marzo del dos mH dieciocho, y cinco de agosto de dos mil dieciséis, se 

dictaron proveídos que copiados a la letra establecen:

INSERCIÓN DEL AUTO DE 26 DE MARZO DE 2018

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEIN TISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos. El contenido de la razón seeretariat, se acuerda.
Primero. Se tiene por presentado al licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, Apoderado Legal 

de la parte promovente. con su escrito que se provee, como lo solicita y en base en las constancias 
aduanales que obran en autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende 
que loe demandados MARÍA ELENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Y  ROBERTO BAUTISTA 
CASTELLANOS, resultan ser de domicilio ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad ron el articulo 1 39 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, notlflquese por medio de edictos, los que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
por tres veces de fres en tres dfss, y hágasele de su conocimiento a los ciudadanos MARIA ELENA 
SANCHEZ HERNANDEZ y ROBERTO BAUTISTA CASTELLANOS, que tiene un plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y 
documentos anexos; y vencido ese plazo empezará a correr el término para dar cumplimiento al auto 
de inicio de fecha cinco dé agosto del dos mil dieciséis; en el entendido que la publicación deberá de 
realizarse de acuerdo a lo que diapone los numerales 139 y 115  del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, as decir dichas publicaciones deberán de realizarse én día hábil, y entre una y otra 
publicación deben mediar dos dias hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día 
hábil.

✓  Sirve de.apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.
•Época: Novena Época Registro: 169646 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 
2006 M aterial): Civil Tesis: 1a./J. 16/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DlAS HABILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Confotm e a  dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de 
aquellas cuyo domicilio se ignore, procede ia notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por trea veces "de tres en tres dlaS" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 
indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días” debe interpretarse en el sentido 
de que entré cede una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha 
expresión únicamente sédala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días 

( que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizarla al cuarto día, en 
contravención a la regla previste en el precepto citado. Además, si la intención del legislador 
hubiesa sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo habría determinado 
expresamente, como to hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en e! que sf menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de Garda Villegas. 
Ponente: José de Jesús Gudirto Releyó. Secretaría: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de 

. jurisprudencia 19/2006. Aprobada por ia Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte promovente para que a la brevedad posible 
realice las gestiones necesarias para la realización de la notificación por edictos a los ciudadanos

MARIA ELENA SANCHEZ HERNANDEZ y ROBERTO BAUTISTA CASTELLANOS, en los térm.- .s 
del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley.

NOTIFlQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Asi lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza 

Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la 
Secretaria Judicial licenciada ANA FABIOLA GÓMEZ LEÓN, quien certifica y da fe...”'

INSERCIÓN DEL AUTO DE 05 DE AGOSTO DE 2016

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. TABASCO, MÉXICO. CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
Primero. Se tiene por presentados los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y  OFELIA 

MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, apoderados legales del Instituto de Vivienda de Tabasco, como lo 
acredita con la copia certificada de la escritura pública número 12,801, pasada ante la fe del licenciado 
FELIX JORGE DAVID SAMBERINO, titular de la notaría número 21 con residencia en este ciudad.

Con tal personalidad PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE .NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, que se le haga a los ciudadanos MARÍA ELENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y ROBERTO 
BAUTISTA CASTELLANOS, con domicilio en el ubicado en el lote 20. manzana 63, calle Darvelia del 
fraccionamiento Las Mercedes del municipio del Centro, Tabasco;.

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066,2263,2738 fracción 1.2739.2740 y 2749, y 
demás aplicables del Código Civil vigente. 24. 27, 26 fracción VIII, 710, 7 11, 714 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada e la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que ie corresponda 
y dese aviso de su inicio a le H. Superioridad.

Tercero. Como lo solicitan los promoverles, notifiquese a los ciudadanos MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y ROBERTO BAUTISTA CASTELLANOS.

Que es deseo de los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y OFELIA MARGARITA OLÁN 
SÁNCHEZ, apoderados legales del Instituto de Vivienda de Tabasco. (INVITAB), dar por rescindido 
el Contrato de Compraventa a Plazo de fecha 14 de marzo del 2005, del inmueble objeto del 
otorgamiento del crédito, respecto al lote 20, manzana 63, ubicado en la calle Darvelia del 
fraccionamiento Las Mercedes, del municipio del Centro, Tabasco. * -  ♦

Cuarto. Los ocursantes seftalan domicHio pare oír y recibir toda dase citas y notificaciones, 
las oficinas de ta Dirección de Asuntos Jurídicos dei Instituto da la Vivienda de Tabasco, ubicadas en 
Prolongación de 27 de Febrero número 4003, Tabasco 2000, de esta ciudad, autoriza para tales 
efectos, asi como para redbir toda dase de documentos y revisar el expediente, a los licenciados 
JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESQUIVEL, LEONEL LEON RODRÍGUEZ, SUGEY DEL CARMEN 
ZAMUOIO CARRERA, ÁNGEL ALBERTO CASTILLO OVANDO, JOAQUÍN GUILLERMO, 
GUTIÉRREZ PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ, LUCY OSORIO CERINO, LUIS 
ALBERTO TORRES LÓPEZ y JORGE AARON INURRETA CANTÓN.

Quinto. Los actores nombran como representante común al licenciado GABRIEL LASTRA . 
ORTIZ, de conformidad con él articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.'■

Sexto. Asimismo se guarda en la caja de seguridad de este Juzgado la escritura certificada 
número 12.801, y se dejan copias simples dé la misma en el expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asf lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la secretaria 
judicial licenciada ANA FABIOLA GÓMEZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe...,"

Por mandato y para su .publicación en un periódico de mayor circulación de esta 

ciudad, la publicación deberán de realizarse en el Reriódico Oficial de! Estado, y en uno de 

ios diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por t r e s  veces de tres en tres 

días, se expide el presente edicto a ios cinco días del mes de abril del dos mil dieciocho, en
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Edicto

A l;¡P Ú B LIC O  EN G E N E R A L :

! S e  le hace de su conocimiento que en el expediente número
*290/2014. relativo al Juicio C s p e c ia l H ipotecario, promovido por el 
! licenciado J o s é  A lbe rto  Castillo  S uá re z, con su carácter de apoderado 
.¡general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito denominada 
fea neo N acional de M éxico, S o c ie d a d  A n ó n im a  Integrante del G ru p o  
F in a n cie ro  B A N A M E X , en contra de M aribel M artínez del Rio y/o Marivel 
M artíne¿-del R io  y  E d u a rd o  M iguel O so rio  Ló pe z, con fecha diez de abril 

• ¿fe dos mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra dice;

"  ■■ H
' . . J Ü z l íA D O  PRIM ERO CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL DÉCIM O 

5 §feXTÓ. D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE N A C A JU C A , TA B A S C Ü , M ÉXICO. DIEZ DE
, A BR IL D É D O S MIL D IE C IO C H O .---------------------------------— ----------------------------------------------

,"  1 'V IS TO S . La razón Secretarial, se acuerda:----------------------------------------------------
PRIM ERO. Por presentado el licenciado JO S E  A LB E R TO  CA STILLO  

*'SUAREZ con su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
. institución de crédito denominada Banco Nacional de México, Sociedad 
uA nónim a. Integrante del Grupo Financiero BANAM EX, parte actora - 

ejecutante, con su escrito de cuenta, por medio, del cual manifiesta bajo 
’ protesta de decir verdad, que no fueron publicados Tos edictos que le fueran 

entregados por esta autoridad el veintitrés de marzo actual, en virtud de que ante 
los dias de asuetos el periódico oficial cerró antes la impresión del treinta y uno de 
piarzo del presenté ario, haciendo imposible llevara a cabo las publicaciones 
ordenadas, por lo que hace devolución de dichos edictos, tomando en cuenta sus 
manifestaciones se ordenada glosara a los autos dichos edictos, sin efectos legal
aigunrí^-tpL,---------------------------u-------------------------------------------------------------------------------

"’ v  S EG U N D O . Tomando en cuenta el punto que antecede se deja sin 
efecto Ja fecha, señalada en eí proveído de fecha veinte de febrero actual, para la 
diligencia de remate en primerá almoneda, y como lo solicita el ejecutante, se 
sertájfch de nueva cuenta las N U EV E H O R A S D EL V EIN TIN U EV E DE M AYO DEL 
P R E S E N TE  A ÑO , para que se lleve a efecto la subasta del bien inmueble motivo 
d «  la litis en PRIMARA A LM O N ED A , diligencia que se llevará a efecto en
términos del proveído de fecha veinte de febrero actual.— :------------------------------------------

TE R C E R O . Tomando en ouenta el punto que antecede, expídasele al 
ejecutante lo avisos para,que sean fijados en los lugares más concurridos de esta 
localidad y del lugar de la  ubicación del inmueble, y edictos, para anunciar la 
venta del inmueble mot&o de la litis,' por DOS V E C E S  D E S IE TE  EN S IE TE  
DIAS, en el periódico Oficial del estado y en uno de ios Diarios de Mayor 
circulación, debiendo insertar a dichos oficios y avisos el proveído de fecha veinte
de febrero actual y del presente proveído.-—------------------— ---------------- -------- ¡---------------------

C U A R TO . Se hace del conocimiento del ejecutante licenciado JO S E  
A L B E R TO  C A S TILL O  S U A R EZ con su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la institución de crédito denominada B anco Nacional de México, 
Sociedad Anónima Integrante del Grupo Financiero BANAM EX, que en caso 
de que'Sxjsta algún error involuntario en el presente proveído, deberá hacerlo del 
conocimiento a esta autoridad aTa brevedad posible, lo anterior, para los efectos
legales procedentes.----------------------------:------------------------------------------------------------------------------------ -

N O TIF lQ U E S E  P ER S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P L A S E .---------------------------------

’ ;Á|SÍ LO PR O VEYÓ , M ANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA CA R M ITA  
SÁN CH EZ M ADRIGAL, JU E Z A  D EL JU Z G A D O  PRIM ERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA D EL DÉCIM O  S E X T O  D IS TR ITO  JUDICIAL DE NACAJUCA, 
WkgASCG. MÉXICO, A N TE  LA S EC R ETA R IA  JUDICIAL LICENCIADA PER LA 
DÉ. 'L q S ' A N G E L E S  B A R A JA S  M ADRIGAL, CO N  Q UIEN LEG ALM EN TE 
jÁCTÜÁjfeUE C ER TIFIC A  Y  Dft FE...'.

: i : SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE
ÚOS MIL ,DIECIOCHO.

". . . JU Z G A D O  PRIM ERO CIVIL D E PRIM ERA IN STA N CIA  D EL DÉCIM O S E X TO  
D IS TR ITO  J U D IC IA L -'D E  N A C A JU C A , TA B A S C O , M ÉXICO. V EIN TE  DE
FEB R ER O  DE DOS MIL D IE C IO C H O .---------- -------------------------------------------------------------------

V IS TO S . Lá, razón Secretarial, se acuerda:---------------------------------------------------
PRIMERO. Por presentado el licenciado JO S E  A LB ER TO  CA STILLO  

SUAR EZ con su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito denominada Banco Nacional de México, Sociedad 
Anónima Integrante del Grupo Financiero BANAM EX, parte actora - 
ejecutante, con su escrito de cuenta, por medio de! cual solicita se señale fecha 
y hora para la diligencia de remate en primera almoneda, en consecuencia, se 
A P R U EB A  el dictamen emitido por el Ingeniero JO S E  FELIPE CAM POS 
PEREZ, por los motivos expuestos en el punto primero del proveído de veintidós 
de agosto de dos mil diecisiete, para todos los efectos legales a que haya lugar,

mismo que se domará de base para el remate, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 577 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de
Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- :--------------------------

S EG U N D O . Como lo solicita el ejecutante y tomando en consideración 
que el avalúo emitido por el Ingeniero JO S E  FELIPE CAM PO S PER EZ, con fecha 
trece de octubre de dos mil diecisiete, fue aprobado mediante este mismo auto y, 
de conformidad con los artículos 426, 427 fracción II, 433, 434 y 435 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, sáquese a pública subasta y en PRIM ERA 
A LM O N ED A  al mejor postor el siguiente bien inmueble: el predio urbano 
identificado como lote número 09, de la manzana 09, de la zona 05, ubicado en 
circuito pomarrosa, del fraccionamiento de interés social denominado POMOCA, 
localizado en e l kilómetro tres, de la carretera Villahermosa-Nacajuca, da la 
ranchería Saloya, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie dé 
143.30 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y  colindancias 
siguientes: AL NORTE, en 6.00 metros, con circuito Pomarosa; al SUR, en 13.21 
metros, con propiedad privada; al ESTE, en 16.94 metros, con ejido Samarkanda; 
y ai OESTE, en 14. 74 metros, con lote ocho, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,- 
con fecha veintinueve de junio de dos mil nueve, bajo el número 1293, del libro 
general de entradas, a folios del 8573 al 8601 del libro de duplicados volumen 28. 
Quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 28,431 a folios 230 
del libro mayo volumen 114.- Reo. No. -01497204, al cual se le fijo un valor 
comercial de $848,100. 00 M.N. (Ochocientos cuarenta y  ocho mil, d e n
pesos), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.:-------- ----------

TE R C ER O . En virtud de lo anterior, como lo solicita el ejecutante y de 
conformidad con el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Tabasco, anúnciese la venta del inmueble descrito en 
líneas precedentes, por D O S -V E C E S  DE S IE TE  EN  S IE T E  DIAS, en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en 
esta ciudad; y expídasele los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos de esta localidad y  del lugar de la ubicación del inmueble, de lo cual la 
actuaría judicial deberá levantar acta pormenorizada, lo anterior en convocación 
de postores en la inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a efecto en 
el recinto de este juzgado a las N U E V E  H O R A S  D EL O N C E  D E  A B R IL  D E  D O S  
MIL D IE C IO C H O .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TO . Se les hace saber a los postores que deseen participar en la 
subasta, que deberán consignar previamente en la Area de consignación y Pagos 
de este Juzgado una cantidad igual por lo menos ei diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-------------------

Q U IN TO . Se hace del conocimiento del ejecutante licenciado JO S E  
A LB E R TO  C A S TILLO  S U AR EZ con su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la institución de crédito denominada Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónim a Integrante del Grupo Financiero BA N AM EX , que en caso 
de que exista algún error involuntario en el presente proveído, deberá hacerlo del 
conocimiento a esta autoridad a la brevedad posible, lo anterior, para los efectos
legales procedentes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

N O TIF lQ U E S E  P ER S O N A LM EN TE  Y  C Ú M P L A S E .----------------------------------
ASÍ LO  PR O VEYÓ , M ANDA Y  FIRMA LA LIC EN CIA D A  C A R M lTA  

S A N C H E Z  M AD R IGAL; JU E Z A  BEL~JUZG AD O -P R IM ÉR O  C IV lIrD E  PRIM ERA 
IN S TA N C IA  D EL DÉCIM O  S E X TO  D IS TR ITO  JUO IC IA L D E  N A CA JUCA , 
TA B A S C O , M ÉXICO, A N TE  LA S EC R ETA R IA  JU D IC IA L  LIC EN CIAD A  P ER LA  
DE L O S  A N G E L E S  B A R A JA S  M ADRIGAL, C O N  Q U IEN  L E G A L M E N TE  A C TÚ A , 
Q U E  C E R TIF IC A  Y  DA F E ... •

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  
U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IO N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  
E S T A  E N T ID A D , D E B IE N D O  P U B L IC A R  E L  A U T O  D E  F E C H A  D IE Z  D E  
A B R IL  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O , P O R  D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S IE T E  
D IA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O , E L  (02) D E  M A Y O  D E L  A Ñ O  
D O S  M IL  D IE C IO C H O  (2018). /

/
E X P . 290/2014
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL D ISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :
Edicto

PRESENTE.
En el expediente número 494/2014, relailvo al juicio E S P E C IA L  

H IP O T E C A R IO , promovido por el licenciado E M M A N U E L  A L V A R E Z  
L A N D E R O , R O C IÓ  H E R N Á N D E Z  D O M IN G U E Z  Y  J O R G E  S Á N C H E Z  
S Á N C H E Z , A E O D E R A D O S  ̂ G E N E R A L E S  P A R A  P L E IT O S  Y  C O B R A N Z A S ^  
D EL IN S T IT U T O  D EL F O N D O  N A C IO N A L  DE LA V IV IEN D A  P A R A  LO S 
T R A B A JA D O R E S  (IN F O N A V IT ), contra U R IA  A R IA T N E  R E Y E S  V E L A Z C O , 
con fecha d ie cis ie te d e  dos mil dleciochoi se dictó u ^a u to  que a la letra 
dice: ■

NO TA DE INSCRIPCIÓN. Villahérmosa, Tabasco, a 05.de Octubre del 
año 2010. Los Artos De Declaración De Obra Nueva, Renuncia D¿ Los 
Derechos Reates De Uso, Usufructo Y Habitación Vitalicios Y Los Contratos De 
Compraventa Y Apertura Dé Crédito 'Simple Con -Garantía Hipotecario Y El 
Poder Especial, contenido en la eocriturajjública.a que este.testimonloise refiere, 
presentado hoy a las 10:14 horas, fue Inscrito bajo el número 12409 del libro general 
de entradas, a folios del 108480 al 108486 del libre, de duplicados,, volumen 134; 
quedando afectado por dicho acto, contratos y poder el predio número 105327 a folio 
127 del libro mayor, volumen 412 y el folio 3 del Libro Primero da Poderos, Tomo 
X Il/.-RecIbo No.- 02630650-02630651-02830568-02630659:

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL PRIMER DISTRITO 
JU D ICIAL DE CEN TR O , TA B A S C O . M ÉXICO. DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO. • -

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JESUS MORALES 
ESTEBA, con su escrito de cuenta, en calidad de Apoderado Legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
personalidad que acredita con Ja copla debidamente certificada de la escritura 
pública número 206,715, Hbfo número 4,861 de fecha veintitrés de enero.de dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe del licenciado. CEC-iUO GONZALEZ MARQUEZ, titular 
de la notarla pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida pare los efectos legales a que haya 
lugar, previo entelo v certificación hágasete devolución de. la míama debiendo 
delar constancia de recibido en autos.

S EGUND O . En . consecuencia dé lo anterior se ordena.dejar sin efecto 
el poder que apuntó al escrito dé fecha once dé enero de dos mil dieciocho, toda vez 
que ha fenecido porser limitado.

TER C ER O . Guárdese en la caja dé seguridad la copla certificada dé la 
escritura pública número 206,715 oon la que acredito ef promovente su personalidad, 
debiendo agregarse copia simple en autos de conformidad cotí el articulo 109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. ,

C U A R TO . Téngase al promovente señalando como domicilio para oír, 
recibir, citas, notificaciones y documentos el ubicado ■ en "PA SEO  ■ MALECON 
CARLOS A.~MADRAZO NUMERO 681. DESPACHO 2, COLONIA CENTRO. 
TABASCO. autorizando para tatos-efectos a los licenciados ROCÍO HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, MIRIAM SARABIA DE LA ROSA, BEATRIZ ADRIANA GOMEZ 
ALVAREZ, EMMANUEL ALVAREZ LANDERO y  JHONNY CUVALEÓN, lo anterior 
de conformidad con el articulo 136 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. . . .

Q UIN TO . De igual forma, se. tiene al ocursante de cuenta, dando 
cumplimiento al requerimiento realizado en el punto segundo, .del, auto de trece de 
marzo de dos mil dieciocho, exhibiendo un certificado de libertad o existencia de 
gravámenes relativo'al predio motivo de la presente ejecución, de fecha catorce de 
diciembre de dos míl diecisiete, signado por la licenciada Rosa Jsefa López Díaz, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de está ciudad, mismo que se 
ordena agregar a los presentes autos para los efectos a que haya lugar.

S EXTO : En consecuencia, y como lo peticiona el apoderado legal'de la 
parte actora, en su escrito de cuenta, tomando en cuenta que la parte demandada no 
exhibió dictamen de su parte dentro del término que señala el articulo 577 del Código 
de Procedimientos Civiles, asi como tampoco realizó manifestación alguna respecto 
al avalúo emitido por el perito de la parte ejecutante, de conformidad con el articulo 
118 del Código de Procedimientos Civiles vigente en é l Estado de Tabasco, se le 
tiene por perdido el derecho que tuvo para ejercitarlo con posterioridad, por lo que se 
le tiene por conformé con el avaluó emitido por su contraria.

SÉPTIM O: En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el 
dictamen emitido por el M.V. Arquitecto JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCIA, perito 
de la parte actora, para todos loa efectos legales a que haya lugar, tomándose como 
base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido por Ips artículos 
433, 434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento crvil invocado,-se ordena 
sacar a pública subasta, en PRIMERA ALM ONEDA y al mejor postor él bien 
inmueble hipotecado propiedad de la demandada URIA ARIATNE REYES 
VELAZCO. mismo que a continuación se describe:

Predio ubicado en la Calle Barrio Guayaba Número 414 Conjunto 
Haniiacional La Parrilla, Villa Panilla, Centro, Tabasco De Esta Ciudad, constante de 
una superficie de 105.00 M2 (CIENTO CINCO METROS CUADRADOS), localizado 
dentro de las medidas y collndancias siguientes: AL NORTE: 7.00 metros, con lote 7; 
AL SUR: 7.00 metros, con Berrio Guayaba: AL ESTE: 15.00 metros, con lote 13: y 
AL OESTE: 15.00 metros, con andador sin nombre.

Fijándose un valor comercial de $497,000.00 (C UATR O C IEN TO S 
N O VENTA Y  S IETE  MIL PESO S 00/100 M ONEDA. NACIONAL), misma cantidad 
que servirá de base para el remate y es postura-legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad.. •

O C TA V O . Se hace saber a los postores o . lidiadores que deseen 
intervenir en la presente subasta,'que deberán depositar previamente en ói 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial d d  H. Tribunal 
Superior de Justicia en e! Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número-de la 
Colonia Ataste de Sema de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasia, cuando menos él DIEZ POR CIEN TO  de la cantidad 
que sirve de base para eí remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

NOVENO. Como lo previene él articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civl!, anúnciese la presente subasta por DOS V EC ES  DE S IETE  EN S IETE DlAS. en 
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios;: públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse ios edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las' NUEVE HORAS G O N: TR EIN TA  
MINUTOS D EL DÍA SEIS DE JU N IO  DE DOS MIL DIECIOCHO en e¡ entendido que 
no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de los avisos y 
edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante ja oficialía de partes de 
este juzgado a recibirlos, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados as! como cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, para lo cual se le concede un plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación dé este proveído, 
apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se 
remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con 
el articulo 90 dei Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de que los edictos 
y/o avisos ordenados, adolezcan de algún error, deberá hacer devolución de tos 
mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que le sean entregados por la Oficial de partes de este juzgado, en 
el entendido que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga, por la 
actitud asumida, de conformidad con el articulo 90 del ordenamiento legal invocado.

DÉCIM O: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita el sábado y 
domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se 
realice en esos días.

NO TIFlQ UESE PER SO NALM ENTE Y  CÚM PLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado ABRAHAM  
MONDRAGÓN JIMENEZ, Encargado de Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA 
CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe.

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN E L  P E R IÓ D IC O  
O FICIAL D EL E S TA D O , A S Í C O M O  EN  U N O  D E  L O S  D IA R IO S D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  EN E S T A  C IU D A D , POR. D O S  V E C E S  D E  
S IE T E  EN S IE T E  D ÍA S, E X P ID O  EL P R E S E N T E  E D IC T O  A  LO S C U A T R O  
D ÍA S  D E L  M E S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O , EN  LA C IU D A D  D E  
V ILLA H ER M O S A , T A B A S C O . ^ ------------ P*.
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No.- 9253

NOTARÍA PÚBLICA NO. 25 

DRA. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ. 

TITULAR

A V I S O  N O T A R I A L

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- LIC. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.- NOTARÍA PÚBLICA NO. 25.- 
VRLAHERMOSA, TABASCO”.- YO, DOCTORA EN DERECHO ENMA ESTELA HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 2 5  DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6 8 0  DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO SABER: QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3 ,125  (TRES MIL CIENTO VEINTICINCO), 
VOLUMEN 6 5  (SESENTA Y CIN.CO) FIRMADA EL DÍA DOCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, SE LLEVO A EFECTO EL ACTO JURÍDICO QUE CONTIENE; LA 
TESTAMENTARÍA A BIENES DEL EXTINTO JAVIER RAMIREZ BARBOSA, PARA SU 
TRAMITACIÓN, LOS HEREDEROS SILVIA PATRICIA RAMIREZ MORALES, MARÍA GOZOS 
MORALES SUAREZ y  JAVIER RAMIREZ MORALES, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA 
A SU FAVOR Y EL CARGO DE ALBACEA EJECUTOR TESTAMENTARIO QUE LE FUE CONFERIDO 
POR EL TESTADOR A LA C. SILVIA PATRICIA RAMIREZ MORALES, QUIEN PROTESTÓ EL 
FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANIFESTÓ QUE CON TAL CARÁCTER EN 
CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO 
DE LOS BIENES RELICTOS. VILLAHERMOSA, TABASCO; A 3 0  DE ABRIL DE 2 0 1 8 .

3e 202E^7M án!fco'Ai^'tarCo1rCéiitr6,'VÍilañeÍTñosa;,Iabascó' 
Tel.01 (993) 312-42- 98 Fax (993) 3-12-85-66 

Correo electrónico: notaria25tabasco@gmaiI.com

^RNÁNDEZ DOMÍNGUEZ 

OTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2 5

mailto:notaria25tabasco@gmaiI.com
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No.- 9252

NOTARÍA 2
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO

Lie. Jorge Javier Priego Soiís 
Titular

Lie. Armando Ovando Pérez 
Sustituto

Villahermosa, Centro, Tabaseo, a 20 de Abrii de 2018

AVISO NOTARIAL

H A G O  S A B E R : Q ue por escritura pública núm ero 16,433 (D IEC IS ÉIS  M IL C U A T R O C IE N T O S  

T R E IN T A  Y  T R E S ), Volum en 120 (C IE N T O  V E IN T E ) Protocolo Abierto, de fecha veinte de 

abril del año dos mil dieciocho, conform e al artículo 680 (seiscientos ochenta) del C ódigo de 

Procedim ientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría Pública N úm ero Dos  

a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes del extinto JU A N  U L IS E S  C A L C A N E O  D E LA  

T O R R E ; la heredera M AR ÍA E U G E N IA  P R IE G O  P ÉR E Z, también conocida com o MA. 

E U G E N IA  P R IE G O  P É R E Z  y/o M AR ÍA E U G E N IA  P R IE G O  P ÉR E Z, acepto la herencia 

instituida en su favor; así m ism o aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión el señor 

A R T U R O  P R IE G O  P É R E Z , quien va a proceder a form ular el inventario y avalúo de los 

bienes de la herencia.

Atentamente.
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A L PÚBLICO  EN G EN ER A L: 
P R ES E N TE.

N o . - 8984

INFORMACIÓN DE DOMINIO
EDICTO

q u e  e n  e l  Ex p e d ie n te  n ú m e r o  88/2018,  r e l a t iv o  a l  p r o c h jim ie n t o  j u d ic ia l  n o
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOM INIO PROMOVIDO POR 
W AlTEft ORLANDO SOLORZANO DIA2^ CON CARÁCTER DE APODERADO LEGAL OE LA 
SECRETARIA DE BXJCAOÓN DEL ESTADO DE TABASOO, CON FECHA DIECIOCHO DE ENERO 
DE DOS M IL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO OE INIOO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

A U T O  P E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL- SEGUNDO DISTR ITO  JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, 

C E N TU , TABASCO, A DIECIOCHO DE ENERO DE OOS M IL DIECIOCHO.

VISTA. La cuenta secretarla!, que antecede, se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al Licenciado W ALTER ORLANDO SOLORZANO 

DIAZ, promoverte con carácter de apoderado legal de la SECRETARIA OE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE TA8ASC0, con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento a la 

prevención hecha mediante auto de fecha tres de enero del año que discurre, dentro del término 

legal para ello concedido, según computo secretarial que antecede, siendo así en base al principio 

de economía prooesa! señalado en el artículo 9 del Cófflgo Procesal Ovil en vigor, se procede a 

proveer sobre la demanda interpuesta por el licenciado WALTER ORLANDO SOLORZANO 

DIAZ, en los siguientes términos:

Con el escrito ¡nidal de demanda presentado ante este juzgado el día trece de dkfcmbre 

de dos mil diecisiete, y anexos consistentes en:

1. - Copia certificada de la Escritura Pública, número 16,861 (dieciséis mil ochocientos 

sesenta y uno) Volumen 27 (veintisiete) de protocolo abierto que condene poder general para 

pleitos y cobranzas, poder general para actos de administración y representadón en asuntos 

laborales, pasado ante la te del licenciado CUAUHTEMOC MADRIGAL 5UAREZ, en su carácter de 

Notarlo Público número Uno y del Patrimonio Inmueble Federal de Jalpa de Méndez, Tabasco.

2. - Certificado de Predio a Nombre de Persona Alguna, expedido por la Coordinación 

Catastral y Registra) de la Dirección de! Registro Público de la Propiedad y del Comerdo de la 

dudad de Villahermosa, Tabasco.

3. - Constancia Positiva, de techa veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, expedida por 

la Dirección de Finanzas, Subdirecdón de Catastro de este Munidpic.

4. - Copia fotostádca simple de la consulta al catálogo de centros de trabajo. .

5. - Plano del Predio Urbano a nombre del Munldpio de Centla, (Denominado Escuela 

Secundaria Estatal "Licenciado Carlos A. Madrazo" Oave 27EES0024F)

6. * Plano del Predio Urbano a nombre del Gobierno del Estado de Tabasco con destino a 

la Secretaria de Educación, y nueve traslados.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE OOMXNIO, respecto ai predio ubicado en el Poblado Franc**ra i. Madwn rfe 

este Municipio de Centla. T abasco. constante de una superficie de H.390.23 metros cuadrados, 

con las medidas y collndantias actuales siguientes:

Al NORTE: 97.76 metros con Campo de Fútbol, propiedad dei Ayuntamiento 

Constitucional de este Municipio de Centla, Tabasco.

AL ESTE: 187.67 metros con ENRIQUE DÉ LA.CRUZ RODRÍGUEZ, MARÍA DORCA MAY 

CRUZ, CERRADA EMILIANO ZAPATA, MARIBEL COLORADO M1LLÁN, GABRIEL COLORADO 

MILLÁN, ENRIQUE DE LA CRUZ RODRÍGUEZ y LUISA MAY FORMOSO.

AL SUR. 56.60 metros con Calle Conscripto, y
AL OESTE. 188.50 metros con calle Aquiicc. ietujn.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos' 877, 901, 1295, 1309, 

1318, 1322 del Código CMI; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del 

Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solidtud en la 

vía y forma propuestas. Fórmese expediente 88/201». regístrese en el libre de Gobierno bajo el 

número que le corresponda y dese aviso de su inido al Tribunal superior de Justída del Estada

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracdón I de la ley adjetiva dvil 

en vigor en el estado, ratifiqúese el Fiscal del Ministerio Público adscrito ai Juzgado y a ta 

Dirección General dei Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para la 

Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 

mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles conlados al da siguiente de 
que le sea notificado este proveído, más un día en razón de la distanda, señale domicilio en esta

dudad para oir y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro 

de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Ovias en 

vigor en el estado, se le designaran las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgada

En razón de que el domidllo de la Dirección Genere! dei Registro Público de le 

Propiedad y del Comerdo del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en 

los artículos 119, 124, 143 Y 144 del-Código de Procedimientos CMIes antes invocado, con los 

Insertos necesarios y por. los conductos legales pertinentes, gírese atento adhorto a le 

dudadene Juera de Paz en tum o del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco, para 

que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y dal Comercio del Estado, con domidllo 

ampliamente conocido en aquella dudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posiée y devolverlo 

bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracdón m  del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avises, por lo que 

expídase los avisas correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo 

de las presentes dWgendas, asi como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, para 

que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos 

legales; así también expídase los «S e to s correspondientes para su puHcadón en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayar circulación que se edften en la dudad de 

Villahermosa Tabasco, por tres veces cxmsecutivai de tres en tres dias, y exhibidas que sean 

las publicaciones, se lijaré focha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.
/ .

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos ENRIQUE PE LA CRUZ 

r o d r íg u e z  en el domicilio ubicado en la calle José María Pino Suárez, sin número del Poblado 

Francisco I. Madero-de Centla, Tabasco, m a p í a  p o r c a  MAY CRUZ en el domicilio ubicado en 

la calle Flores Magon, sin número dal Poblado Francisco I. Madero de Centla, Tabasco y 

m a r t b e l  COLORADO MILLÁN en el domicflfo ubicado en la callé José María Pino Suárez, sin 

número del Poblado Francisco I. Madero de Cerilla, Tabasco; para que dentro del término de tres 

día» hábiles contados al dia siguiente de que le sea notificado esté proveído; haga valer los 

derechos que le correspondan, asi como señale domicilio en esta dudad para oír y redbir toda 

dase de dta' v  n u t i r u -a  r n e s ,  advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 

designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, to anterior de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en eT estado.

SEXTO. Por otra parte, de la lectura al escrito Inicial de demanda y visto el plano que 

obra anexo al mismo se advierte que jas presentes dingendas de jnforrnadón_de dominio 

promovidas por los licenciados AGUSTIN GARCIA MENDOZA, CYNTHYA CAPELLA GARCÍA 

CALCANEO, JOSÉ FEUPE ZAPATA RICARDÉZ, JOSÉ EDUARDO GUILLEN CABALLERO, LETICIA DE 

LOS ANGELES DE LA CRUZ JIMENEZ, SOLEDAD ASUNCIÓN QUINTERO DIAZ, WALTER ORLANDO 

SOLORZANO DIAZ Y GABRIELA LEDESMA ALVAREZ, apoderados legales de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN OEL ESTADO DE TABASCO, del predio ubicado en el Poblado Frandsm I. Madero de 

este Municipio de Centia. Tabasco. constante de uiia superficie de Í4.390.23 metros cuadrados. 

con las medidas y colindancias aduales siguientes: Al NORTE: 97.78 metros oon Canina de 

Fútbol, propiedad del Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Centla. 

Tabasco: AL ESTE: 187.67 metros con ENRIQUE DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, MARÍA DORCA MAY 

CRUZ, CERRADA EMILIANO ZAPATA. MARIBEL COLORADO MILLÁN, GABRIEL COLORADO 

MILLÁN, ENRIQUE DE LA CRUZ RODRÍGUEZ y  LUISA MAY FORMOSO; AL SUR. 56.60 metros con 
Calle Conscripto, y AL OESTE. 188.50 metros con calle AouBe» Serdén. en virtud de que 

colinda en todos sus puntos cardinales con propiedades que son del Municipio, se ordena notificar 

al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE CENTLA, TABASCO, para que dentro del 

término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 

haga valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta dudad para oir y 

redbir toda dase de dtas y  notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 

se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.
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SÉPTIM O. Observando que et domicilio en donde deben de ser notificados los colindantes 

GABRIEL COLORADO MELLAN, en el domicilio ubicado en la Calle Uno, departamento 2 Manara 

1. lote 2 del Fraccionamiento Colinas de Santo Domingo. Municipio de Centro. Tabasco. y LUISA 

MAY FORMO SO, en el domidiio ubicado en la Calle Pedro C. Colorado, número 211. colonia 

Munirinal de Centro. Tahasro. de los cuales se aprecian que se encuentran fuera de la Jurisdicción, 

con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se 

ordena girar atento exhorto con las Inserciones necesarias y por los conductos debidas al Juez de

Paz en Tumo del Primero Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
É

las labores de este Juzgado, notifique a los colindantes en los domicilios señalados.

OCTAVO. En cuanto /\  testimonio que ofrecen los promoventes, se reserva para ser 

proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Ahora bien, y como lo solicita la parte promoverte, previo cotejo con el 
original, hágase devolución de COpia certificada de ta Escritura Pública, número 16,861 (dieciséis 

mil ochocientos sesenta y uno) Volumen 27 (veintisiete) de protocolo abierto que contiene poder 

general para pleitos y cobranzas, poder general para actos de administración y representación en 

asuntos laborales;, pasado ante la fe del licenciado CUAUHTEMOC MADRIGAL SUAREZ, en su 

carácter de Notarlo Público número Uno y del Patrimonio Inmueble Federal de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, en cpalouter día v hora hábil, siempre v  cuando las labores del Juzgado asi lODerroitaiLV

previa da and Secretarte Judicial-
DÉCIM O. Se tiene a la parte promoverte, señalando como domicilio para oír y recibir 

dtas, notificaciones y documentos d  ubicado en el Poblado Francisco I. Madero del Municipio de 

emitía, Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos CC. SHERY AMANDA ZEBADUA, '  

ASENCIO, RAMIRO PAYRO AVALOS, EVELINA TERRONES ARELLANO y LENIN LEON LARA.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación, obtención y tramite de 

los oficios y exhortes descritos en los puntos que anteceden.

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción vn, 73 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo de! dos mi! diecisiete, por 

el pleno del Consejo de lá Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 

las partas que:

Las resoluciones judiciales que se dfcten en el presenta asunto estarán a disposición del 

público para su consutta, cuando asi lo solltíten conforme al procedimiento de acceso a ia

información, asimismo, tes asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 

en dichas resoluciones.

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebes o constancias ai 

juído, si las mismas deben considerarse oomo reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de les 

Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presenta asunto, hasta antes que se 

dicte e! falto; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tai

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acoeso a alguna de las
£

resoluciones publicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en ia medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por éste órgano.

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

' oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán losJataQfcsensibles 

que puedan contener, así como la Información .considerada legalmente reservada o confidencial.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA MARIA 

BAYONA ARIAS, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DETRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES SECRETARIO 

JUDICIAL* QUE CERTIFICA Y  DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado, como en un diario 

de mayor circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES 

DÍAS, a veintiséis (26) del mes de Febrero de dos mil Dieciocho.



26 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 75

INDICE TEMATICO
Contenido Página

N o .-9324 C O N V O C A TO R IA  P Ú B LIC A  E S T A T A L  No. 003 S O T O P ......................................................................................  1

N o .-9325 E S TA D O  A N A L ÍT IC O  D EL E JE R C IC IO  D EL P R E S U P U E S TO  D E E G R E S O S  C LA S IFIC A C IÓ N

AD M IN ISTR A TIV A . MPIO. P A R A ÍS O ......... ...........................    3

N o.- 9338 C O N V O C A TO R IA : 011 LICITA CIÓ N  P Ú B LIC A  E S T A T A L  S E C R E TA R ÍA  D E AD M IN ISTR A CIÓ N
\

E IN N O VACIÓ N  G U B E R N A M E N TA L . Adquisición de productos alimenticios.................................. 49

N o .-9331 N O TAR ÍA No. 34 Villahermosa, Tabasco..................................................................   5 0 .

No.- 9326 INFORM ACIÓN DE DOM INIO EXP. 111/2018..iL......................................................................     51

No.- 9327 JU ICIO  H IP O TEC A R IO  EXP. 00823/2009.....................................................................     52

No.- 9328 JU ICIO  ESP EC IA L H IP O TEC A R IO  EXP. 00302/2015...........................................................       53

N o .-9329 JU IC IO  ESP EC IA L H IP O TEC A R IO  EXP. 398/2007.................................................................................. . : -  54
No.- 9333 INFORM ACIÓN A D -P ER P ETU A M  REI M EMORIAN EXP. 548/2018.......... : ........................................   55

N o .-9334 INFORM ACIÓN A D -P E R P E TU A M  EXP. 01214/2017...............       56
No.- 9332 JU ICIO  ESP EC IAL H IP O TEC A R IO  EXP. 05/2016.........................        57

N o .-9330 N OTARÍA No. 34 Villahermosa, Tabasco.........................................................................    61

No.- 9302 JU ICIO  ORD. CIVIL D E USUCAP IÓ N  EXP. 424/2016.........................................................................     62

N o .-9301 JU ICIO  ESP EC IA L H IP O TEC A R IO  EXP. 142/2015....................................................................      63

N o .-9303 JU ICIO  ORD. CIVIL D E O TO R G A M IE N TO  Y  FIRMA D E ES C R ITU R A  EXP. 604/2017.................................. 64

N o .-9304 JU ICIO  E JE C U TIV O  M ER C A N TIL EXP. 119/2015.................................................................................................... 67

N o .-9308 N O TIFICA C IÓ N  JU D IC IA L EXP. 358/2016...................................................................      68
N o .-9300 JU ICIO  ESP EC IA L H IP O TEC A R IO  EXP. 290/2014............................................................    69

No.- 9299 JU IC IO  ESP EC IAL H IP O TEC A R IO  EXP. 494/2014..........................................................................................  70
No.- 9253 N O TAR ÍA PÚBLICA No. 25 Villahermosa, Tabasco..................................................................................................  71
No.- 9252 N O TAR ÍA No. 2 Villahermosa, Tabasco......................................................................................................................  72

N o .-8984 INFORM ACIÓN DE DOM INIO EXP. 88/2018................................................................      73
IN D ICE.............................................................................................................................................................................    75
E S C U D O ..........................................................................................................................................................................    76



76 P E R IO D IC O  O FIC IA L 26 DE MAYO DE 2018
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Estado de Tabasco cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"
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